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Resumen: 

El presente proyecto integrador denominado “Auditoría de Control Interno a la Cooperativa 

Mushuk Yuyay Ltda., periodo 2018” tiene como finalidad determinar el grado de eficiencia, 

eficacia y economía de los procedimientos realizados por la cooperativa que ayudan al 

cumplimiento de sus objetivos, así como el formular conclusiones y recomendaciones. 

Este proyecto contendrá cuatro capítulos, con una parte teórica que se compone de la 

información general de la cooperativa junto con un marco teórico que abarca los conceptos 

principales y otra parte práctica donde se efectúa el desarrollo de las fases de la auditoría. Para 

esto se procedió con la recolección y verificación de información necesaria que será utilizada 

en la evaluación con el fin de determinar el cumplimiento de los planes y objetivos propuestos. 

Como resultado del presente trabajo se obtuvo el informe de auditoría en el cual se encuentran 

hallazgos, conclusiones y recomendaciones dirigidos a la Cooperativa, con el propósito de 

mejorar la realización de sus actividades diarias y tener un adecuado manejo de control interno. 

 

 

 

 

Palabras Claves: Auditoria de Control Interno. Cooperativa. Eficiencia. Eficacia. Objetivos. 

Hallazgos. Informe.  
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ABSTRACT 

The present integrative project called "Internal Control Audit of the Cooperative Mushuk Yuyay 

Ltda., 2018 period” aims to determine the degree of efficiency, efficacy and economic 

procedures carried out by Mushuk Yuyay Ltda. which helps with the fulfillment of its objectives, 

as well as formulating conclusions and recommendations. 

This project will contain four chapters, with a theoretical part that consists general information of 

Mushuk Yuyay Ltda. together with a theoretical framework that covers the main concepts and 

the practical aspect when audit phases are developed and carried out. 

This was conducted by collecting and verifying the necessary information that will be used in the 

evaluation, in order to determine the fulfillment of the proposed plans and objectives. 

As a result, the audit report was able to find conclusions and recommendations directed to 

Mushuk Yuyay Ltda., with the purpose to improve the performance of their daily activities and 

have adequate internal control management. 
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INTRODUCCIÓN 

Las Cooperativas de Ahorro y Crédito se han consolidado en el sistema financiero nacional 

gracias a la confianza que tiene la población en los servicios financieros ofertados a personas o 

grupos que no pueden acceder a una banca pública o privada, contribuyendo de esta manera 

al desarrollo económico del país. 

El presente proyecto integrador presenta la aplicación de una Auditoría de Control Interno 

realizada a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Yuyay Ltda., por el periodo 2018, el 

mismo que estará compuesto de cuatro capítulos.  

En el capítulo uno se muestra información de carácter general e histórico de lo que es el 

cooperativismo en el Ecuador, así como información relevante de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuk Yuyay Ltda., como son la misión, visión, valores, objetivos planteados, 

normativa interna y externa, entre otra información de gran importancia para el desarrollo del 

proyecto. 

El capítulo dos aborda el marco teórico, en el cual se definen temas como Auditoría, Control 

Interno y a la Auditoría de Control Interno junto con los conceptos relacionados a estos temas. 

En el capítulo tres se desarrollará la Auditoría de Control Interno a la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuk Yuyay Ltda., en todas las fases que son; planificación preliminar, planificación 

específica, ejecución, y comunicación de resultados. 

Finalmente, en el capítulo cuatro se presenta las conclusiones obtenidas de la auditoría junto 

con las recomendaciones que contribuirán al mejoramiento de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Mushuk Yuyay Ltda. 
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JUSTIFICACIÓN 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “MUSHUK YUYAY LTDA.”, está catalogada dentro del 

segmento 3 de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por el mismo hecho de 

estar dentro de este segmento y al haber aumentado progresivamente el portafolio de clientes 

año tras año, se ve en la necesidad de realizar una auditoría de control interno para analizar y 

evaluar si los controles son eficientes y eficaces en la generación de la información. 

Por lo que el proyecto integrador estará enfocado en recolectar, verificar y evaluar la 

información relevante a la eficiencia y eficacia de los controles en las actividades que realiza la 

cooperativa, al realizar una auditoría de control interno la administración tendrá una seguridad 

razonable de que las actividades están siendo realizadas en pro de cumplir los objetivos 

propuestos junto con la optimización de sus recursos y una toma de decisiones más acertada. 

Para la realización del proyecto integrador se utilizará como herramienta de evaluación el 

COSO-2013 MARCO INTEGRADO - CONTROL INTERNO, ya que este cuenta con los 

componentes para alinear mejor los riesgos a los objetivos del negocio, así como mejorar la 

capacidad de proporcionar una visión integral del riesgo por actividad o departamento. 

Por tal motivo en este proyecto integrador se realizará una Auditoría de control interno, el 

mismo que comprobará si los controles ayudaron al cumplimiento de los objetivos propuestos 

para el periodo de análisis y cuáles fueron los puntos débiles.  
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Existe un incremento en la cartera vencida, esta premisa se pudo observar durante un análisis 

preliminar del juego de estados financieros en el que se encontró que en el año 2018 la cartera 

vencida aumentó en 1.7% equivalente a $272.258,16 en relación al año 2017, esto generado 

por un mal manejo en los procedimientos para otorgar un crédito, a más de esto un mala 

gestión en el manejo de la información de los deudores que ha dificultado la recuperación de la 

cartera vencida generando pérdidas y disminuyendo su rentabilidad. 

Así mismo, en una plática que se mantuvo con el asesor jurídico, nos comentó de algunas 

situaciones que no parecían ser las ideales en el manejo de la información y en el seguimiento 

de lo establecido en los manuales, como en el caso de otorgar un crédito los asesores de 

crédito no se quedan con toda la documentación habilitante. 

Al ser la razón principal de la cooperativa el captar dinero en forma de inversiones y colocar 

dinero en forma de créditos, las deficiencias observadas pueden generar pérdidas ya sea de 

capital y/o de la fidelidad de sus socios. 
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OBJETIVOS 

Objetivo General 

Realizar una auditoría de control interno a la cooperativa de ahorro y crédito MUSHUK 

YUYAY LTDA., durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 

2018, para verificar si los objetivos planteados fueron alcanzados cumpliendo los 

requisitos de eficiencia, eficacia, y economía. 

Objetivos Específicos 

● Conocer de manera general la entidad, su estructura, base legal y todo lo pertinente 

que permita tener una visión global de la cooperativa y de las actividades y 

operaciones realizadas; 

● Revisar el marco teórico que permita conocer los aspectos principales del control 

interno y auditoría; 

● Auditar el control interno y emitir el informe de auditoría que permitirá identificar las 

principales deficiencias, conclusiones y recomendaciones que faciliten el cumplir los 

objetivos propuestos. 
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CAPÍTULO I 

1 Aspectos Generales 

1.1 Conocimiento Preliminar 

1.1.1 Los Orígenes del Cooperativismo 

Las iniciativas artesanales, comerciales, agrícolas, de los grupos sociales en el 

Ecuador, fueron las que permitieron a partir del siglo XVIII, hablar del tema cooperativo; 

esto debido a que los distintos grupos buscaban implementar una nueva visión de 

desarrollo a través de dicho sistema (Morales, 2018, p. 2). 

El origen y consolidación del sistema cooperativo en el Ecuador, se distingue en al 

menos 3 etapas; la primera comienza en finales del siglo XIX con la creación de 

organizaciones artesanales y de ayuda mutua, en Guayaquil y Quito; la segunda a partir 

de 1937 cuando se emite la primera Ley de Cooperativas con el fin de dar un mayor 

alcance organizativo a los movimientos campesinos, de esta manera para modernizar la 

estructura productiva y administrativa utilizando el modelo cooperativista; una tercera 

etapa se da en el año de 1964 con la expedición de la Ley de Reforma Agraria y de la 

nueva Ley de Cooperativas en 1966 (Da Ros, 2007, pp. 251-252). 

Da Ros, (2007) expuso que la intervención del estado ecuatoriano se dio solo a partir de 

1937 con la expedición de la primera Ley de Cooperativas, esto con el fin de impulsar el 

desarrollo de empresas cooperativas, se estipula en el decreto supremo N. 10 del 30 de 

noviembre de 1937, publicado en el registro oficial N. 8131 el 1 de diciembre de 1937 (p. 254). 
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Las cooperativas de ahorro y crédito, surgieron a través de la instauración de las cajas 

de ahorro, las cuales en ese momento eran las encargadas de financiar 

económicamente a los distintos sectores de la población y así lograr el bienestar común 

mediante las prácticas de la cooperación. Se puede mencionar que, en el año de 1879, 

nace el sistema cooperativo de ahorro y crédito, una vez fundada la primera caja de 

ahorro impulsada por la Sociedad de Artesanos Amantes del Progreso, quienes 

buscaban el progreso de su sector (Morales, 2018, p. 2). 

Tabla 1  

Entidades fundadoras de las primeras cajas de ahorro del ecuador 

Organización Año de Inicio de 
Actividades 

Sociedad de Artesanos Amantes del Progreso 1879 

Asociación de Empleados de Comercio 1903 

Sociedad de Sastres Luz y Progreso 1905 

Sociedad de Sastres Unión Obrera de Pichincha 1911 

Centro Católico de Obreros 1912 

Asociación de Jornaleros 1913 

Caja de Ahorro y Cooperativa de Préstamos de la Federación 
Obrera de Chimborazo 

1927 

Fuente: (Morales, 2018, p. 2) 
Elaborado por: Los Autores 
 

Según Da Ros, (2007) nos dice que, con la expedición de esta ley  se buscaba 

racionalizar la tradicional economía campesina, al establecer medidas sociales y económicas 

que evitaran posibles levantamientos indígenas y ayudarán a su estructura productiva con el 

uso de firmas de carácter cooperativo; con la expedición de esta primera ley vino junto con ella 

un serie de leyes sociales patrocinadas por el Ministerio de Previsión Social como la primera 

ley de comunas y el estatuto Jurídico de las Comunidades Campesinas, en estas se afirmaba 
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la necesidad de modernizar las formas ancestrales de producción en el agro; al respecto de 

esto el Poder Público adoptará las medidas que se crean necesarias para transformar a las 

comunidades en cooperativas productivas, se promocionaban dos tipos de cooperativas, las 

que estén destinadas a la producción y las de crédito, el último con el fin de dar apoyo al agro 

(p. 254). 

Acorde a (Da Ros, 2007) en 1966 el estado ecuatoriano actualizó la ley promulgada en 

1937, esto debido al crecimiento e importancia que tenía el movimiento cooperativo en el país, 

esta actualización tenía disposiciones más operativas para facilitar la creación, estructura y 

funcionamiento de las organizaciones cooperativas. De esta manera el estado reiteró su apoyo 

al movimiento cooperativo y su crecimiento, con esta ley podían diferentes instancias del 

estado promocionar el cooperativismo y concesionar préstamos en condiciones favorables (p. 

258). 

Da Ros, (2007) expuso que, en la década de los sesenta se produjo el mayor 

crecimiento cooperativo en el Ecuador, el mismo que fue impulsado por el estado y agencias 

norteamericanas de desarrollo público y privado (AID, CUNA, CLUSA) (p. 256).   

1.1.2 Principios del Cooperativismo.  

1.1.2.1 Membresía abierta y voluntaria. 

“Las cooperativas son organizaciones voluntarias abiertas a todas las personas que 

deseen asociarse y estén dispuestas aceptar las responsabilidades de ser asociado, sin 

discriminación de género, raza, clase social, posición política o religiosa” (Cooperativa 

MUSHUK YUYAY Ltda., 2016, p. 41). 
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1.1.2.2 Control democrático de los miembros. 

“Las cooperativas son organizaciones democráticas, por tanto, los miembros directivos 

de la cooperativa son elegidos en la asamblea general de delegados” (Cooperativa MUSHUK 

YUYAY Ltda., 2016, p. 41). 

1.1.2.3 Participación económica de los miembros. 

Los asociados contribuyen equitativamente al capital de sus cooperativas y a su vez 

todos sus asociados, obtienen excedentes que resultan del ejercicio económico del año. 

El desarrollo de la cooperativa mediante la posible creación de reservas, de la cual al 

menos una parte debe ser indivisible. (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2016, p.41) 

1.1.2.4 Autonomía e independencia. 

“Las cooperativas son independientes de ayuda mutua, controlada por sus asociados. 

Lo hacen con un control democrático por parte de sus asociados para así mantener su 

autonomía cooperativa” (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2016, p. 41). 

1.1.2.5 Educación, entrenamiento e información. 

“Las cooperativas proporcionan educación y formación a los asociados, y aplican parte 

de sus excedentes para transmitir información a niños y jóvenes acerca de la naturaleza y 

beneficios cooperativos” (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2016, p. 41). 

1.1.2.6 Cooperación entre cooperativas.  

“Las cooperativas sirven a sus asociados lo más eficazmente posible, trabajando 

conjuntamente mediante estructuras locales, nacionales, regionales e internacionales” 

(Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2016, p.41). 
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1.1.2.7 Compromiso por la comunidad. 

“Al mismo tiempo que se centran en las necesidades y los deseos de los asociados, las 

cooperativas trabajan para conseguir el desarrollo sostenible de sus comunidades” 

(Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2016, p. 41). 

1.2 Historia de la Cooperativa 

El término Mushuk Yuyay en Kichwa significa pensamiento nuevo. La Cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Mushuk Yuyay Ltda.”, es una institución con identidad Cañari que realiza la 

intermediación financiera acorde a las realidades de cada sector, la finalidad es fortalecer las 

unidades productivas a través de las Finanzas Populares y Solidarias (Cooperativa MUSHUK 

YUYAY Ltda., 2015, p. 3). 

La Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuk Yuyay” Ltda., nace como Caja Ahorro y 

Crédito en septiembre del año 1996, la misma que es respaldada de manera legal por la 

Asociación de Productores Artesanales de Semillas “Mushuk Yuyay” que significa pensamiento 

nuevo” (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p.3). 

Esta asociación fue creada en noviembre del año de 1993 con el objetivo de producir y 

seleccionar semillas agrícolas de las variedades nativas y mejoradas en las comunidades 

indígenas y campesinas del pueblo Cañari. La Cooperativa empezó con 15 socios fundadores, 

quienes vieron la necesidad de prestarse entre los socios las ganancias adquiridas al producir y 

seleccionar semillas agrícolas y mejoradas (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p. 3). 

Ante estas circunstancias la caja ahorros de la Mushuk Yuyay se ha fortalecido tanto en 

la formación de talento humanos y financieramente; en donde las políticas del país no permiten 

operar de la manera libre; razón por cual la cooperativa se legaliza con ACUERDO 
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MINISTERIAL: No. 141 del 16 de Noviembre del 2005; inscrita en el Registro General de 

Cooperativas con número de orden 6810, del 1 de diciembre de 2005.   RUC: 0391005664001 

y en la actualidad es regulada y supervisada por la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidario con Código: 107004601-2 fecha: 13 de Mayo de 2013 y con Registro Único de 

Contribución número 0391005664001; la finalidad de la Cooperativa es de ampliar productos y 

servicios financieros acordes a la realidad de nuestros pequeños productores orientadas a 

conservar y fortalecer la economía andina (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p. 3). 

La Cooperativa de ahorro y crédito “Mushuk Yuyay” Ltda. Es una sociedad de derecho 

privado con finalidad social la misma que se rige por la ley de cooperativas, su reglamento 

general, los principios y normas del cooperativismo universal, es limitada a su capital social y 

hoy regulada y supervisada por la SEPS (Superintendencia de Economía Popular y Solidario). 

La cooperativa de ahorro y crédito Mushuk Yuyay Ltda., tiene un consejo de 

administración y un consejo de vigilancia que está conformada de la siguiente manera: 

Tabla 2  

Consejo de administración 

Cargo 

Vocal principal 1 

Vocal principal 2 

Vocal principal 3 

Vocal suplente 1 

Vocal suplente 2 

Vocal suplente 3 

Elaborado por: Los Autores 
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Tabla 3  

Consejo de vigilancia 

Cargo 

Vocal principal 1 

Vocal principal 2 

Vocal principal 3 

Vocal suplente 1 

Vocal suplente 2 

Vocal suplente 3 

Elaborado por: Los Autores 

1.3 Ubicación 

La cooperativa de ahorro y crédito CACMY Ltda., en el año 2020 cuenta con 4 agencias 

ubicadas en la Provincia del Cañar que prestan sus servicios en diferentes cantones, su sede 

matriz está ubicada en la comunidad de San Rafael, aproximadamente a 2 Km de la ciudad de 

Cañar y unos 300 metros del estadio 21 de enero. 

La cooperativa mantiene dos agencias en el cantón cañar, una de estas es la agencia 

matriz ubicada en la comunidad san Rafael, la segunda está ubicada en el centro de la ciudad 

en las calles s/n a unos 100 metros del terminal terrestre del mismo nombre, otra agencia está 

ubicada en el cantón Suscal, y en el cantón el Tambo. 

Ilustración 1  

Matriz Cañar 
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Ilustración 2  

Agencia terminal terrestre 

 

Ilustración 3  

Agencia el Tambo 
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Ilustración 4  

Agencia Suscal 
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1.4 Plan Estratégico 

1.4.1 Misión 

“Brindar servicios financieros y no financieros acorde a la realidad y condiciones de 

nuestros socios y socias” (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2016, p. 6). 

1.4.2 Visión 

Somos una cooperativa solvente, sólida, que facilita servicios financieros y sociales de 

calidad, para promover el buen vivir de los socios y la economía popular y solidaria del pueblo 

Cañari. Con directivos, funcionarios y socios comprometidos, capacitados y eficientes. 

Trabajamos en cooperación con organizaciones sociales para fortalecer las economías y 

finanzas populares y solidarias (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2016, p. 38). 

Tabla 4  

Significado de la visión 

Significado de la Visión 

Somos una 
cooperativa 
solvente, sólida 

Confiable: la confianza entre las personas y en la institución es la 
base del desarrollo de la Cooperativa. 

Solvencia Financiera: cuando puede cumplir con sus obligaciones 
financieras y tiene solvencia patrimonial. 

Ética: cuando puede cumplir con sus responsabilidades sociales. 

Sólida: cuenta con un buen capital institucional.  

Que facilita 
servicios 
financieros y 
sociales de 
calidad 

Servicios Financieros: 

Captaciones y colocaciones. 

Medios de pago, (transferencias, pago de bono, recaudaciones=. 

Otros servicios. 
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Servicios Sociales: 

Educación cooperativa 

Educación Financiera 

Asesoramiento técnico productivo 

Calidad: socios satisfechos. 

Que promueve 
el Buen vivir y la 
economía 
solidaria del 
pueblo Cañarí 

Inclusión y equidad, salud, seguridad social, hábitat y vivienda, cultura 
física, etc. Todo aquello que permite una vida digna. Promover el 
fortalecimiento organizativo, las cooperativas de producción y 
comercialización, el trabajo asociativo, con control social y propiedad 
común. 

Cañarí: nuestra identidad 

Con directivos, 
funcionarios y 
socios 
comprometidos, 
capacitados y 
eficientes. 

Eficiencia: uso óptimo de los recursos que manejamos. 

Compromiso: fomento de la cultura, una actitud de servicio, de 
cooperación, trabajo en equipo. 

 
Capacitados: en competencias cooperativas y finanzas solidarias. 
 

Trabajos en 
cooperación con 
organizaciones 
sociales 
vinculada al 
fomento de las 
economías y 
finanzas 
populares y 
solidarias. 

Cooperación con otras cooperativas, alianzas con organizaciones sociales 
y organismos de cooperación. Para impulsar el cooperativismo, programas 
de servicios financieros y sociales. 

Fomentar economías de trabajo. 

Fuente: (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2016, p. 40) 
Elaborado por: Los Autores 

1.4.3 Valores 

● Solidaridad; 

● Democracia; 
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● Transparencia; 

● Compromiso; 

● Honestidad; 

● Fidelidad; 

● Respeto al medio ambiente (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2016, p. 39). 

1.4.4 Principios de la Cooperativa 

i. Adhesión abierta y voluntaria; 

ii. Gestión democrática de los socios; 

iii. Participación económica de los socios; 

iv. Autonomía e independencia; 

v. Educación, capacitación e información; 

vi. Cooperación entre cooperativas; 

vii. Compromiso con la comunidad (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2016, p. 39) 

1.4.5 Objetivos. 

1.4.5.1 Objetivo General.  

“Promover el buen vivir de los Sectores Populares y Solidarios con la prestación de 

productos y servicios financieros acorde a las realidades de cada territorio en donde 

dinamice la economía local a través de las Finanzas Populares y Solidarias” 

(Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p.5). 

1.4.5.2 Objetivos Específicos.  

● Contribuir a mejorar las condiciones de vida de sus asociados a través de prestación de 

los servicios financieros y sociales; 
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● Promover la intermediación financiera con sus asociados; 

● Fomentar los principios cooperativistas; 

● Promover la ampliación y profundización de los productos y servicios que ofrece la 

Cooperativa; 

● Realizar inclusión financiera y social a las personas que son excluidos de las bancas 

tradicionales quienes no están sujetos a servicios financieros; 

● Gestionar fuentes de financiamiento internas y externas para el desarrollo institucional; 

● Fomentar la formación y aprendizaje de los empleados, directivos y socios; 

● Impulsar la educación financiera con sus asociados; 

● Promover la asistencia técnica a sus asociados; 

● Fomentar la equidad de género; 

● Comenzar con el cuidado y preservación del medio ambiente (Cooperativa MUSHUK 

YUYAY Ltda., 2015, p. 5). 

1.5 Estructura Organizacional 

1.5.1 Organigrama. 

Ilustración 5  

Organigrama administrativo 
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Fuente: (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2016, p. 9) 
Elaborado: Los Autores 
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Ilustración 6  

Organigrama general 

Fuente: (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p. 22)
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1.5.2 Principales funcionarios 

Asamblea General de Representantes 

Todos los socios registrados que mantienen derechos y obligaciones en la cooperativa. 

Consejo de Administración 

Tabla 5 

Consejo de administración 

C.I. Cargo 

0301284378 Vocal principal 1 

0300882438 Vocal principal 2 

0301547006 Vocal principal 3 

0301812640  Vocal suplente 1 

0301266805 Vocal suplente 2 

0301539573 Vocal suplente 3 

Fuente: (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p. 24) 
Elaborado por: Los Autores 

Consejo de Vigilancia 

Tabla 6 

Consejo de vigilancia 

C.I. Cargo 

0301191961 Vocal principal 1 

0300972924 Vocal principal 2 

0301973772 Vocal principal 3 

0301689238 Vocal suplente 1 

0105653554 Vocal suplente 2 

0301005609 Vocal suplente 3 
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Fuente: (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p. 26) 
Elaborado por: Los Autores 

Gerente General 

Econ. Rumiñahui Pichazaca Mayancela. 

Gerente Subrogante 

Ing. Segundo Pascual Pichazaca Quindi 

Administrador de riesgos  

Lcdo. Ramón Pichazaca Acero 

Contador general 

CPA. Rosa Lazo Zaruma 

1.5.3 Departamentos de la Cooperativa. 

Gerencia General  

Es el representante legal, judicial y extrajudicial de la cooperativa, siendo de libre 

designación y remoción por parte del Consejo de Administración y será responsable de la 

gestión y de su administración integral, de conformidad con la Ley, su Reglamento y el estatuto 

social de la Cooperativa (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p.28). 

Gerencia Subrogante 

“Es la persona quien, en ausencia temporal del gerente titular, ocupará dichas funciones 

la misma que será comunicado oportunamente al consejo de Administración de la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito Mushuk Yuyay Ltda.” (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p.30). 
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Créditos  

“Realizar la colocación y recuperación de créditos de acuerdo a las políticas y procesos 

establecidos por la institución, minimizando el riesgo crediticio, generando rentabilidad para la 

Cooperativa, además realizar venta cruzada de los productos y servicios que oferta la 

institución” (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p.32). 

Administración de riesgos  

Es el proceso mediante el cual las instituciones del sistema financiero identifican, miden, 

controlan / mitigan y monitorean los riesgos inherentes al negocio, con el objeto de definir el 

perfil de riesgo, el grado de exposición que la institución está dispuesta a asumir en el 

desarrollo del negocio y los mecanismos de cobertura, para proteger los recursos propios y de 

terceros que se encuentran bajo su control y administración (Cooperativa MUSHUK YUYAY 

Ltda., 2015, pp. 33-34). 

Contabilidad 

“Sistema de control y registro de los gastos e ingresos y demás operaciones 

económicas que realiza la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Yuyay Ltda.” (Cooperativa 

MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p. 34).  

Unidad de Cumplimiento 

Es la persona responsable de vigilar la adecuada implementación y funcionamiento del 

Sistema de Prevención del Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo en el sujeto 

obligado y las demás actividades contempladas en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk 

Yuyay Ltda. (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p. 36). 



 
 

45  

Luis Alfredo Caguana Quizhpi  
Ismael Patricio Contreras Prado 

Servicios Generales 

Realizar apertura de cuentas y emisión de pólizas según entorno económico y 

financiero de la Cooperativa y aplicar las políticas de captaciones prevaleciendo los intereses 

de la Cooperativa. Es decir, brindar apoyo operativo en la información, atención al socio y en la 

realización de inversiones a plazo fijo u otros (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015 p. 

37). 

Coordinación de ventanillas  

“Dirige y supervisa las labores de transacciones que realizan los funcionarios de las 

ventanillas para la toma de decisiones referente a la programación de los depósitos, retiros y 

otros servicios que presta la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Yuyay Ltda.” 

(Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p. 38). 

Comités Especiales 

● Comités de Crédito; 

● Comité de Cumplimiento; 

● Comité de Riesgo; 

● Comité de Educación; 

● Comité de Inversión; 

● Comité de Adquisición; 

● Comité de Elecciones; 

● Comité Especial (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, pp. 43-45). 
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1.6 Servicios Ofertados. 

La cooperativa de ahorro y crédito presta servicios financieros y no financieros. 

1.6.1 Servicios financieros 

DEPÓSITOS 

Tabla 7  

Tipos de Deposito 

Tipos de Depósito Tasa 

Depósitos a la vista 3,0% 

Ahorro programado 5,0% 

Ahorro de BDH 3,0% 

Depósito a Plazo fijo 1 mes 4,0% 

Depósito a plazo fijo 2 meses 5,0% 

Depósito a plazo fijo 3 meses 6,0% 

Depósito a plazo fijo 6 meses 6,5% 

Depósito a plazo fijo 9 meses 7,0% 

Depósito a plazo fijo 12 meses 8,0% 

Fuente: (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p. 15) 
Elaborado por: Los Autores 

Créditos 

Es una operación financiera en la que una persona que una persona (acreedor) realiza 

un préstamo por una cantidad de dinero a otra persona (deudor) y este último, se compromete 

a devolver la cantidad solicitada además de los interés devengados, seguros y costos 

asociados, en el tiempo o plazo definido de acuerdo a las condiciones establecidas para dichos 

préstamos (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015, p. 15). 

Tipos de crédito 



 
 

47  

Luis Alfredo Caguana Quizhpi  
Ismael Patricio Contreras Prado 

Microcrédito. - Según el artículo 8 del manual de crédito de la CACMY Ltda., “Podrán aplicar a 

este producto, todas las personas naturales que se involucren en actividades relacionadas a la 

Microempresa” (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2017, p. 9). 

La Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda. (2017) para otorgar un microcrédito sin ahorro 

establece que puede ser solicitado desde un monto mínimo de $100,00 hasta $20.000,00 por 

solicitante a una tasa del 17% anual, siempre que el socio tenga un encaje del 1% del monto a 

solicitar antes del ingreso de la solicitud (pp. 9-10). 

A su vez para un microcrédito con ahorro de la Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda. (2017) 

establece que puede ser solicitado desde un monto mínimo de $100,00 hasta los $50.000,00 

por solicitante a una tasa del 12.50% anual, siempre que el socio tenga un encaje del 6% del 

monto a solicitar antes del ingreso de la solicitud (pp. 10). 

Crédito de consumo. - “Podrán aplicar este producto de crédito todas las personas naturales y 

jurídicas reconocidas por las instancias pertinentes que requieran el crédito para actividades de 

consumo” (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2017, p. 11). 

De acuerdo a lo estipulado por la Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda. (2017) el crédito de 

consumo puede ser solicitado desde un monto mínimo de $1.000,00 hasta $50.000,00 por 

solicitante y $80.000,00 en caso de una sociedad conyugal a una tasa de interés del 15% anual 

siempre que el socio tenga un encaje del 4% del monto a solicitar (p. 11). 

De la misma manera para un crédito con póliza la Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda. (2017) 

establece que se puede tramitar hasta por un valor del 90% del importe de la póliza, esto se 

realiza a una tasa de interés del 9% anual y con un solo pago a la fecha de vencimiento de la 

póliza (p. 13).  

Tabla 8  

Tipos de crédito 
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Tipos de Crédito 

Microcrédito Consumo 

Tipo de crédito 
Microcrédito 
sin ahorro 

Microcrédito 
con ahorro 

Consumo 
Crédito con 
póliza 

Tasa de 
interés 

17% 12.50% 15% 9% 

Encaje 1% 6% 4% Sin encaje 

Fuente: (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2017, pp. 10-13) 
Elaborado por: Los Autores 

1.6.2 Servicios no Financieros 

Tabla 9 

Servicios no Financieros 

SERVICIOS NO FINANCIEROS 

Asistencia técnica 
APROSANAMY 

servicios profesionales o especializados que sirven de apoyo para las 
organizaciones sociales que carecen de dichas capacidades 
(asistencia técnica agrícola, pecuaria, empresarial, organizativa, 
comercial y otros puntuales) 

Pago de Nómina a 
empleados 

Personal sector público, privado y SEPS 

Transferencias 
Interbancarias 

Bancos públicos, privados, mutualistas, cooperativas y OSFPS 

Cobros y Servicios Cobros y pagos automáticos para empresas  

Pago de servicios 
básicos 

Luz, agua, teléfono, alcantarillado y red de servicios facilito, telefonía, 
municipios, SRI, Recargas y otros 

Servicios de mi 
negocio 

Mejora continua a través de la innovación permanente de nuestros 
sistemas informáticos. 

Servicios 
WESTERN UNION 

Transferencia de dinero, envíos, pagos, transferencias, giros y otros. 

Ría envíos 
Transferencias de dinero hacia Ecuador durante las 24 horas y 7 días 
a la semana. 

Fuente: (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2015 pp. 16-20) 
Elaborado por: Los Autores 
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1.7 Base Legal 

1.7.1 Instituciones de Control 

Tabla 10  

Instituciones de Control 

 

Elaborado por: Los Autores 
 

1.7.2 Normativa Externa 

Tabla 11  

Normativa externa  

 

Elaborado por: Los Autores 

  

Instituciones 
de Control 

 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) 

 
Servicio de Rentas Internas (SRI) 

 
Ministerio de Trabajo 

  

Normativa 
Externa 

 Código Orgánico Monetario Financiero 

 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (LOEPS) 

 Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

 Resolución de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 

 Ley de Régimen Tributaria Interno (LRTI) 

 Reglamento General a la Ley de Régimen Tributario Interno 

 Ley de Cooperativas 

 Ley de Seguridad Social 

 Código de Trabajo 
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1.7.3 Normativa Interna 

Tabla 12  

Normativa interna 

 
Elaborado por: Los Autores 

1.8 Segmentación del Sector Financiero Popular y Solidario 

El artículo 447 del Código Orgánico Monetario Financiero indica que las cooperativas se 

ubicaran en los segmentos que la Junta determine. “El segmento con mayores activos del 

Sector Financiero Popular y solidario se define como segmento 1 e incluirá a las entidades con 

un nivel de activos superior a USD 80 '000.000,00 (ochenta millones de dólares de los Estados 

Unidos de América.) Dicho monto será actualizado anualmente por la Junta aplicando la 

variación del índice de precios al consumidor” (ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR, 2014).   

  

Normativa 
Interna  

 Código de Ética 

 Estatutos de la COAC CACMY Ltda. 

 Reglamento Interno de la COAC CAMCMY Ltda. 

 Manual de Talento Humano 

 Manual de Contabilidad 

 Manual de Crédito 

 Manual de Cobranzas 

 Manual de Captaciones 

 Manual de Cajas 

 Manual de Lavado de Activos 

 Manual de Riesgos 

 Manual de Archivos 
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La Junta de Política y Regulación Monetaria Financiera expide la NORMA PARA LA 

SEGMENTACIÓN DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR FINANCIERO POPULAR Y 

SOLIDARIO con resolución No. 038-2015-F y fecha del 13 de febrero del 2015. 

Acorde a la resolución 038-2015-F en el Art. 1 establece que “Las entidades del sector 

financiero popular y solidario de acuerdo al tipo y al saldo de sus activos se ubicaron en los 

siguientes segmentos”. 

Tabla 13 

Segmentación de Cooperativas 

Segmentación de Cooperativas 

Segmento  Activos (USD) 

1 Mayor a 80'000.000,00 

2  Mayor a 20'000.000,00 hasta 

80'000.000,00  

3 Mayor a 5'000.000,00 hasta 

20'000.000,00   

4 Mayor a 1'000.000,00 hasta 5'000.000,00   

 

5 

Hasta 1'000.000,00  

Cajas de Ahorro, bancos comunales y 

cajas comunales  

Fuente:https://www.seps.gob.ec/documents/20181/25522/ResolucionNo0382015%20F.pdf
/7976d116-22cf-405c-b437-bb207fa96821  
Elaborado por: Los Autores 
 
Tabla 14  

Ranking Cooperativo Segmento 3 

https://www.seps.gob.ec/documents/20181/25522/ResolucionNo0382015%20F.pdf/7976d116-22cf-405c-b437-bb207fa96821
https://www.seps.gob.ec/documents/20181/25522/ResolucionNo0382015%20F.pdf/7976d116-22cf-405c-b437-bb207fa96821
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Ranking Cooperativo Segmento 3 

ENTIDAD DÓLARES 

LA BENÉFICA LTDA  $ 29.590.125,62  

9 DE OCTUBRE LTDA  $ 25.839.931,20  

SANTA ANA LTDA  $ 24.448.283,30  

4 DE OCTUBRE  $ 22.930.767,10  

POLITÉCNICA LTDA  $ 22.921.856,20  

DE LA PEQUEÑA EMPRESA CACPE 
YANTZAZA LTDA 

 $ 22.443.898,56  

EDUCADORES DE CHIMBORAZO LTDA  $ 20.396.459,11  

EDUCADORES TULCÁN LTDA  $ 19.838.555,27  

CORPORACION CENTRO LTDA  $ 19.731.256,55  

EDUCADORES DE TUNGURAHUA LTDA  $ 19.679.470,03  

PROMOCION DE VIDA ASOCIADA LTDA 
PROVIDA 

 $ 19.454.223,23  

PEDRO MONCAYO LTDA  $ 19.430.130,64  

MANANTIAL DE ORO LTDA  $ 19.326.245,80  

TENA LTDA  $ 19.249.861,73  

VISIÓN DE LOS ANDES VISANDES  $ 18.841.014,42  

SEÑOR DE GIRÓN  $ 17.701.212,42  

HUAICANA LTDA  $ 17.183.544,87  

ALIANZA MINAS LTDA  $ 15.919.759,80  

DE INDIGENAS CHUCHUQUI LTDA  $ 15.900.626,48  

LA DOLOROSA LTDA  $ 15.717.338,53  

PUÉLLARO LTDA  $ 15.063.449,83  

SAN MIGUEL DE LOS BANCOS LTDA  $ 14.816.186,46  

UNIÓN EL EJIDO  $ 14.766.604,13  

DE LA MICROEMPRESA FORTUNA  $ 14.706.070,23  

MUSHUK YUYAY  $ 14.304.157,78  

Fuente: https://www.seps.gob.ec/estadistica?boletines-financieros-mensuales 
Elaborado por: Los Autores 
 

https://www.seps.gob.ec/estadistica?boletines-financieros-mensuales
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Como podemos observar en la tabla, la COAC MUSHUK YUYAY Ltda., se encuentra en 

el puesto 25 del ranking cooperativo del segmento 3 al 31 de Diciembre de 2017 al cumplir con 

los requisitos que establece el Código Orgánico Monetario Financiero, ya que cuenta con un 

total de $ 14.304.157,78 (millones de dólares) de activos totales. 

Ilustración 7  

Ranking cooperativo segmento 3 

 

Fuente: https://www.seps.gob.ec/estadistica?boletines-financieros-mensuales 
Elaborado por: Los Autores  
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Capítulo II 

2 Marco Conceptual 

2.1 Auditoría 

 A lo largo de la historia siempre fue necesario el encontrar una herramienta que 

ayudará a las personas y empresas a controlar el buen funcionamiento de las actividades y 

procedimientos que se realizan diariamente en la vida comercial. Para Biller-Reyes (2017): 

La auditoría es el campo que más ha avanzado de la ciencia contable: ella le devolvió 

su papel protagónico al contador público en las organizaciones modernas liberándolo 

del encasillamiento financiero y contable, donde lo ubica la sociedad profesionalmente, 

para extender su campo de acción al conocimiento del objeto social de las 

organizaciones. (p. 149) 

2.1.1 Definición 

Existen diferentes definiciones de auditoría, aunque todas llegan a un mismo fin y 

propósito entre las principales están: 

La auditoría es un proceso sistemático para obtener y evaluar evidencias de una 

manera objetiva y se aplica en distintas actividades de la organización social: empresas 

privadas y públicas, entidades de otros sectores, ámbito fiscal, operacional, 

medioambiental, forense, informático, etc. Así podemos distinguir a la auditoria 

tributaria, auditoría financiera, auditoria administrativa o de gestión, auditoria operativa, 

auditoria gubernamental, auditoría ambiental, auditoria académica, auditoria forense, 

etc. (Manrique, 2019, p. 16) 
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 “Auditoría es la acumulación y evaluación de la evidencia basada en información para 

determinar y reportar sobre el grado de correspondencia entre la información y los criterios 

establecidos. La auditoría debe realizarla una persona independiente y competente” (Arens, 

Randal J., & Mark S., 2007, p. 4). 

La auditoría es revisar que los hechos, fenómenos y operaciones se den en la forma 

que fueron planteados, que las políticas y procedimientos establecidos se han 

observado y respetado. Es evaluar la forma en que se administra y opera para 

aprovechar al máximo los recursos. (Tapia, Guevara, Castillo, Rojas, & Salomón., 2016) 

La auditoría es un proceso sistemático que se sigue para obtener evidencias y 

posteriormente evaluarlos con el fin de determinar la razonabilidad de la información 

presentada por las empresas, cabe mencionar que se pueden realizar distintos tipos de 

auditoría como la financiera, tributaria, de gestión entre otros, estas auditorías deben ser 

realizadas por personas independientes de las empresas ya que de esta manera se garantiza 

que la auditoría se realice de manera objetiva. 

2.1.2 Clases de Auditoría 

2.1.2.1 Auditoría Externa. 

“Es el examen o verificación de las transacciones, cuentas, informaciones o Estados 

Financieros, correspondientes a un período, evaluando la conformidad o el cumplimiento de las 

disposiciones legales o internas, vigentes en el sistema de control interno contable” (Tapia et 

al., 2016). 
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2.1.2.2 Auditoría Interna. 

“Ayuda a una organización a cumplir sus objetivos, aportando un enfoque sistemático y 

disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgo, control y 

gobierno” (Tapia et al., 2016). 

2.1.2.3 Auditoría Financiera.  

Es un proceso realizado por auditores independientes o expertos, que someten a 

examen y verificación la información económica y financiera contenida en los estados 

financieros en su conjunto, procesada según principios de contabilidad generalmente 

aceptados que en nuestro país son las normas internacionales de información financiera 

(NIIF), con el objetivo de que emitan su opinión mediante un dictamen de auditoría 

sobre la razonabilidad o fiabilidad de las cifras (Manrique, 2019, p.16). 

2.1.2.4 Auditoría de Gestión. 

Las normas ISO definen a la auditoría de gestión de la siguiente manera: “La auditoría 

de gestión es el examen que se realiza a una organización con el propósito de evaluar el grado 

de eficiencia y eficacia con que se manejan los recursos disponibles y se logran los objetivos 

previstos por el ente" (ISOTools Excellence, 2017). 

2.1.2.5 Auditoría Gubernamental. 

Para Manrique (2019) la Auditoría Gubernamental es: 

Es la revisión exhaustiva, sistemática y concreta que se realiza a todas las actividades y 

operaciones financieras y administrativas realizadas por las entidades gubernamentales 

conformantes del Estado en sus tres niveles: central, regional y gobiernos locales, así 

como otras organizaciones del sector público. (p. 17) 
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2.1.2.6 Auditoría Ambiental. 

Es la evaluación que se hace de la calidad del aire, la atmósfera, el ambiente, las 

aguas, los ríos, los lagos y océanos, así como la conservación de la flora y fauna 

silvestre que se ven amenazados por las entidades y en especial por las personas. Los 

auditores se encargan de verificar el cumplimiento de sus políticas ambientales y 

requerimientos normativos de carácter nacional e internacional, examinar los equipos y 

procesos industriales de las empresas, determinar los grados y efectos de la 

contaminación y los riesgos que ella genera y determinar las medidas preventivas y 

correctivas que se necesitan para la protección del ambiente (Manrique, 2019, p.19). 

2.1.2.7 Auditoría Operacional. 

Es la valoración independiente de todas las operaciones de una Entidad, en forma 

analítica, objetiva y sistemática, para determinar si se llevan a cabo políticas y 

procedimientos aceptables, si se siguen las normas establecidas y si se utilizan los 

recursos de manera eficaz y eficiente. (Tapia et al., 2016) 

2.1.2.8 Auditoría Administrativa. 

Evalúa el adecuado cumplimiento de las funciones, operaciones y actividades de la 

empresa, principalmente en el aspecto administrativo. Es la verificación del 

cumplimiento de las políticas y prácticas establecidas, así como de normas externas, de 

su control interno y de la razonabilidad en el uso de sus recursos materiales, humanos, 

sus capacidades y competencias, alcanzando la revisión a su estructura organizativa 

(Manrique, 2019, p.17). 
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2.1.2.9 Auditoría de Legalidad. 

“Este tipo de auditoría tiene como finalidad revisar si la dependencia o Entidad, en el 

desarrollo de sus actividades ha observado el cumplimiento de las disposiciones legales que 

sean aplicables (leyes, reglamentos, decretos, circulares, etcétera)” (Tapia et al., 2016). 

2.1.2.10 Auditoría Informática. 

Es la revisión y la evaluación de los controles, sistemas y procedimientos de informática 

de los equipos de cómputo, su utilización, eficiencia y seguridad en la organización, los 

cuales participan en el procesamiento de la información, a fin de que por medio del 

señalamiento de cursos alternativos se logre una utilización más eficiente y segura de la 

información, que servirá para una adecuada toma de decisiones. (Tapia et al., 2016) 

2.1.3 Etapas de la Auditoría 

 La auditoría maneja procedimientos o etapas que deben seguir un orden cronológico. 

Biler-Reyes (2017) afirma:  

El proceso de la Auditoría requiere de cuatro etapas para su desarrollo: obtener, 

actualizar y documentar la información del cliente, planear y documentar una estrategia: 

aplicar pruebas y otros procedimientos de Auditoría, formulación de dictamen del 

Auditor y comunicación de las deficiencias de control (p. 143). 

2.1.3.1.1 Planificación de Auditoría.  

La fase de inicio para desarrollar una auditoría es la planificación, la cual brinda la 

información general de la empresa en su primera parte y en su segunda parte realiza un 

análisis del control interno. 
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Para esta planeación el auditor deberá considerar los objetivos, condiciones y 

limitaciones del trabajo concreto que se vaya a realizar, los asuntos relacionados con la 

actividad o giro de la entidad y el entorno macro y micro económico en donde opera, las 

políticas y procedimientos tanto de carácter administrativo como operativo de la entidad, 

la confianza del sistema de control interno instaurado, estimación preliminar de asuntos 

de menor a mayor importancia, las condiciones por las cuales se podrá requerir, ampliar 

o modificar las pruebas de auditoria tales como errores o irregularidades relevantes, 

aquellos requerimientos jurídicos que incide en la entidad y la naturaleza del informe 

esto es que se deberá de tener en mente los requerimientos o necesidades del usuario 

del informe. (Sandoval, 2012, p. 56) 

Manrique (2019) afirma: “Cada auditoría debe ser apropiadamente planificada a fin de 

que sus objetivos sean alcanzados en plazo oportuno y se permita el adecuado desarrollo de 

las etapas de su proceso, obteniendo resultados de calidad e impacto” (p. 119). 

2.1.3.1.2 Planificación Preliminar de Auditoría.  

Para Blanco Luna (2012) la parte preliminar de la planificación de una auditoria es: 

Nuestras actividades de planeación preliminar consisten entre otras cosas, en la 

comprensión del negocio del cliente, su proceso contable y la realización de 

procedimientos analíticos preliminares. La mayoría de estas actividades implican reunir 

información que nos permita evaluar el riesgo a nivel de cuenta y error potencial y 

desarrollar un plan de auditoría adecuado. (p. 41) 

La planificación se orienta a establecer una estrategia general para la conducción del 

servicio de control posterior, mediante la recopilación y análisis de información 
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específica sobre la materia a examinar en la entidad a fin de determinar los objetivos de 

la auditoría, riesgos existentes y criterios aplicables. (Manrique, 2019, p. 119) 

2.1.3.2 Planificación Específica de Auditoría.  

Blanco Luna (2012) afirma: 

Mediante la comprensión del ambiente de control, esto es, la actitud global, conciencia y 

actos de los directivos y de la administración respecto de la importancia del control 

interno de la sociedad y buscando identificar factores específicos de riesgo, que 

requieren atención especial en el desarrollo de nuestro plan de auditoría y su relación 

con errores potenciales, evaluaremos los riesgos existentes. Los errores potenciales 

son tipos particulares de errores relacionados con la integridad, validez, registro y corte 

de transacciones particulares, y con la valuación y presentación de partidas en los 

estados financieros preparados por la administración. (p. 41) 

 “El programa de auditoría es el documento que contiene los procedimientos de 

recopilación y análisis de la información e incluyen las técnicas de auditoría consideradas 

necesarias para cumplir con sus objetivos” (Manrique, 2019, p. 119). 

Tiene por finalidad asegurar el desarrollo ordenado de los procedimientos de auditoría, 

identificar al personal responsable de su ejecución; obtener la evidencia que será 

evaluada para emitir un pronunciamiento de acuerdo a los objetivos previstos; guiar las 

actuaciones de la comisión auditora, así como sustentar la determinación de los 

recursos y plazos necesarios para la realización de la auditoría, permitiendo su 

respectiva medición y evaluación. (Manrique, 2019, p. 119) 
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Como resultado de la etapa de planificación se define el plan de auditoría, el cual 

contiene los objetivos de la auditoría y adjunta la propuesta del programa de auditoría. 

El programa debe incluir el cronograma con los plazos para las actividades, personal 

responsable de la ejecución, el costo estimado de la auditoría y la distribución de tareas 

de acuerdo al tipo de auditoría, y de ser el caso, los expertos necesarios. (Manrique, 

2019, p. 120) 

2.1.3.3 Ejecución. 

Es la fase en la que se efectuara lo descrito en los programas de auditoria realizados 

anteriormente en la fase de planificación, para Blanco Luna (2012) comprende: 

Después de que se ha completado el diseño de las pruebas de los controles y de las 

pruebas sustantivas de operaciones para cada objetivo de auditoría y cada tipo de 

operación, el auditor organiza los procedimientos de auditoría en un programa de 

auditoría en formato de ejecución. El objetivo de este programa de auditoría es ayudar 

al auditor a completar las pruebas de auditoría eficientemente. (p. 432) 

Manrique (2019) afirma: “Comprende el desarrollo de los procedimientos establecidos 

en el programa, con la finalidad de obtener evidencias que sustenten las conclusiones del 

auditor” (p. 121). 

2.1.3.3.1 Evidencia de Auditoría 

La evidencia de auditoría comprende toda la información obtenida mediante la 

aplicación de técnicas de auditoría, las cuales son desarrolladas en términos de 

procedimientos en el programa de auditoría y que sirve para sustentar, de forma 

adecuada, las conclusiones en las que basa su opinión y sustenta el informe de 
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auditoría, así como las acciones legales posteriores que correspondan. (Manrique, 

2019, p. 121) 

2.1.3.3.2 Pruebas de Control 

Se refiere a las pruebas realizadas para obtener evidencia en la auditoría sobre lo 

adecuado del diseño y operación efectiva de los sistemas de contabilidad y de control 

interno; el cumplimiento de las metas y objetivos propuestos; y el grado de eficacia, 

economía y eficiencia y el manejo de la entidad. (Blanco Luna, 2012, p. 18) 

2.1.3.3.3 Pruebas Sustantivas 

Son las pruebas realizadas para obtener evidencia en la auditoría para encontrar 

manifestaciones erróneas de importancia relativa en los estados financieros o en sus 

operaciones, y son de dos tipos: a) pruebas de detalles de transacciones y saldos; y b) 

procedimientos analíticos. (Blanco Luna, 2012, p. 19) 

2.1.3.3.4 Técnicas de Auditoria 

“Son herramientas o métodos prácticos de investigación y prueba que usa el auditor 

para obtener evidencias necesarias de auditoría y fundamentar su opinión en el informe” 

(Manrique, 2019, p. 142). 

Dentro de las técnicas de Auditoria tenemos las siguientes: 

Ocular: “Verificación directa y paralela de una actividad/proceso/procedimiento” 

(Manrique, 2019, p. 142). 

Escrita: “Registrar y plasmar información que a juicio del autor sea importante en su 

trabajo” (Manrique, 2019, p. 142). 
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Inspección Física: “Reconocimiento real sobre hechos/situaciones dadas en el tiempo 

y espacios determinados” (Manrique, 2019, p. 143). 

Documental: “Obtener Información escrita que permita soportar afirmaciones, análisis o 

estudios” (Manrique, 2019, p. 142). 

Verbal: “Obtener información verbal, dentro o fuera de la entidad que el auditor 

considere relevante” (Manrique, 2019, p. 142). 

2.1.3.4 Informe. 

Es el documento emitido por el Auditor como resultado final de su examen y/o 

evaluación, incluye información suficiente sobre observaciones, conclusiones de hechos 

significativos, así como recomendaciones constructivas para superar las debilidades en 

cuanto a políticas, procedimientos, cumplimiento de actividades y otras. (Slosse, 2016, 

p. 116) 

La redacción se efectuará en forma corriente a fin de que su contenido sea 

comprensible al lector, evitando en lo posible el uso de terminología muy especializada; 

evitando párrafos largos y complicados, así como expresiones grandilocuentes y 

confusas. La redacción del informe debe merecer mucha atención y cuidado de parte 

del auditor para que tenga la acogida y aceptación que los empresarios esperan de él, 

en este sentido el Informe debe:  

● Despertar o motivar interés.  

● Convencer mediante información sencilla, veraz y objetiva. (Slosse, 2016, p. 116) 
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2.1.4 Riesgos de Auditoría 

Manrique (2019) refiriéndose a la normativa sobre el riesgo de auditoría afirma: 

“Significa el riesgo de que el auditor emita una opinión de auditoría inapropiada en el caso que 

los estados financieros contengan errores importantes (NIA 400)” (p. 65). 

La materialización de este riesgo implica la emisión de un informe incorrecto o 

incompleto. A fin de precaverse del riesgo asociado a su labor profesional, el auditor 

debe explicitar formalmente los objetivos de la revisión. Además, debe efectuarse una 

adecuada planificación, ejecución y control del trabajo, de tal modo que pueda reducirse 

este riesgo a niveles aceptables. El riesgo de auditoría es la combinación de tres 

elementos: 1) La posibilidad de existencia de errores o irregularidades significativas en 

el objeto a auditar. 2) La posibilidad de no detección o neutralización de la 

materialización de estos errores o irregularidades por el sistema de control interno del 

ente auditado. 3) La posibilidad de su no detección por parte del auditor mediante la 

aplicación de sus procedimientos de auditoría. (Manrique, 2019, p. 65) 

2.1.4.1 Riesgo Inherente. 

Está dado por la posibilidad de la existencia de omisiones, errores o irregularidades 

significativas en la entidad sometida a examen, ya sean estados financieros, 

procedimientos operativos o administrativos o de gestión. Es aquél que no se puede 

eliminar, siempre estará presente en toda empresa. El riesgo inherente está totalmente 

fuera del control del auditor, ya que es propio de la forma cómo opera la entidad 

auditada. (Manrique, 2019, p. 66) 
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2.1.4.2 Riesgo de Control. 

Es el riesgo de que un error pueda presentarse en el saldo de una cuenta o clase de 

transacciones y que sea importante individualmente o al acumularse con errores de 

otros saldos o transacciones, no pueda ser prevenido o detectado y corregido en el 

periodo adecuado por los sistemas de control interno y contable. (Manrique, 2019, p. 

67) 

2.1.4.3 Riesgo de Detección. 

“Este riesgo surge cuando los procedimientos de auditoría seleccionados no detectan 

los errores o irregularidades existentes en la entidad auditada. Estas situaciones tampoco 

fueron detectadas o neutralizadas por el sistema de control interno de la organización” 

(Manrique, 2019, p. 67). 

2.1.5 Papeles de trabajo 

Sandoval (2012) define:  

Los papeles de trabajo constituirán la prueba plena del trabajo realizado por el auditor, 

ya que fundamentan la opinión o informe realizado, constituyen una fuente de 

aclaraciones o ampliaciones de información siendo la única prueba que tiene el auditor 

respecto a la solidez y calidad de su trabajo. (p. 52) 

Para Manrique (2019) la definición de papel de trabajo es: 

Se conocen como papeles de trabajo los registros de los diferentes tipos de evidencia 

acumulada por el auditor. Cualquiera que sea la forma de la evidencia y cualesquiera 

que sean los métodos utilizados para obtenerla, se debe hacer y mantener algún tipo de 

registro en los papeles de trabajo. (p. 209) 
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2.1.6 Marcas de Auditoría 

Según Sandoval (2012) refiriéndose a la definición y su utilización nos comenta: “Las 

marcas de auditoría son símbolos que utiliza el auditor para señalar los papeles de trabajo, el 

tipo de revisión y prueba efectuados” (p. 55). 

2.2 Auditoria de Control Interno 

2.2.1 Definición 

Blanco (2012) con relación al concepto de Auditoría de Control Interno lo define de la 

siguiente manera: 

La auditoría del control interno es la evaluación del control interno integrado, con el 

propósito de determinar la calidad de los mismos, el nivel de confianza que se les puede 

otorgar y si son eficaces y eficientes en el cumplimiento de sus objetivos. Esta 

evaluación tendrá el alcance necesario para dictaminar sobre el control interno y, por lo 

tanto, no se limita a determinar el grado de confianza que pueda conferírsele para otros 

propósitos. (p. 206) 

“En una auditoría de control interno practicada con el objeto de emitir una opinión sobre 

el mismo, se debe utilizar una metodología que cubra lo siguiente: a) Planeación, b) Pruebas 

de Controles, c) Comunicación de los resultados” (Gestiopolis, 2012) 

La auditoría de control interno es un proceso en el que se evalúa el control interno 

integrado, esto se realiza con el fin determinar si el control interno brinda una seguridad y 

confianza en las actividades y operaciones realizadas y si ayudan a cumplir con los objetivos 

planteados, como un valor agregado podemos mencionar en que esta evaluación se realiza 
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con el fin de emitir un dictamen o informe del control interno aparte de determinar el grado de 

confianza. 

2.2.2 Planeación. 

“La etapa de planeación de la Auditoría del Control Interno es la comprensión del 

negocio de la entidad, su entorno y los componentes del control interno” (Gestiopolis, 2012) 

A los procedimientos de auditoría dirigidos a obtener tal entendimiento se les conoce 

como “procedimientos de valoración de riesgos” dado que alguna de la información 

obtenida mediante el desarrollo de tales procedimientos puede ser usada por 

el auditor como evidencia de auditoría. (Gestiopolis, 2012) 

Para obtener un entendimiento de la entidad, su entorno y los componentes de control 

interno, el auditor debe desarrollar los siguientes procedimientos de valoración: a) 

Indagaciones a la administración y a otros al interior de la entidad, b) Procedimientos 

analíticos, c) Observación e inspección, d) Otros procedimientos de auditoría que sean 

apropiados. (Gestiopolis, 2012) 

El entendimiento de la entidad y su entorno incluye el conocimiento de: 1) Industria, 

regulación y otros factores externos, incluyendo las políticas y procedimientos utilizados 

para la contabilidad y presentación de estados financieros. 2) La naturaleza de la 

entidad. 3) Objetivos, estrategias y riesgos de negocio relacionados. 4) Medición y 

revisión del desempeño financiero de la entidad. (Gestiopolis, 2012) 

https://www.gestiopolis.com/procedimientos-de-auditoria-presentacion/
https://www.gestiopolis.com/procedimientos-de-auditoria-presentacion/
https://www.gestiopolis.com/tecnicas-de-auditoria/
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2.2.3 Pruebas de Control. 

“El auditor debe desarrollar pruebas de los controles para obtener evidencia de auditoría 

suficiente y apropiada respecto de que los controles estuvieron operando efectivamente 

durante el período sometido a auditoría” (Blanco Luna, 2012, p. 219). 

En las pruebas de los controles que soportan la auditoría de control interno se debe 

tener claro que el auditor debe identificar los procedimientos aplicables en las 

circunstancias para formarse una opinión sobre el control interno y diseñar su programa 

de trabajo para llevar a cabo las pruebas necesarias. (Gestiopolis, 2012) 

Cuando se desarrollan pruebas de la efectividad de la operación de los controles, el 

auditor obtiene evidencia de auditoría de que los controles operan efectivamente, esto 

incluye obtener evidencia de auditoría sobre cómo se aplicaron los controles durante el 

período sujeto a auditoría, la consistencia con la cual se aplicaron, y por quién y por qué 

medios fueron aplicados. (Gestiopolis, 2012) 

El enfoque para efectuar la auditoría mediante una revisión más analítica y profunda del 

control interno, requiere que se agrupen en forma ordenada las transacciones 

características de cada negocio. El estudio de este concepto requiere como base 

fundamental, que se definan dichas transacciones y la forma como pueden agruparse. 

(Blanco Luna, 2012, p. 225) 

2.2.3.1 Naturaleza de las pruebas de controles. 

El auditor selecciona los procedimientos de auditoría para obtener seguridad sobre la 

efectividad de la operación de los controles. La sola indagación no proveerá evidencia 

de auditoría suficiente y apropiada para probar la efectividad de la operación de 
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controles. Las pruebas de la efectividad de la operación de los controles ordinariamente 

incluyen aquellos procedimientos usados para evaluar el diseño de los controles y para 

determinar si han sido implementados, y también el re desempeño de la aplicación del 

control por parte del auditor. (Gestiopolis, 2012) 

La naturaleza de un control particular influye en el tipo de procedimiento de 

auditoría que se requiere para obtener evidencia de auditoría sobre si el control estuvo 

operando efectivamente durante el período sometido a auditoría. Para algunos 

controles, la efectividad de operación se evidencia mediante documentación. 

(Gestiopolis, 2012) 

2.2.3.2 Oportunidad de las pruebas de controles. 

La oportunidad de las pruebas de los controles depende del objetivo del auditor y 

determina el periodo de confianza en esos controles. Si el auditor prueba los controles 

en un tiempo particular, el auditor solamente obtiene evidencia de auditoría de que los 

controles operaron efectivamente en ese tiempo. Sin embargo, si prueba los controles a 

través del período, el auditor obtiene evidencia de auditoría sobre la efectividad de la 

operación de los controles durante el período. (Gestiopolis, 2012) 

Si el auditor requiere evidencia de auditoría respecto de la efectividad de un control 

durante un período, la evidencia de auditoría que se relaciona solamente con un punto 

del tiempo puede no ser suficiente y el auditor complementa esas pruebas con otras 

pruebas de controles que sean capaces de proveer evidencia de auditoría de que el 

control operó efectivamente en los tiempos relevantes durante el período sometido a 

auditoría. (Gestiopolis, 2012) 

https://www.gestiopolis.com/principios-y-normas-relativas-al-sujeto-auditor/
https://www.gestiopolis.com/programa-auditoria-gastos-diferidos/
https://www.gestiopolis.com/programa-auditoria-gastos-diferidos/
https://www.gestiopolis.com/programa-auditoria-gastos-diferidos/
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2.2.3.3 Extensión de las pruebas de los controles. 

A mayor confianza del auditor sobre la efectividad de operación de los controles en el 

riesgo valorado, mayor es la extensión de las pruebas de los controles que realiza el 

auditor (porque se reducirán las pruebas sustantivas). Además, en la medida en que se 

incrementa la tasa de desviación operada de un atributo particular, el auditor incrementa 

la extensión de las pruebas de los controles. (Gestiopolis, 2012) 

2.2.4 Comunicación de Resultados 

“El objetivo principal del informe es inducir a la entidad examinada que adopte las 

medidas necesarias para la corrección de las deficiencias y el fortalecimiento del control 

interno” (Gestiopolis, 2012). 

El auditor deberá comunicar los asuntos de auditoría de interés de la dirección que 

surjan de la auditoría del control interno a los encargados de la dirección de la entidad. 

El auditor deberá determinar las personas importantes que estén a cargo de la dirección 

y a quienes se comunican los asuntos de auditoría de interés de la administración. 

(Blanco Luna, 2012, p. 249) 

“La comunicación de los resultados de las pruebas de los controles se debe hacer 

oportunamente. En las comunicaciones se deben incluir los objetivos y alcance del trabajo, así 

como las conclusiones y recomendaciones correspondientes” (Gestiopolis, 2012). 

El auditor deberá comunicar a la dirección cualquier debilidad importante que encuentre 

en el control interno, que hayan llegado a conocimiento de éste, como resultado de la 

realización de la auditoría. El auditor deberá también asegurarse de que los encargados 

de la gestión están debidamente informados de cualesquiera debilidades importantes 
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halladas en el control interno, o bien han sido puestas en conocimiento del auditor por 

parte de la dirección, o bien se han identificado por parte del auditor en el curso de la 

auditoría llevada a cabo. (Blanco Luna, 2012, pp. 249-250) 

Para Blanco Luna (2012) Cuando se descubran en el curso del trabajo incumplimientos 

de normas, la comunicación de los resultados debe exponer: a) La norma objeto del 

incumplimiento, b) Las razones del incumplimiento, c) El impacto del incumplimiento en 

los controles y en el informe final de la auditoría integral, si hubiere alguno. (p. 250) 

2.3 Control Interno 

2.3.1 Definición 

El control interno es un proceso de carácter preventivo cuyo propósito es brindar una 

seguridad razonable de que las actividades organizacionales están encaminadas al 

logro de los objetivos y metas, así como garantizar el cumplimiento del marco jurídico 

aplicable y salvaguardar los recursos públicos (Portal Martínez, 2016, p.12). 

Control interno es un proceso, ejecutado por la junta directiva o consejo de 

administración de una entidad, por su grupo directivo (gerencial) y por el resto del 

personal, diseñado específicamente para proporcionarles seguridad razonable de 

conseguir en la empresa las tres siguientes categorías de objetivos: a) Efectividad y 

eficiencia de las operaciones, b) Suficiencia y confiabilidad de la información financiera, 

c) Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. (Estupiñán, 2015) 

Es así que decimos que lo principal en el control interno es el cumplimiento de los 

objetivos manteniendo siempre eficiencia y eficacia en los procesos y actividades que realiza la 

empresa.  
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El control interno es un proceso llevado a cabo por el consejo de administración, la 

dirección y el resto del personal de una entidad, diseñado con el objeto de proporcionar 

un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de objetivos relacionados 

con las operaciones, la información y el cumplimiento. 

● Está orientado a la consecución de objetivos en una o más categorías: 

Operaciones, información y cumplimiento; 

● Es un proceso que consta de tareas y actividades continuas: Es un medio para 

llegar a un fin, y no un fin en sí mismo; 

● Es efectuado por las personas: No se trata solamente de manuales, políticas, 

sistemas y formularios, sino de personas y las acciones que éstas aplican en 

cada nivel de la organización para llevar a cabo el control interno; 

● Es capaz de proporcionar una seguridad razonable: No una seguridad absoluta, 

al consejo y a la alta dirección de la entidad; 

● Es adaptable a la estructura de la entidad: Flexible para su aplicación al conjunto 

de la entidad o a una filial, división, unidad operativa o proceso de negocio en 

particular. (COMMITTEE OF SPONSORING ORGANIZATIONS OF THE 

TREADWAY COMMISSION, 2013, p. 3) 

El control interno es un proceso ejecutado por la administración, dirección y el resto del 

personal de una entidad, el mismo que está diseñado para proporcionar una seguridad 

razonable de que los procesos y actividades realizadas cumplen con la eficiencia de las 

operaciones, confiabilidad de la información y cumplimiento de leyes y regulaciones, esto 

permite a la entidad cumplir con los objetivos manteniendo la eficiencia y eficacia de las 

operaciones. 
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2.3.2 Objetivos 

El control interno comprende el plan de organización y el conjunto de métodos y 

procedimientos que aseguren que los activos están debidamente protegidos, que los 

registros contables son fidedignos y que la actividad de la entidad se desarrolla 

eficazmente según las directrices marcadas por la administración. (Estupiñan Gaitan, 

2015) 

De acuerdo a lo anterior, los objetivos básicos son: a) Proteger los activos y 

salvaguardar los bienes de la institución, b) Verificar la razonabilidad y confiabilidad de 

los informes contables y administrativos, c) Promover la adhesión a las políticas 

administrativas establecidas, d) Lograr el cumplimiento de las metas y objetivos 

programados. (Estupiñan Gaitan, 2015) 

2.3.3 Componentes 

El control interno consta de cinco componentes interrelacionados, que se derivan de la 

forma como la administración maneja el ente, y están integrados a los procesos 

administrativos, los cuales se clasifican como:  a) Ambiente de control b) Evaluación de 

riesgos c) Actividades de control d) Información y comunicación e) Supervisión y 

seguimiento. El control interno, no consiste en un proceso secuencial, en donde alguno 

de los componentes afecta sólo al siguiente, sino en un proceso multidireccional 

repetitivo y permanente, en el cual más de un componente influye en los otros y 

conforman un sistema integrado que reacciona dinámicamente a las condiciones 

cambiantes. (Estupiñan Gaitan, 2015, p. 27) 
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2.4 Coso 2013 

2.4.1 Objetivos 

Dentro del Marco General del COSO 2013,  se define tres clases de objetivos, que 

permiten enfocarse en los diferentes aspectos del control interno organizacional 

2.4.1.1 Objetivos operativos. 

“Hacen referencia a la efectividad y eficiencia de las operaciones de la entidad, incluidos 

sus objetivos de rendimiento financiero y operacional, y la protección de sus activos frente a 

posibles pérdidas” (COMMITTEE OF SPONSORING ORGANIZATIONS OF THE TREADWAY 

COMMISSION, 2013, p. 3). 

2.4.1.2 Objetivos de información. 

“Hacen referencia a la información financiera y no financiera interna y externa y pueden 

abarcar aspectos de confiabilidad, oportunidad, transparencia, u otros conceptos establecidos 

por los reguladores, organismos reconocidos o políticas de la propia entidad” (COMMITTEE OF 

SPONSORING ORGANIZATIONS OF THE TREADWAY COMMISSION, 2013, p. 3). 

2.4.1.3 Objetivos de cumplimiento. 

“Hacen referencia al cumplimiento de las leyes y regulaciones a las que está sujeta la 

entidad” (COMMITTEE OF SPONSORING ORGANIZATIONS OF THE TREADWAY 

COMMISSION, 2013, p. 3). 

2.4.2 Componentes 

El Coso 2013 está compuesto por 5 componentes que están interrelacionados entre 

ellos como lo son: 



 
 

75  

Luis Alfredo Caguana Quizhpi  
Ismael Patricio Contreras Prado 

Ilustración 8 

COSO 2013 

 
Fuente: COSO 2013 
Elaborado por: Los Autores 

2.4.2.1 Entorno de Control. 

El entorno de control es el conjunto de normas, procesos y estructuras que constituyen 

la base sobre la que desarrollar el control interno de la organización. El consejo y la alta 

dirección son quienes marcan el “Toné at the Top” con respecto a la importancia del 

control interno y los estándares de conducta esperados dentro de la entidad. La 

dirección refuerza las expectativas sobre el control interno en los distintos niveles de la 

organización. El entorno de control incluye la integridad y los valores éticos de la 

organización; los parámetros que permiten al consejo llevar a cabo sus 

responsabilidades de supervisión del gobierno corporativo; la estructura organizacional 

y la asignación de autoridad y responsabilidad; el proceso de atraer, desarrollar y 

retener a profesionales competentes; y el rigor aplicado a las medidas de evaluación del 

desempeño, los esquemas de compensación para incentivar la responsabilidad por los 
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resultados del desempeño. El entorno de control de una organización tiene una 

influencia muy relevante en el resto de componentes del sistema de control interno. 

(COMMITTEE OF SPONSORING ORGANIZATIONS OF THE TREADWAY 

COMMISSION, 2013, p. 4) 

2.4.2.2 Evaluación de Riesgo. 

Cada entidad se enfrenta a una gama diferente de riesgos procedentes de fuentes 

externas e internas. El riesgo se define como la posibilidad de que un acontecimiento 

ocurra y afecte negativamente a la consecución de los objetivos. La evaluación del 

riesgo implica un proceso dinámico e iterativo para identificar y evaluar los riesgos de 

cara a la consecución de los objetivos. Dichos riesgos deben evaluarse en relación a 

unos niveles preestablecidos de tolerancia. De este modo, la evaluación de riesgos 

constituye la base para determinar cómo se gestionarán. (COMMITTEE OF 

SPONSORING ORGANIZATIONS OF THE TREADWAY COMMISSION, 2013, p. 4) 

Una condición previa a la evaluación de riesgos es el establecimiento de objetivos 

asociados a los diferentes niveles de la entidad. La dirección debe definir los objetivos 

operativos, de información y de cumplimiento, con suficiente claridad y detalle para 

permitir la identificación y evaluación de los riesgos con impacto potencial en dichos 

objetivos. Asimismo, la dirección debe considerar la adecuación de los objetivos para la 

entidad. La evaluación de riesgos también requiere que la dirección considere el 

impacto que puedan tener posibles cambios en el entorno externo y dentro de su propio 

modelo de negocio, y que puedan provocar que el control interno no resulte efectivo. 

(COMMITTEE OF SPONSORING ORGANIZATIONS OF THE TREADWAY 

COMMISSION, 2013, p. 4) 
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2.4.2.3 Actividades de Control. 

Las actividades de control son las acciones establecidas a través de políticas y 

procedimientos que contribuyen a garantizar que se lleven a cabo las instrucciones de 

la dirección para mitigar los riesgos con impacto potencial en los objetivos. Las 

actividades de control se ejecutan en todos los niveles de la entidad, en las diferentes 

etapas de los procesos de negocio, y en el entorno tecnológico. Según su naturaleza, 

pueden ser preventivas o de detección y pueden abarcar una amplia gama de 

actividades manuales y automatizadas, tales como autorizaciones, verificaciones, 

conciliaciones y revisiones del desempeño empresarial. La segregación de funciones 

normalmente está integrada en la definición y funcionamiento de las actividades de 

control. En aquellas áreas en las que no es posible una adecuada segregación de 

funciones, la dirección debe desarrollar actividades de control alternativas y 

compensatorias. (COMMITTEE OF SPONSORING ORGANIZATIONS OF THE 

TREADWAY COMMISSION, 2013, pp. 4-5) 

2.4.2.4 Información y Comunicación. 

La información es necesaria para que la entidad pueda llevar a cabo sus 

responsabilidades de control interno y soportar el logro de sus objetivos. La dirección 

necesita información relevante y de calidad, tanto de fuentes internas como externas, 

para apoyar el funcionamiento de los otros componentes del control interno. La 

comunicación es el proceso continuo e iterativo de proporcionar, compartir y obtener la 

información necesaria. La comunicación interna es el medio por el cual la información 

se difunde a través de toda la organización, que fluye en sentido ascendente, 

descendente y a todos los niveles de la entidad. Esto hace posible que el personal 
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pueda recibir de la alta dirección un mensaje claro de que las responsabilidades de 

control deben ser tomadas seriamente. La comunicación externa persigue dos 

finalidades: comunicar, de fuera hacia el interior de la organización, información externa 

relevante y proporcionar información interna relevante de dentro hacia fuera, en 

respuesta a las necesidades y expectativas de grupos de interés externos. 

(COMMITTEE OF SPONSORING ORGANIZATIONS OF THE TREADWAY 

COMMISSION, 2013, p. 5) 

2.4.2.5 Actividades de Supervisión. 

Las evaluaciones continuas, las evaluaciones independientes o una combinación de 

ambas se utilizan para determinar si cada uno de los cinco componentes del control 

interno, incluidos los controles para cumplir los principios de cada componente, está 

presente y funcionan adecuadamente. Las evaluaciones continuas, que están 

integradas en los procesos de negocio en los diferentes niveles de la entidad, 

suministran información oportuna. Las evaluaciones independientes, que se ejecutan 

periódicamente, pueden variar en alcance y frecuencia dependiendo de la evaluación de 

riesgos, la efectividad de las evaluaciones continuas y otras consideraciones de la 

dirección. Los resultados se evalúan comparándolos con los criterios establecidos por 

los reguladores, otros organismos reconocidos o la dirección y el consejo de 

administración, y las deficiencias se comunican a la dirección y al consejo, según 

corresponda. (COMMITTEE OF SPONSORING ORGANIZATIONS OF THE 

TREADWAY COMMISSION, 2013. P. 5) 

Tabla 15 

Principios y componentes COSO 2013 
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Componentes Principios 

Entorno de Control La organización demuestra compromiso con la integridad y los 
valores éticos. 

El consejo de administración demuestra independencia de la 
dirección y ejerce la supervisión del desempeño del sistema 
de control interno. 

La dirección establece, con la supervisión del consejo, las 
estructuras, las líneas de reporte y los niveles de autoridad y 
responsabilidad apropiados para la consecución de los 
objetivos. 

La organización demuestra compromiso para atraer, 
desarrollar y retener a profesionales competentes, en 
alineación con los objetivos de la organización. 

La organización define las responsabilidades de las personas 
a nivel de control interno para la consecución de los objetivos 

Evaluación de Riesgos La organización define los objetivos con suficiente claridad 
para permitir la identificación y evaluación de los riesgos 
relacionados. 

La organización identifica los riesgos para la consecución de 
sus objetivos en todos los niveles de la entidad y los analiza 
como base sobre la cual determinar cómo se deben gestionar. 

La organización considera la probabilidad de fraude al evaluar 
los riesgos para la consecución de los objetivos. 

La organización identifica y evalúa los cambios que podrían 
afectar significativamente al sistema de control interno. 

Actividades de Control La organización define y desarrolla actividades de control que 
contribuyen a la mitigación de los riesgos hasta niveles 
aceptables para la consecución de los objetivos. 

La organización define y desarrolla actividades de control a 
nivel de entidad sobre la tecnología para apoyar la 
consecución de los objetivos. 

La organización despliega las actividades de control a través 
de políticas que establecen las líneas generales del control 
interno y procedimientos que llevan dichas políticas a la 
práctica. 

Información y 
Comunicación 

La organización obtiene o genera y utiliza información 
relevante y de calidad para apoyar el funcionamiento del 
control interno. 

La organización comunica la información internamente, 
incluidos los objetivos y responsabilidades que son necesarios 
para apoyar el funcionamiento del sistema de control interno. 

La organización se comunica con los grupos de interés 
externos sobre los aspectos clave que afectan al 
funcionamiento del control interno. 

Actividades de La organización selecciona, desarrolla y realiza evaluaciones 
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Supervisión continuas y/o independientes para determinar si los 
componentes del sistema de control interno están presentes y 
en funcionamiento. 

La organización evalúa y comunica las deficiencias de control 
interno de forma oportuna a las partes responsables de aplicar 
medidas correctivas, incluyendo la alta dirección y el consejo, 
según corresponda. 

Fuente: (COMMITTEE OF SPONSORING ORGANIZATIONS OF THE TREADWAY 
COMMISSION, 2013) 
Elaborado por: Los Auditores 

2.4.3 Limitaciones 

El Marco reconoce que, si bien el control interno proporciona una seguridad razonable 

acerca de la consecución de los objetivos de la entidad, existen limitaciones. El control 

interno no puede evitar que se aplique un deficiente criterio profesional o se adopten 

malas decisiones, o que se produzcan acontecimientos externos que puedan hacer que 

una organización no alcance sus objetivos operacionales. Es decir, incluso en un 

sistema de control interno efectivo puede haber fallos. Las limitaciones pueden ser el 

resultado de: 

● La falta de adecuación de los objetivos establecidos como condición previa para el 

control interno; 

● El criterio profesional de las personas en la toma de decisiones puede ser erróneo y 

estar sujeto a sesgos; 

● Fallos humanos, como puede ser la comisión de un simple error, 

● La capacidad de la dirección de anular el control interno; 

● La capacidad de la dirección y demás miembros del personal y/o de terceros, para 

eludir los controles mediante connivencia entre ellos; 
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● Acontecimientos externos que escapan al control de la organización. (COMMITTEE 

OF SPONSORING ORGANIZATIONS OF THE TREADWAY COMMISSION, 2013,p. 

9) 

Estas limitaciones impiden que el consejo y la dirección tengan la seguridad absoluta de 

la consecución de los objetivos de la entidad, es decir, el control interno proporciona 

una seguridad razonable, pero no absoluta. A pesar de estas limitaciones inherentes, la 

dirección debe ser consciente de ellas cuando seleccione, desarrolle y despliegue los 

controles que minimicen, en la medida de lo posible, estas limitaciones. (COMMITTEE 

OF SPONSORING ORGANIZATIONS OF THE TREADWAY COMMISSION, 2013,p. 9) 
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CAPÍTULO III 

3 “Auditoria de Control Interno a la Cooperativa de Ahorro y Crédito MUSHUK YUYAY 

LTDA; periodo 2018” 

3.1 Inicio de Auditoría 

3.1.1 Contrato de Aseguramiento 

Contrato De Aseguramiento 

 

Conste por el presente documento el siguiente contrato de Servicio de Auditoría convenido 

entre la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUK YUYAY” LTDA., debidamente 

representada por el Econ. Rumiñahui Pichazaca Mayancela en su calidad de Representante 

Legal y, por otra parte, la Firma Auditora C&C Consultores, a la que en adelante se le 

denominará AUDITORA, representado por el Ing. Luis Caguana en su calidad de Auditor 

Supervisor. 

 

El presente Contrato de Auditoría se regirá por las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA CLÁUSULA 

MOTIVO. - El motivo del presente contrato es la realización de la Auditoría de Control Interno a 

la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “MUSHUK YUYAY” LTDA. 

 

SEGUNDA CLÁUSULA 

ALCANCE. - El alcance de este examen a la entidad comprenderá el análisis y estudio de los 

planes y programas de créditos, políticas, procedimientos utilizados, recurso humano, sistemas 

de control, infraestructura e instalaciones, organización de la Cooperativa, la seguridad, la 

coordinación y la competencia originada en el período del 01 de enero al 31 de diciembre del 

2018. 
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TERCERA CLÁUSULA 

OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA.  

El enfoque de auditoría pone énfasis en determinar: 

● Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la 

empresa, así como normas, políticas y procedimientos establecidos. 

● Verificar que la empresa trabaje dentro de un marco de eficiencia, eficacia, efectividad. 

● Comprobar el cumplimiento de los objetivos y metas planteadas. 

● Verificar que los planes de créditos se cumplan de acuerdo a lo establecido en el Plan 

Estratégico 2016 - 2021 de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuk Yuyay” Ltda.  

● Verificar si las políticas guían la acción de los responsables y se cumplen en todo el 

proceso. 

● Evaluar las medidas de control establecidas por la entidad. 

● Comprobar que los procedimientos de créditos y cobros facilitan el otorgamiento y 

recuperación de los créditos y definan responsabilidades. 

● Verificar si la organización del sistema de créditos responde a los objetivos de estas 

áreas. 

● Evaluar la idoneidad del personal de la entidad. 

● Verificar si las garantías son suficientes y competentes que respalden los montos 

otorgados en los créditos  

● Evaluar la coordinación con caja, el área legal y recursos humanos. 

 

CUARTA CLÁUSULA 

INFORME A EMITIR. - El informe será elaborado y presentado en el tiempo establecido. 

 

QUINTA CLÁUSULA 

EQUIPO DE TRABAJO: 

Nombre Cargo Días/Hombre 

Luis Caguana Auditor Supervisor 98 

Ismael Contreras Auditor Jefe 98 
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SEXTA CLÁUSULA 

RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN. - Cooperativa de Ahorro y Crédito 

Mushuk Yuyay es la responsable de la información objeto de análisis. 

 

SÉPTIMA CLÁUSULA 

PLAZO. - El tiempo de trabajo es de 98 días laborables a partir del día 03 de agosto de 2020 

hasta el 18 de diciembre de 2020. En caso de incumplimiento del plazo establecido, 

Cooperativa de Ahorro y Crédito “aplicará una multa Mushuk Yuyay” del 10% del contrato. 

 

 

 

Econ. Rumiñahui Pichazaca Mayancela 

REPRESENTANTE LEGAL 
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3.1.2 Notificación de Inicio de Auditoria 

 Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Yuyay Ltda. 

 

Oficio No. 001 

 

ASUNTO:    Notificación inicio de Auditoria de Control Interno 

DE:  Ing. Luis Caguana Auditor Supervisor 

PARA:  Econ. Rumiñahui Pichazaca Mayancela 

FECHA: Cuenca, 03 de Agosto de 2020 

 

De mis Consideraciones 

Por medio de la presente, notifico a usted que el Equipo Auditor de la Universidad de Cuenca, 

realizará una “Auditoría de Control Interno a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Yuyay 

Ltda., ubicada en el cantón Cañar, y con cargo al Plan de Control para el año 2018. 

 

Dentro del alcance comprende el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2018, cuyos 

objetivos del examen son:  

● Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la 

empresa, así como normas, políticas y procedimientos establecidos. 

● Verificar que la empresa trabaje dentro de un marco de eficiencia, eficacia, efectividad y 

economía. 

● Comprobar el cumplimiento de los objetivos y metas planteadas. 

● Verificar que los planes de créditos se cumplan de acuerdo a lo establecido en el Plan 

Estratégico 2016 - 2021 de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Yuyay Ltda.  
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● Verificar si las políticas guían la acción de los responsables y se cumplen en todo el 

proceso. 

● Evaluar las medidas de control establecidas por la entidad. 

● Comprobar que los procedimientos de créditos y cobros facilitan el otorgamiento y 

recuperación de los créditos y definan responsabilidades. 

● Verificar si la organización del sistema de créditos responde a los objetivos de estas 

áreas. 

● Evaluar la idoneidad del personal de la entidad. 

● Verificar si las garantías son suficientes y competentes que respalden los montos 

otorgados en los créditos  

● Evaluar la coordinación con caja, el área legal y recursos humanos. 

● Establecer cómo están actuando las otras cooperativas y evaluar con la nuestra. 

 

Solicito su documentación e información que el caso amerite, así como prestar las facilidades 

requeridas al equipo encargado del Desarrollo de la Auditoría de Control Interno, misma que se 

llevará a cabo en las Oficinas del Equipo Auditor. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Luis Caguana 

AUDITOR SUPERVISOR 
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3.2 Planificación Preliminar 

3.2.1 Programa de Planificación Preliminar 

Tabla 16  

Programa de Planificación Preliminar 

PROGRAMA DE PLANIFICACIÓN PRELIMINAR 

AUDITORIA DE CONTROL INTERNO 

COOPERATIVA “MUSHUK YUYAY LTDA.” 

 
Objetivo: 

 

-Conocer de manera 
general la cooperativa 
a auditar 
-Verificar la 
confiabilidad de la 
información 

 
Alcance: 

Se auditará 
toda la 

Cooperativa 

Periodo a 
Auditar: 

 
 

2018 

 

N° PROCEDIMIENTO REF/COD 
 

REALIZADO 
POR: 

1 
Elabore el programa de planificación 

preliminar. 
  

2 
Realice el oficio N° 001 que notifique a la 

Cooperativa el inicio de la Auditoría 
 Luis Caguana 

3 
Visite y conozca de forma preliminar las 

instalaciones y personal de la Cooperativa  
PP-PT 

01

75
-

02

75
 Ismael Contreras 

4 

Solicite una entrevista con el Gerente 

General de la Cooperativa, para conocer la 

situación actual, sus funciones y 

obligaciones. 

PP-PT 
03

75
-

07

75
 Luis Caguana 

5 

Solicite la siguiente información a la entidad 

y elabore el archivo permanente: 

● Misión; 

● Visión; 

PP-PT 
08

75
-

12

75
 Luis Caguana 
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● Objetivos; 

● Principios; 

● Estructura Organizacional; 

● Base legal. 

 

6 
Mediante oficio N° 003 solicite la siguiente 

información: 
PP-PT 

13

75
-

14

75
 Luis Caguana 

6.1 Plan Estratégico  PP-PT 
15

75
-

29

75
 Luis Caguana 

6.2 
Personal que laboró en la Cooperativa en 

el año 2018 
PP-PT 

30

75
-

31

75
 Ismael Contreras 

6.3 Manual de procesos de los Departamentos PP-PT 
32

75
-

33

75
 Luis Caguana 

6.4 Juego de Estados Financieros PP-PT 
34

75
-

48

75
 Ismael Contreras 

6.6 Auditorías Anteriores PP-PT 
49

75
-

54

75
 Ismael Contreras 

7 
Evalué el sistema de control interno 

preliminar 
PP-PT 

55

75
-

61

75
 Luis Caguana 

8 
Determine el nivel de madurez del Control 

Interno 
PP-PT 

62

75
-

65

75
 Luis Caguana 

9 
Elabore el memorándum de planificación 

preliminar. 
  

10 

Realizar la matriz de evaluación de riesgo 

preliminar. 

 

PP-PT 
71

75
-

73

75
 Ismael Contreras 

 

OBSERVACIONES:  
 
 
 

 

FECHA DE 
ELABORACIÓN: 

03 de Agosto 2020 REALIZADO 
POR: 

Luis Caguana 
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FIRMA DE RESPONSABLE 

 
 
 
 
 

FIRMA DEL SUPERVISOR 

Elaborado por: Los Autores 

3.2.2 Memorándum de Planificación Preliminar 

3.2.2.1 Antecedentes. 

De acuerdo al requerimiento de auditoría de control interno, por parte de la administración, 

para dar cumplimiento al contrato de aseguramiento celebrado el 03 de agosto de 2020 y 

en conformidad a la notificación de inicio del examen con fecha 04 de agosto del 2020.   

3.2.2.2 Motivo de la Auditoría. 

La auditoría de control interno tiene la finalidad de evaluar y determinar si la Cooperativa 

de Ahorro y Crédito “Mushuk Yuyay” Ltda., está cumpliendo con los objetivos y metas 

planteadas y determinar el grado de eficiencia y eficacia. 

3.2.2.3 Objetivos de la auditoría. 

El enfoque de auditoría pone énfasis en determinar: 

a. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables a la 

empresa, así como normas, políticas y procedimientos establecidos. 

b. Verificar que la empresa trabaje dentro de un marco de eficiencia, eficacia, efectividad. 

c. Comprobar el cumplimiento de los objetivos y metas planteadas. 

d. Verificar que los planes de créditos se cumplan de acuerdo a lo establecido en el Plan 

Estratégico 2016 - 2021 de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuk Yuyay” Ltda.  

e. Verificar si las políticas guían la acción de los responsables y se cumplen en todo el 

proceso. 
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f. Evaluar las medidas de control establecidas por la entidad. 

g. Comprobar que los procedimientos de créditos y cobros facilitan el otorgamiento y 

recuperación de los créditos y definan responsabilidades. 

h. Verificar si la organización del sistema de créditos responde a los objetivos de estas 

áreas; 

i. Evaluar la idoneidad del personal de la entidad; 

j. Verificar si las garantías son suficientes y competentes que respalden los montos 

otorgados en los créditos; 

k. Evaluar la coordinación con caja, el área legal y recursos humanos; Establecer cómo 

están actuando las otras cooperativas y evaluar con la nuestra. 

3.2.2.4 Alcance de la Auditoría 

El alcance de este examen a la entidad comprenderá el análisis y estudio de los planes y 

programas de créditos, políticas, procedimientos utilizados, recurso humano, sistemas de 

control, infraestructura e instalaciones, organización de la Cooperativa, la seguridad, la 

coordinación y la competencia originada en el período del 01 de enero al 31 de diciembre 

del 2018. 

3.2.2.5 Equipo de Auditoria 

Tabla 17  

Equipo de auditoria 

Nombre Cargo Cedula Días/Hombre 

Luis Caguana Auditor Supervisor 030222516-4 98 

Ismael 

Contreras 

Auditor Jefe 010648886-9 98 

Elaborado por: Los Autores 

3.2.2.6 Materiales y Recursos 

a. Equipos Informáticos; 

b. Teléfonos móviles; 
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c. Materiales y suministros de oficina; 

d. Transporte público e interprovincial; 

e. Energía Eléctrica. 

f. Gastos Menores 

3.2.2.7 Principales disposiciones legales y reglamentarias 

Normativa Externa: 

a. Código Orgánico Monetario Financiero 

b. Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria (LOEPS) 

c. Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria 

d. Resolución de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera 

e. Ley de Régimen Tributaria Interno (LRTI) 

f. Reglamento General a la Ley de Régimen Tributario Interno 

g. Ley de Cooperativas 

h. Ley de Seguridad Social 

i. Código de Trabajo 

Normativa Interna  

a. Código de Ética 

b. Estatutos de la COAC CACMY Ltda. 

c. Reglamento Interno de la COAC CACMY Ltda. 

d. Manual de Talento Humano 

e. Manual de Contabilidad 

f. Manual de Crédito 

g. Manual de Cobranzas 

h. Manual de Captaciones 

i. Manual de Cajas 

j. Manual de Lavado de Activos 

k. Manual de Riesgos 

l. Manual de Archivos 
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3.2.2.8 Base Legal 

La cooperativa se legaliza con ACUERDO MINISTERIAL: No. 141 del 16 de Noviembre del 

2005; inscrita en el Registro General de Cooperativas con número de orden 6810, del 1 de 

diciembre de 2005.   RUC: 0391005664001 y en la actualidad es regulada y supervisada 

por la Superintendencia de Economía Popular y Solidario con Código: 107004601-2 fecha: 

13 de Mayo de 2013 y con Registro Único de Contribución número 0391005664001; la 

finalidad de la Cooperativa es de ampliar productos y servicios financieros acordes a la 

realidad de nuestros pequeños productores orientadas a conservar y fortalecer la 

economía andina. 

3.2.2.9 Misión 

“Brindar servicios financieros y no financieros acorde a la realidad y condiciones de 

nuestros socios y socias”. 

3.2.2.10 Visión 

Somos una cooperativa solvente, sólida, que facilita servicios financieros y sociales de 

calidad, para promover el buen vivir de los socios, y la economía popular y solidaria del 

pueblo Cañari. Con directivos, funcionarios y socios comprometidos, capacitados y 

eficientes. Trabajamos en cooperación con organizaciones sociales para fortalecer las 

economías y finanzas populares y solidarias. 

3.2.2.11 Objetivos de la Empresa 

Objetivo General.  

“Promover el buen vivir de los Sectores Populares y Solidarios con la prestación de 

productos y servicios financieros acorde a las realidades de cada territorio en donde 

dinamice la economía local a través de las Finanzas Populares y Solidarias” 

Objetivos Específicos.  
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a. Contribuir a mejorar las condiciones de vida de sus asociados a través de prestación de 

los servicios financieros y sociales. 

b. Promover la intermediación financiera con sus asociados. 

c. Fomentar los principios cooperativistas.  

d. Promover la ampliación y profundización de los productos y servicios que ofrece la 

Cooperativa.  

e. Realizar inclusión financiera y social a las personas que son excluidos de las bancas 

tradicionales quienes no están sujetos a servicios financieros.  

f. Gestionar fuentes de financiamiento internas y externas para el desarrollo institucional. 

g. Fomentar la formación y aprendizaje de los empleados, directivos y socios. 

h. Impulsar la educación financiera con sus asociados. 

i. Promover la asistencia técnica a sus asociados. 

j. Fomentar la equidad de género. 

k. Comenzar con el cuidado y preservación del medio ambiente. 

 

3.2.2.12 Principios y Valores 

Principios: 

a. Adhesión abierta y voluntaria 

b. Gestión democrática de los socios 

c. Participación económica de los socios 

d. Autonomía e independencia 

e. Educación, capacitación e información 

f. Cooperación entre cooperativas 

g. Compromiso con la comunidad 

Valores: 

a. Solidaridad 

b. Democracia 

c. Transparencia 
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d. Compromiso 

e. Honestidad 

f. Fidelidad 

g. Respeto al medio ambiente 

3.2.2.13 Balcón de Servicios 

Servicios Financieros: 

a. Depósitos 

i. Depósitos a la vista 

ii. Ahorro programado 

iii. Ahorro de BDH 

iv. Depósito a plazo fijo 1 mes 

v. Depósito a plazo fijo 2 meses 

vi. Depósito a plazo fijo 3 meses 

vii. Depósito a plazo fijo 6 meses 

viii. Depósito a plazo fijo 9 meses 

ix. Depósito a plazo fijo 12 meses 

b. Créditos 

i. Microcrédito con ahorro 

ii. Microcrédito sin ahorro 

iii. Crédito de consumo 

iv. Crédito de consumo con DPF 

v. Crédito de vivienda 

Servicios no financieros 

i. Asistencia Técnica APROSANAMY 

ii. Pago de nómina a empleados 

iii. Transferencias interbancarias 

iv. Cobros y servicios 
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v. Pago de servicios básicos 

vi. Servicios de mi negocio 

vii. Servicios WESTERN  UNION 

viii. Ría envíos 

3.2.2.14 Matriz FODA 

La Cooperativa COACMY no contaba con una matriz FODA para el año 2018 que le 

ayudará a analizar la situación en la que se encontraba, por lo que nos vimos en la 

necesidad de realizar una en la que nos permita analizar las fortalezas, oportunidades, 

debilidades y amenazas. 

Ver anexo número 14 

3.2.2.15 Estructura Orgánica  

La estructura organizativa de la Cooperativa CACMY Ltda., se encuentra dividida en un 

organigrama funcional y un organigrama administrativo. 

Ver anexo número 13 

3.2.2.16 Principales funcionarios de la cooperativa 

a. Consejo de Administración 

i. Vicente Tenezaca: Primer Vocal Principal 

ii. Gonzalo Romero: Segundo Vocal Principal 

iii. Rafael Pichizaca: Tercer Vocal Principal 

iv. Isabel Mizhirumbay: Cuarto Vocal Principal 

v. Tobías Falcón: Quinto Vocal Principal 

b. Consejo de Vigilancia 

i. Manuel Buscan 

ii. Lucinda Pichizaca 

iii. Jaime Alulema 
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3.2.2.17 Nómina de Empleados 

Tabla 18  

Nómina de empleados 

Cedula Cargo 

0301994885 Asistente de Caja 

0302645783 Asistente de Caja 

0301538237 Coordinador de Crédito 

0302248323 Asistente de Crédito 

0300840048 Asistente de Cobranza 

0302237698 Asistente de Contabilidad 

0301302840 Coordinador de Contabilidad 

0302590187 Asistente de Créditos 

0302236641 Asistente de Crédito 

0302009048 Coordinador de Talento Humano 

0301933610 Asistente de Caja 

0302363049 Asistente de Créditos 

0302064720 Asistente de Caja 

0301209482 Coordinador de Riesgo 

0301781662 Asistente de Crédito 

0301837746 Gerente General 

0301931259 Gerente Subrogante 

0302612411 Asistente de Crédito 

0302380852 Asistente de Crédito 

0301675799 Asistente de Crédito 

0103299335 Asistente de Contabilidad 

0303014799 Asistente de Caja 

0302202379 Asistente de Crédito 

0302502919 Asistente de Crédito 

Elaborado por: Los Autores 
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3.2.2.18 Puntos de Interés de la Auditoría de Control Interno 

a. El resultado de la evaluación del control interno. 

b. Evaluación de la aplicación de los procedimientos en cada uno de los departamentos 

c. Evaluación de las principales políticas crediticias y de cobros. 

3.2.2.19 Matriz de Riesgo y Enfoque Preliminar 

El equipo auditor implementa la herramienta matriz de riesgos y enfoque en la etapa de 

planificación preliminar para cuantificar los riesgos e identificar las actividades y factores 

internos y externos relacionados con estos riesgos. De esta manera se establecen los 

enfoques de auditoría a desarrollarse.  

Ver anexo número 15 

3.2.2.20 Análisis del Control Interno 

Para la presente auditoría que se llevará a cabo en la Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda., 

se utilizara el modelo COSO 2013, partiendo con la premisa de que este brinda 

herramientas para la evaluación del sistema de control interno y ayuda al cumplimiento de 

los objetivos y metas de la institución, tomando en cuenta siempre la eficiencia y eficacia 

en los procesos y actividades diarias que realizan. 

3.2.2.21 Áreas críticas 

Al aplicar el cuestionario preliminar a la Cooperativa obtuvimos un nivel general de 

confianza  del 73,33% considerado Moderado y un nivel de riesgo de 26,67% también 

Moderado, entre los componentes del COSO 2013 con un nivel de confianza moderado 

estuvieron: Ambiente de control con un 70,77%, Evaluación de riesgo con 69,17% y 

Actividades de control con 72,22%, mientras que los componentes como: Información y 

Comunicación y  Actividades de supervisión tienen un nivel de confianza alto con 76,25% y 

85% respectivamente 
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Los departamento que más riesgos representan son los de Créditos, Contabilidad y Talento 

Humano, el primero debido que aquí se toman los recursos para ser prestados a manera de 

créditos y las directrices que se tomen para la otorgación de créditos deben ser estrictas ya 

que de esta manera se asegura del retorno de la inversión y del rédito, todo esto partiendo 

de que este departamento es el corazón de la cooperativa, de la misma manera el 

departamento de contabilidad está ligado directamente con el de crédito, ya que en este se 

contabilizan los procesos de crédito que se realizan diariamente, en conjunto con las 

actividades que en su propio departamento se realiza como lo son: el medir, analizar y 

registrar el patrimonio de la cooperativa junto con la realización de los juegos de estados 

financieros que son importantes para la toma de decisiones de la administración, por lo que 

tomando en cuenta los componentes de control interno determinamos que el ambiente de 

control, la evaluación de riesgos y las actividades de control que se determinan en estos 

departamento deben de tener un cuidado especial para que la empresa pueda seguir 

cumpliendo con sus actividades y seguir con su crecimiento y el tercero por la 

inobservancia y la mala o nula aplicación de las regulaciones que emiten los entes de 

control. 

3.2.2.22 Identificación de los Componentes a Evaluar 

Para la presente auditoría y con el análisis realizado a través del cuestionario de control 

interno preliminar se puede concluir que los componentes a evaluar son los siguientes: 

a. Créditos; 

b. Contabilidad; 

c. Talento Humano. 

3.2.2.23 Observaciones en Auditorias Anteriores 

Dentro de la información que nos proporcionó la cooperativa “Mushuk Yuyay Ltda.” se 

encuentra una auditoría financiera, que se realizó con fecha de corte al 31 en diciembre del 

2017, en resumen, este dictamen contiene: 
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En las recomendaciones realizadas a la cooperativa en la auditoría del 2016, se debe 

mejorar la gestión administrativa y financiera, así como también al consejo de vigilancia 

realizar las funciones de control y vigilar el cumplimiento de las recomendaciones de 

auditoría. También se recomienda al área de contabilidad castigar la cartera de crédito por 

un monto de $ 1.422.697,90 de esta manera cumplir con las resoluciones 

correspondientes, del mismo modo el de realizar un ajuste contable por un monto de $ 

36.252,45 que es lo correspondiente a la diferencia entre lo aportado y lo que se debió 

notificar al IESS por los meses de enero a octubre del 2017, así como también el de 

elaborar y aprobar un manual de contabilidad en base a las normas internacionales de 

contabilidad. 

Dentro del área de cumplimiento se recomendó establecer mecanismos de comunicación 

adecuados y control interno con el área de créditos con el fin de fortalecer la veracidad de 

la información, del mismo modo deberán desarrollar estrategias para que los depósitos de 

los socios de la cooperativa cumplan correctamente con el llenado del formulario de licitud 

de fondos y que los mismos sean revisados e identificados oportunamente en caso de que 

no sean llenados de manera correcta.
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3.3 Planificación Específica  

3.3.1 Programa de Planificación Específica 

Tabla 19  

Programa de Planificación Especifica 

 PROGRAMA DE PLANIFICACIÓN ESPECÍFICA  
 

 
Objetivos: 
 

1) Conocer los 
procedimientos y 
políticas aplicadas en los 
departamentos de la 
cooperativa a auditar. 

2) Conocer las actividades 

de control aplicadas en 

los departamentos. 

3) Identificar las áreas 

críticas a evaluar.    

4) Definir los 
procedimientos para la 
obtención de evidencia a 
realizar en la etapa de 
ejecución. 

 
Alcance: 

Se auditan los 
departamentos 
de Crédito, 
Contabilidad y 
Talento 
Humano 

Periodo 
a 
Auditar: 

 
 
2018 

 

N° PROCEDIMIENTO REF/COD 
 

REALIZADO 
POR: 

1 

Realice entrevistas a los siguientes jefes 

departamentales y evidenciarlos con una 

cédula narrativa 

  

1.1 Crédito PE-PT
04

39
 Ismael Contreras 

1.2 Contabilidad PE-PT
07

39
 Luis Caguana 

1.3 Talento Humano PE-PT
11

39
 Ismael Contreras 
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2 

Evalúe el sistema de control interno 

específico, mediante la aplicación de un 

cuestionario de control interno según el 

modelo COSO 2013, con la finalidad de 

verificar la efectividad de la aplicación de los 

procedimientos en los departamentos:  

  

2.1 Crédito PE-PT 
01

39
- 

03

39
 Ismael Contreras 

2.2 Contabilidad PE-PT 
05

39
- 

06

39
 Luis Caguana 

2.3 Talento Humano PE-PT 
08

39
- 

10

39
 Ismael Contreras 

3  

Determine el nivel de confianza y riesgo con 

el fin de obtener las respectivas 

conclusiones. 

PE-PT 
12

39
- 

15

39
 Luis Caguana 

4 Elabore el informe de control interno. PE-PT 
16

39
- 

25

39
 Ismael Contreras 

5 

Elabore la Matriz de Riesgos específica con 

la finalidad de determinar los enfoques de 

auditoría, los procedimientos de 

cumplimiento y sustantivas. 

PE-PT 
29

39
- 

32

39
 Luis Caguana 

6 Elabore el plan de muestreo. PE-PT 
26

39
- 

28

39
 Ismael Contreras 

7 
Elabore el Memorando de Planificación 

Específica. 
  

8 
Elabore el Programa de Auditoría para cada 

uno de los departamentos 
 Ismael Contreras 

8.1 Crédito PE-PT 
33

39
- 

35

39
 Ismael Contreras 

8.2 Contabilidad PE-PT 
36

39
- 

37

39
 Luis Caguana  

8.3 Talento Humano PE-PT 
38

39
- 

39

39
 Ismael Contreras 
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OBSERVACIONES:  
 

 

 

FECHA DE 
ELABORACIÓN: 

16 de Octubre de 2020 REALIZADO 
POR: 

Luis Caguana 

 
 
 
 
 

FIRMA DE RESPONSABLE 

 
 
 
 
 

FIRMA DEL SUPERVISOR 

Elaborado por: Los Autores 

3.3.2 Memorándum de Planificación Específica 

Auditoria de Control Interno a la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Mushuk Yuyay Ltda.”; 

por el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2018 

3.3.2.1 Referencia de la planificación preliminar 

Con fecha 11 de noviembre del 2020 se presentó el memorando de planificación preliminar de 

la auditoría de control interno a la cooperativa de ahorro y crédito “Mushuk Yuyay” Ltda., por el 

periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2018, en el cual se determinó 

un enfoque a utilizar que consiste en pruebas de cumplimiento, ya que debido a la naturaleza 

de la auditoría no es posible la aplicación de pruebas sustantivas. 

3.3.2.2 Resumen de la evaluación de control interno 

Con oficio No. 004 se comunicó a la entidad los resultados de la evaluación del control interno 

preliminar por componentes en donde se obtuvieron algunos hallazgos que se detallan a 

continuación: 

● La cooperativa no cuenta con normas de comportamiento para el personal 
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● Los manuales descriptivos de los puestos de trabajo están desactualizados 

● La cooperativa no actúa a través de las evaluaciones de desempeño 

● No cuentan con una evaluación de riesgos de manera periódica 

● La cooperativa no identifica los posibles cambios que puedan afectar el sistema de 

control interno 

● No cuentan con metodología para la identificación de eventos adversos 

3.3.2.3 Objetivos por departamento 

Crédito 

▪ Evaluar los tipos de créditos que maneja la COAC 

▪ Verificar el cumplimiento con los procedimientos establecidos en el manual de créditos 

▪ Examinar el proceso de recuperación de cartera 

▪ Evaluar las políticas y procedimientos utilizados para la recuperación de la cartera 

Contabilidad 

▪ Verificar que las transacciones realizadas cumplan con la documentación de soporte 

▪ Revisar que los asientos contables estén registrados de acuerdo a las políticas 

establecidas por la cooperativa. 

Talento Humano 

▪ Evaluar el proceso de inducción de los puestos de trabajo 

▪ Evaluar el cumplimiento del plan de capacitaciones 

▪ Examinar el cumplimiento normativo de los beneficios sociales 
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3.3.2.4 Recursos y materiales 

 

▪ Equipos de cómputo 

▪ Teléfonos móviles 

▪ Materiales y suministros 

▪ Transporte 

3.3.2.5 Equipo de trabajo 

Nombre Cargo Cedula 

Luis Caguana Auditor Supervisor 030222516-4 

Ismael 

Contreras 

Auditor Jefe 010648886-9 

 

3.3.2.6 Resultados de la evaluación de control interno 

El cuestionario de control interno específico se aplicó a los jefes de los departamentos de 

Créditos, Contabilidad y Talento Humano de la COAC “Mushuk Yuyay Ltda.”, en donde 

obtuvimos los siguientes resultados: 

Tabla 20  

Nivel de Confianza y Riesgo Planificación Especifica 

  Nivel De Confianza Y Riesgo Planificación Especifica 

 Créditos Contabilidad Talento Humano 

Nivel de confianza 57,78% 63,33% 62,86% 

Nivel de riesgo 42,2% 36,67% 37,14% 

Elaborado por: Los Autores 
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Con los resultados obtenidos podemos observar que el nivel de confianza y riesgo se 

encuentran en un rango moderado en los 3 departamentos.  

Después de los resultados obtenidos en los cuestionarios específicos notamos que existen 

elementos que requieren un análisis más profundo, por lo que se hará un análisis más 

exhaustivo en la fase de ejecución, entre algunos de estos elementos tenemos los siguientes: 

Créditos 

● Destino del crédito; 

● Actividad económica del socio; 

● Avalúo de bienes inmuebles; 

● Datos del socio. 

Contabilidad 

● Inversiones financieras; 

● Presentación de estados financieros; 

● Resguardo de documentos. 

Talento Humano  

● Cambio de puestos; 

● Cumplimiento normativo; 

● Proceso de contratación; 

● Perfil del puesto. 
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3.3.2.7 Plan de muestreo 

Después de realizar la calificación de riesgos, se procedió a determinar una muestra para cada 

uno de los componentes evaluados tomando en cuenta la siguiente información: 

● El número total de créditos otorgados durante el año 2018. 

● Documentos de constatación de haber realizado evaluaciones de desempeño. 

● Documentos que demuestren que el trabajador recibió capacitaciones. 

● Documentos que demuestren que el trabajador recibió inducción cuando asumió un 

nuevo cargo. 

Dentro del anexo 25 se encuentra especificado el cálculo y análisis para la obtención de la muestra. 

3.3.2.8 Matriz de riesgo y enfoque de auditoría 

En la matriz de riesgo y enfoque de auditoría se detallan el riesgo inherente y riesgo de control 

por cada componente a evaluar, también el enfoque de auditoría, a continuación, se detallan 

algunos riesgos detectados: 

● Incumplimiento en el seguimiento del crédito 

● Información errónea de garantes 

● Incumplimiento normativo 

Dentro del anexo 26 se encuentra el detalle de la matriz de riesgo y enfoque de auditoría. 

3.3.2.9 Programa de Auditoría  

Para continuar con la fase de ejecución, se procedió a elaborar un programa de auditoría que 

contiene pruebas de cumplimiento para cada componente, el tiempo estimado, el auditor 

responsable y la referencia al papel de trabajo, a continuación, se detallan los aspectos a 

evaluar: 
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Crédito 

● Se revisará el destino de los créditos; 

● Se corroboró la actividad económica del socio; 

● Se verificará los avalúos hipotecarios; 

● Se revisará la declaración de bienes; 

● Se analizará el proceso de otorgar un crédito. 

Contabilidad 

● Se analizará la normativa sobre inversiones financieras; 

● Se verificará el proceso de evaluación de desempeño. 

 Talento Humano 

● Se corroborará que el proceso de rotación es adecuado; 

● Se revisará el cumplimiento de capacitaciones; 

● Se verificará la realización de procesos de inducción; 

● Se analizará el proceso de contratación; 

● Se verificará el cumplimiento normativo de los beneficios sociales. 

Los programas de auditoría se encuentran en el anexo 27, 28 y 29 

3.3.2.10 Productos a Obtener 

El producto final a obtener después de realizar la auditoría es el informe de auditoría de control 

interno que contiene conclusiones y recomendaciones. 

 



 
 

108  

Luis Alfredo Caguana Quizhpi  
Ismael Patricio Contreras Prado 

Cuenca, 11 de diciembre del 2020 

 

 

  Elaborado por:    Aprobado por: 

  Luis Caguana     Ismael Contreras 

  Auditor Supervisor    Auditor Jefe 
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3.4 Ejecución. 

MARCAS DE AUDITORIA 

Tabla 21  

Marcas de auditoria 

SIMBOLOGÍA SIGNIFICADO 

∆ Fuente 

= Con Documentos de Soporte 

Ξ Verificado 

ǂ Sin Documentos de Soporte 

Elaborado por: Los Autores 

REFERENCIAS 

Tabla 22   

Referencia de auditoria 

DESCRIPCION REFERENCIA 

Planificación Preliminar – Papel de Trabajo PP-PT 

Planificación Especifica- Papel de Trabajo PE-PT 

Ejecución – Papel de Trabajo EJ-PT 
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Durante la fase de ejecución de la auditoría se procedió a desarrollar los programas de 

auditoría planteados en la planificación específica (Anexo 27, 28 y 29) obteniendo como 

resultado los siguientes hallazgos: 

1. Segmentación de Créditos mal realizada; 

2. Los Avalúos hipotecarios no son realizados por peritos calificados; 

3. Informe Técnico faltante en ciertas solicitudes de crédito; 

4. Carencia de documentación que respalde la actividad económica del socio; 

5. Capacidad de pago del garante carece de análisis; 

6. Carencia de calificación de riesgo y constitución de provisiones en inversiones 

financieras; 

7. Inexistencia de evaluaciones de desempeño al personal del área de contabilidad 

8. Falta de capacitaciones al personal de la cooperativa; 

9. Incongruencias con el art. 18 del manual de talento humano 

El detalle de las conclusiones y recomendaciones de cada hallazgo detectado se encuentran 

en el anexo 
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3.5 Comunicación de resultados 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Yuyay Ltda. 

 Oficio N. 005 

 

ASUNTO:  Comunicación de Resultados 

DE:   Ing. Luis Caguana Auditor Supervisor 

PARA:  Econ. Rumiñahui Pichazaca Mayancela 

FECHA:  Cuenca, 27 de Enero de 2021 

 

De mis consideraciones 

La firma auditora C&C Consultores, adjunta el presente oficio sobre los resultados 

provisionales de la Auditoría de Control Interno a la Cooperativa de Ahorro y Crédito MUSHUK 

YUYAY LTDA; periodo 2018, realizada mediante contrato de aseguramiento con fecha de 3 de 

Agosto de 2020, en caso de que exista algún desacuerdo con los resultados obtenidos la 

gerencia responderá por escrito con todos los sustentos necesarios a los comentarios 

realizados por la firma. 
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Atentamente, 

 

 

 

Ing. Luis Caguana 

SUPERVISOR DE AUDITORIA
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Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Yuyay Ltda. 

 

Oficio No. 006 

 

ASUNTO:  Convocatoria a la lectura del borrador del informe 

DE:   Ing. Luis Caguana Auditor Supervisor 

PARA:  Econ. Rumiñahui Pichazaca Mayancela 

FECHA:  Cuenca, 1 de Febrero de 2021 

 

De mis consideraciones 

La firma auditora C&C Consultores convoca a usted a la lectura del borrador del informe de la 

Auditoría de Control Interno a la Cooperativa de Ahorro y Crédito MUSHUK YUYAY LTDA; 

periodo 2018, realizada mediante contrato de aseguramiento con fecha de 3 de Agosto de 

2020. 

La lectura del borrador del informe se realizará el día 3 de Febrero de 2021 a las 09h00 en las 

instalaciones de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Yuyay Ltda., ubicada en la 

provincia del Cañar, cantón Cañar, Comuna San Rafael. En caso de no poder contar con su 

asistencia, le solicitamos enviar una persona en su representación y remitir por escrito los 

nombres, apellidos y número de cédula de su representante. 
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Atentamente, 

 

 

Ing. Luis Caguana 

SUPERVISOR DE AUDITORIA
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ACTA DE CONFERENCIA FINAL DE COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

CONTENIDOS EN EL BORRADOR DEL INFORME DE LA Auditoría de Control Interno a la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito MUSHUK YUYAY LTDA; periodo 2018 

 

En la Provincia del Cañar, Cantón Cañar, a los 3 días de Febrero de dos mil veintiuno, a las 

nueve horas, se reúnen en la Cooperativa Mushuk Yuyay Ltda. el Ing. Luis Caguana, 

supervisor de la auditoría y funcionarios de la Cooperativa, para dejar constancia de la 

comunicación final de resultados mediante la lectura del borrador del informe de la Auditoría de 

Control Interno a la Cooperativa de Ahorro y Crédito MUSHUK YUYAY LTDA; periodo 2018 

realizada mediante contrato de aseguramiento con fecha de 3 de Agosto de 2020. 

 

A continuación, se procede con la lectura del borrador del informe recalcando los resultados 

obtenidos durante la realización de la Auditoría de Control Interno. 

 

Como constancia de que se realizó la Conferencia Final, las personas asistentes suscriben al 

final de esta acta. 

Asistentes Firma 

Gerente General  

Coordinador de Créditos  

Contadora General  

Coordinador de Talento Humano  
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Supervisor de Auditoria  

 

Atentamente, 

 

Ing. Luis Caguana 

SUPERVISOR DE AUDITORIA 
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4 Conclusiones y Recomendaciones 

 

4.1 Conclusiones  

Al terminar nuestro proyecto de investigación titulado “Auditoría de control interno a la 

Cooperativa Mushuk Yuyay Ltda., periodo 2018”. Podemos concluir que la auditoría de control 

interno es una herramienta necesaria dentro de las instituciones, ya que esta permite evaluar el 

funcionamiento del sistema de control interno, así como brindar recomendaciones que permitan 

tener seguridad y confianza buscando la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones 

realizadas que ayuden al cumplimiento de los objetivos 

El departamento de créditos cuenta con una inadecuada segmentación de créditos conforme 

con lo establecido en la Codificación de Resoluciones de la Junta de Política y Regulación 

Monetaria y Financiera. 

Los avalúos hipotecarios eran realizados por los asesores de crédito incumpliendo de esta 

manera con la normativa de la Codificación de Resoluciones de la Junta de Política y 

Regulación Monetaria y Financiera que establece que el avalúo debe ser realizado por un 

perito calificado por la SEPS. 

Al no contar con un informe técnico en cada solicitud de crédito, aumenta la probabilidad de 

que la operación de crédito no se pueda recuperar de manera normal. 

La falta de verificación de las actividades económicas detalladas en las solicitudes de crédito 

ha generado que la Cooperativa aumente la probabilidad de que el crédito no pueda ser 

recuperado y que los deudores no puedan hacer frente a las obligaciones contraídas.  
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El incumplimiento de la normativa en relación a los requisitos de los garantes impide a la 

Cooperativa realizar un análisis económico que permita comprobar si los garantes pueden 

responder a las obligaciones de los titulares en caso de incumplimiento. 

La cooperativa “Mushuk Yuyay Ltda., no realizó ningún tipo de capacitación a su personal 

institucional, dado por una falta de planificación y presupuesto que derivó en una falta de 

conocimiento actualizado. 

No contaba con parámetros que ayuden a definir los niveles de calificación de riesgo de las 

inversiones en conjunto con las provisiones necesarias incumpliendo así con la Codificación de 

Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros. 

Al revisar la documentación de la evaluación de desempeño a los trabajadores, se evidencio 

que el área de contabilidad durante el año 2018 no realizó ningún tipo de evaluación, causado 

por una falta de planeación, incumpliendo así con el art. 11 del manual de talento humano. 

La información brindada por la Cooperativa “Mushuk Yuyay Ltda.” sobre su historia, 

reglamentos, manuales de procedimientos e información relacionada al control interno, fue 

brindada para que sea utilizada por parte de los autores únicamente con un fin educativo por lo 

que se ha intentado proteger la identidad de sus colaboradores y socios. 

4.2 Recomendaciones 

Se recomienda a la Cooperativa “Mushuk Yuyay Ltda.” revisar y cumplir con la normativa de la 

Codificación de Resoluciones de la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera en 

relación a temas como la segmentación de créditos, los avalúos hipotecarios e inversiones 

financieras. 
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Se recomienda al departamento de créditos actualizar el manual de su departamento, tomando 

en cuenta temas como la verificación de la actividad económica del solicitante del crédito, el 

análisis de la capacidad de pago de los garantes y la elaboración y cumplimiento de los 

informes técnicos. 

Se recomienda al departamento de talento humano elaborar un plan de capacitaciones 

conforme a las necesidades de la cooperativa, revisar y pedir asesoría legal para la realización 

y cumplimiento de la normativa interna y externa. 

Se recomienda a la Universidad de Cuenca adquirir convenios con instituciones públicas y 

privadas que permita a los estudiantes desarrollar y poner en práctica los conocimientos 

adquiridos durante su vida universitaria. 

Finalmente se recomienda a la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas realizar 

convenios con instituciones financieras que permita a los estudiantes tener un conocimiento 

teórico y práctico de las operaciones que se realizan diariamente. 
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ANEXOS 

ANEXO 1. VISITA PRELIMINAR A LA COOPERATIVA 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Visita Preliminar a la Cooperativa 

El día de hoy, martes 04 de Agosto de 2020, siendo las 09:00 am, se da inicio a la visita técnica 

a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Yuyay, para conocer de forma preliminar y 

entender cómo se manejan sus actividades diariamente. 

En la visita e inspección realizada a la Cooperativa se observó su infraestructura física, para 

poder conocer cómo estaba conformada en relación a los departamentos que ahí existen. Se 

inició con una breve entrevista al Gerente General, quien supo contarnos que el edificio 

principal de la Cooperativa es propio y a su vez arriendan una oficina en el terminal terrestre de 

cañar y una oficina en el cantón Suscal a las mismas que denominan sucursales. 

A continuación el gerente nos acompañó para indicarnos cómo está distribuido cada uno de los 

departamentos; en la parte baja derecha se encuentra el área de Caja, en el centro del edificio 

se ubica el área de Créditos y a la izquierda están los departamentos de Auditoría Interna y 

Administración de Riesgo, en la parte alta central están ubicados el área de Gerencia general y 

a un costado del mismo el departamento de Contabilidad, en la ala izquierdo se encuentra el 

área para reuniones de consejo y a su lado la oficina de Talento Humano, cada una de estas 

oficinas cuenta con su propio archivador para la documentación, aun cuando la Cooperativa 

cuenta con un cuarto separado del edificio para archivar todos los documentos, este cuarto es 

nuevo debido a que antes toda la información era archivada y guardada en el área de cajas y a 

su vez este departamento era el encargado. 
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Con relación al personal puedo decir que es gente muy comprometida con los objetivos de 

crecimiento que tiene la empresa, conversábamos con el gerente general quien supo contarnos 

la historia de la cooperativa, los servicios financieros y no financieros que oferta, los riesgos y  

 

problemas presentes. Entre los que nos llamó la atención como se estaba reduciendo el nivel 

de morosidad de los créditos, en conjunto con la intención de ampliar el número de sucursales 

dentro de la provincia del Cañar, esperan tener resultados muy positivos según estudios de 

factibilidad. 

Ilustración 9  

Cooperativa "Mushuk Yuyay Ltda.2 

       

Conclusión. 

La Cooperativa cuenta con una oficina matriz propia donde se encuentran los departamentos 

principales que permiten el desarrollo de todas las actividades diarias propias de una entidad 

financiera, en conjunto con una sucursal dentro del mismo Cantón y otra en el cantón Suscal 

que permite el acopio de depósitos y retiros, en conjunto con un personal ligado con el 

cumplimento de objetivos de crecimiento que la empresa espera cumplir a futuro según su plan 

estratégico. 
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ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 

 

ANEXO 2. SOLICITUD DE ENTREVISTA 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Solicitud de entrevista 

 

 Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Yuyay Ltda. 

 

Oficio No. 002 

 

ASUNTO:    Solicitud de entrevista   

DE:  Ing. Luis Caguana Auditor Supervisor 

PARA:  Econ. Rumiñahui Pichazaca Mayancela 

FECHA: Cañar, 06 de Agosto de 2020 

 

De mis consideraciones 
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La presente es para solicitar de la manera más comedida, se digne agendar una cita el día 

jueves 20 de agosto de 2020 a las nueve de la mañana en las instalaciones de la entidad con el 

fin de proceder al desarrollo de la entrevista acerca de las instalaciones y el funcionamiento de 

la entidad que son parte del proceso de realización de la auditoría de control interno 

Por la favorable a la presente, me suscribo. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Luis Caguana 

AUDITOR SUPERVISOR 

 

ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 3. ENTREVISTA GERENTE GENERAL 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Entrevista Gerente General 

El día jueves 20 de agosto del 2020, siendo las nueve de la mañana, se procedió a realizar la 

entrevista con el Gerente General de la cooperativa “Mushuk Yuyay Ltda.” economista 

Rumiñahui Pichazaca. 

1) ¿Cuánto tiempo lleva usted en el cargo y cuál fue el procedimiento para su 

contratación? 

“En el cargo de Gerente General llevo ya 3 años, lo asumí en junio del año 2017, el 

proceso para llegar al cargo fue un concurso de méritos y oposición en el que 

participamos tres personas, se necesitaba cubrir un perfil que requería la SEPS, por lo 

que el consejo de administración resolvió nombrarme como nuevo gerente”. 

 

2) ¿Cuándo asumió el cargo encontró alguna debilidad? 

“Si, ya que en el 2017 la SEPS realizó una auditoría, donde se encontró varias 

falencias, especialmente en las áreas administrativas, debido a la falta de procesos bien 

estipulados, algo en lo que en estos años hemos venido mejorando” 

. 

3) ¿Cuál es la situación de la infraestructura?  

“La oficina matriz es propia, la misma que fue adquirida en el periodo anterior 

específicamente en el año 2009, las demás oficinas las mantenemos a través de 

rentas”. 

“Se realizó una adecuación de la infraestructura con el fin de cumplir con la resolución 

021, las mismas que nos piden guardias, cámaras de seguridad, sensores de 

movimiento, sensores de humo, todas las oficinas deben cumplir con esta normativa, 
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también en cumplimiento de esta resolución se tiene acceso en rampa para personas 

con discapacidad”. 

 

4) ¿Cómo se maneja el ingreso y salida del personal? 

“Para el año 2018 se utilizaba un formato de Word en una hoja impresa en el que cada 

uno de los empleados va registrando sus nombres, número de cédula, la hora de 

ingreso o salida y su firma”. 

“Para mediados del año 2019 se empezó a implementar la marcación de forma digital a 

través de un control biométrico al que solamente tiene acceso el gerente de Talento 

Humano en conjunto con el Ingeniero de Sistemas”. 

 

5) ¿La cooperativa cumple con sus objetivos? 

“Si, entre los principales objetivos que estamos cumpliendo son:” 

“Promover el buen vivir y las finanzas populares y la inclusión de sectores vulnerables”. 

“Inclusión financiera de personas que anteriormente no tenían acceso a un crédito o que 

no mantenían una cuenta ahora tienen una cuenta y realizan operaciones tanto 

financieras como no financieras a través de esta cuenta”. 

“Finanzas populares”. 

“El dinero de cada territorio se queda en cada territorio el mismo que es administrado 

por personas de cada territorio”. 

“Promoción de la Intermediación financiera”. 

“Captar recursos y colocar los mismos, y esto se realiza a través el cumplimiento de 

metas en cada oficina, a través de la colocación de recursos se consigue un rendimiento 

y este es el recurso más grande para nuestra cooperativa, cuando se cumplen metas se 

da un incentivo así sea en dinero”. 

 

6) ¿De qué forma se guarda y asegura el dinero que posee la cooperativa? 
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“La oficina matriz mantiene una bóveda para almacenar el dinero recibido a la cual 

solamente tienen acceso la Gerencia y la Coordinadora de Cajas, en las demás oficinas 

mantienen cajas fuertes en las cuales solamente el Jefe de Agencia es quien tiene 

acceso, estas mismas cajas deben cumplir con la resolución 021”.  

 

7) ¿Qué se realiza con el dinero excedente de la bóveda? 

“Se realiza depósitos en la banca privada, así como también se mantiene una póliza de 

seguro en cajas por un valor y en bóvedas o cajas fuertes por otro valor, si excede del 

techo permitido en cajas se procede a llevar a la bóveda o caja fuerte, y si en bóveda o 

caja fuerte excede el techo permitido se procede a realizar el depósito correspondiente 

ya que en caso de algún imprevisto la póliza no cubre el excedente”. 

8) ¿Cuál es el medio utilizado para trasladar el dinero de la cooperativa hacia el 

banco? 

“La norma nos dice vehículos blindados, pero también aprueba el uso de vehículos 

particulares, en este caso nosotros utilizamos vehículos particulares, por lo que también 

tenemos una ruta fijada el cual consta con una póliza de seguro, anteriormente no se 

tenía ningún protocolo todo se realizaba de manera informal, el traslado lo realizan 3 

personas en 3 vehículos diferentes así también este procedimiento lo realizan en las 

oficinas”. 

Conclusión 

Al realizar la entrevista al Gerente General, se pudo apreciar cómo se encuentra la cooperativa 

en la actualidad y las diferencias que existían con el año 2018, sus debilidades, sus fortalezas y 

la visión de crecimiento que posee el Econ. Rumiñahui quien ha sido parte fundamental para 

conseguir estos logros en el tiempo que se encuentra en el cargo. 

 

ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 4. ARCHIVO PERMANENTE 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Archivo Permanente 

INFORMACIÓN PERTENECIENTE AL ARCHIVO PERMANENTE 

Misión 

“Brindar servicios financieros y no financieros acorde a la realidad y condiciones de 

nuestros socios y socias” (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2016). 

Visión 

Somos una cooperativa solvente, sólida, que facilita servicios financieros y sociales de 

calidad, para promover el buen vivir de los socios, y la economía popular y solidaria del pueblo 

Cañari. Con directivos, funcionarios y socios comprometidos, capacitados y eficientes. 

Trabajamos en cooperación con organizaciones sociales para fortalecer las economías y 

finanzas populares y solidarias (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2016). 

Principios de la Cooperativa 

● Adhesión abierta y voluntaria 

● Gestión democrática de los socios 

● Participación económica de los socios 

● Autonomía e independencia 
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● Educación, capacitación e información 

● Cooperación entre cooperativas 

● Compromiso con la comunidad 

Objetivos. 

Objetivo General.  

“Promover el buen vivir de los Sectores Populares y Solidarios con la prestación de 

productos y servicios financieros acorde a las realidades de cada territorio en donde dinamice 

la economía local a través de las Finanzas Populares y Solidarias” (Cooperativa MUSHUK 

YUYAY Ltda., 2015). 

Objetivos Específicos.  

● Contribuir a mejorar las condiciones de vida de sus asociados a través de prestación de 

los servicios financieros y sociales. 

● Promover la intermediación financiera con sus asociados. 

● Fomentar los principios cooperativistas.  

● Promover la ampliación y profundización de los productos y servicios que ofrece la 

Cooperativa.  

● Realizar inclusión financiera y social a las personas que son excluidos de las bancas 

tradicionales quienes no están sujetos a servicios financieros.  

● Gestionar fuentes de financiamiento internas y externas para el desarrollo institucional. 

● Fomentar la formación y aprendizaje de los empleados, directivos y socios. 

● Impulsar la educación financiera con sus asociados. 

● Promover la asistencia técnica a sus asociados. 
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● Fomentar la equidad de género. 

● Comenzar con el cuidado y preservación del medio ambiente. 

Ilustración 10  

Estructura organizativa 

Fuente: (Cooperativa MUSHUK YUYAY Ltda., 2016, p.8) 

Asamblea General de Representantes. Máxima autoridad de la cooperativa, sus resoluciones 

son obligatorias para todos los órganos y socios. Cuando los socios sean mayores a 2.000, la 

cooperativa convocará a asamblea de representantes. 
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Consejo de Administración. Es el órgano directivo de la cooperativa, y está integrado por 

vocales principales y suplentes elegidos por la Asamblea General. Duran dos años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos. El Gerente asistirá a sus reuniones con voto. Sesionarán 

ordinariamente una vez por semana, y cuando lo convoque el presidente, entre sus 

atribuciones: Dictar reglamentos internos, orgánico funcional, de crédito, nombrar y renovar al 

gerente general, a la comisión de crédito, aprobar presupuestos, conocer informes, aprobar 

tasas de interés, elaborar con gerencia presupuesto y someterlos a la Asamblea, entre otras. 

Consejo de Administración. Es el órgano directivo de la cooperativa, y está integrado por 

vocales principales y suplentes elegidos por la Asamblea General. Duran dos años en sus 

funciones, pudiendo ser reelegidos. El Gerente asistirá a sus reuniones con voto. Sesionarán 

ordinariamente una vez por semana, y cuando lo convoque el presidente, entre sus 

atribuciones: Dictar reglamentos internos, orgánico funcional, de crédito, nombrar y renovar al 

gerente general, a la comisión de crédito, aprobar presupuestos, conocer informes, aprobar 

tasas de interés, elaborar con gerencia presupuesto y someterlos a la Asamblea, entre otras. 

Consejo de Vigilancia. Es el órgano fiscalizador del Consejo de Administración, Gerencia y 

demás estamentos de la cooperativa. Integrado por vocales principales y suplentes conforme la 

Ley de Cooperativas. Durarán dos años en funciones, y pueden ser reelegidos por una sola vez 

para el período siguiente. Entre sus atribuciones se tiene: Informar a la asamblea sobre el 

cumplimiento del presupuesto, la gestión de los miembros del Consejo Administrativo, el 

cumplimiento de los reglamentos de la cooperativa, y sugerencias de auditoría, entre otros. 

Base Legal 
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La cooperativa se legaliza con ACUERDO MINISTERIAL: No. 141 del 16 de Noviembre del 

2005; inscrita en el Registro General de Cooperativas con número de orden 6810, del 1 de 

diciembre de 2005.   RUC: 0391005664001 y en la actualidad es regulada y supervisada por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidario con Código: 107004601-2 fecha: 13 de 

Mayo de 2013 y con Registro Único de Contribución número 0391005664001; la finalidad de la 

Cooperativa es de ampliar productos y servicios financieros acordes a la realidad de nuestros 

pequeños productores orientadas a conservar y fortalecer la economía andina (Cooperativa 

MUSHUK YUYAY Ltda., 2015). 

La Cooperativa de ahorro y crédito “Mushuk Yuyay” Ltda. Es una sociedad de derecho privado 

con finalidad social la misma que se rige por la ley de cooperativas, su reglamento general, los 

principios y normas del cooperativismo universal, es limitada a su capital social y hoy regulada 

y supervisada por la SEPS (Superintendencia de Economía Popular y Solidario). 

Conclusión 

Toda la información se encuentra en el Plan Estratégico 2016 – 2021 de la Cooperativa 

Mushuk Yuyay Ltda., el mismo que brinda las directrices a seguir, en conjunto con la misión, 

visión, objetivos y la forma de conseguirlos. 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 5. SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Solicitud de información 

SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Yuyay Ltda. 

 

Oficio No. 003 

 

ASUNTO:    Notificación inicio de Auditoria de Control Interno 

DE:  Ing. Luis Caguana Auditor Supervisor 

PARA:  Econ. Rumiñahui Pichazaca Mayancela 

FECHA: Cañar, 21 de Agosto de 2020 

 

 

Reciba un cordial saludo de quienes somos la firma auditora Consultores C&C, la presente es 

para solicitar de la manera más comedida, se digne en brindarnos la información solicitada a 

continuación, que nos servirá de ayuda para la realización de la presente auditoría 

 

Código de ética  

Manual de procesos de Caja 
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Manual de procesos de Créditos 

Manual de procesos de Captaciones 

Manual de procesos de Recursos Humanos 

Manual de Funciones de Contabilidad 

Manual de Prevención de Riesgos  

Flujograma de Actividades  

Dictámenes de Auditorías Anteriores 

Reglamento Interno de la Cooperativa 

Lista de empleados del año 2018 

Juego de Estados Financieros año 2018 

 

Conocedores de su alto espíritu de colaboración y agradeciendo de antemano por la favorable 

acogida que sabrá dar a la presente. 

 

Atentamente, 

 

 

Ing. Luis Caguana 

AUDITOR SUPERVISOR 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 6. PLAN ESTRATÉGICO 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Plan Estratégico 

PLAN ESTRATÉGICO 2016 – 2021 

Ilustración 11  

Plan estratégico 
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Fuente: CACMY Ltda. 
Elaborado por: Los Autores 
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Conclusión 

El plan estratégico 2016 -2021 está enfocado al crecimiento de la cooperativa, en el mismo en 

la primera parte existe un resumen en el cual se realiza una evaluación y análisis de los años 

anteriores y con base a eso y a estudios de factibilidad se traza un plan de crecimiento que se 

espera cumplir en el plazo estipulado 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 7. PERSONAL DE LA COOPERATIVA AÑO 2018 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Personal de la Cooperativa año 2018 

Cooperativa “Mushuk Yuyay Ltda.” 

Departamento de Talento Humano 

Listado Personal 2018 

 

Cedula Cargo 

0301994885 Asistente de Caja 

0302645783 Asistente de Caja 

0301538237 Coordinador de Crédito 

0302248323 Asistente de Crédito 

0300840048 Coordinador de Talento Humano 

0302237698 Asistente de Contabilidad 

0301302840 Contador General 

0302590187 Asistente de Créditos 

0302236641 Asistente de Crédito 

0302009048 Asistente de Cobranza 

0301933610 Asistente de Caja 

0302363049 Asistente de Créditos 

0302064720 Asistente de Caja 

0301209482 Coordinador de Riesgo 

0301781662 Asistente de Crédito 

0301837746 Gerente General 

0301931259 Gerente Subrogante 
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0302612411 Asistente de Crédito 

0302380852 Asistente de Crédito 

0301675799 Asistente de Crédito 

0103299335 Asistente de Contabilidad 

0303014799 Asistente de Caja 

0302202379 Asistente de Crédito 

0302502919 Asistente de Crédito 

 

Conclusión 

Para el año 2018 la cooperativa “Mushuk Yuyay Ltda.” contaba con 24 empleados en el total de 

sus departamentos, de los cuales 17 son operativos que representa el 70,83% del total de 

empleados, mientras que la parte administrativa representa el 29,17% que son 7 empleados  

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 8. MANUAL DE PROCESOS DE LOS DEPARTAMENTOS 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Manual de procesos de los departamentos 

La cooperativa “Mushuk Yuyay Ltda.” para el año 2018 cuenta con los siguientes manuales de 

procesos: 

● El Estatuto General que regula a la Asamblea General de Representantes 

● Reglamento Interno 

● Reglamento de Elecciones 

● Reglamento de Dietas 

● Manual de Política Funcional 

● Manual de Prevención de Lavado de Activos 

● Manual de Talento Humano 

● Manual de Contabilidad 

● Manual de Crédito 

● Manual de Cobranzas 

● Manual de Captaciones 

● Manual de Cajas 

● Manual de Riesgos 

● Manual de Archivos 
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Conclusión: 

La Cooperativa cuenta con un estatuto general como órgano regulatorio para la asamblea 

general de representantes, tres reglamentos y diez manuales departamentales que brindan 

normas, lineamientos y pautas para la realización de sus deberes y responsabilidades.  

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 9. JUEGO DE ESTADOS FINANCIEROS 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Juego de Estados Financieros 

Ilustración 12  

Balance general 
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Fuente: CACMY Ltda. 
Elaborado: Los Autores 
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ESTADOS DE RESULTADOS 

Ilustración 13  

Estado de resultados 
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Fuente: CACMY Ltda. 
Elaborado: Los Autores 
 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 10. AUDITORÍAS ANTERIORES 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Auditorias Anteriores 

Dentro de la información que nos proporcionó la cooperativa “Mushuk Yuyay Ltda.” se 

encuentra una auditoría financiera, que se realizó con fecha de corte al 31 en diciembre del 

2017, entre otras las observaciones que contiene este dictamen son: 

Recomendación 1: 

A Gerencia, Consejos de Administración y Vigilancia 

Recomendamos que se cumpla con las observaciones emitidas por los informes de Auditoría 

Externa del año 2016, con el fin de mejorar el manejo de la gestión administrativa y financiera 

de la Cooperativa, adicionalmente se recomienda a los miembros del Consejo de Vigilancia, 

quienes deben realizar funciones de control, vigilar por el cumplimento de las recomendaciones 

de auditoria, reportando los hallazgos y las estrategias para mitigarlos, conforme lo establece 

las atribuciones establecidas en el artículo 25 numeral 6 del Estatuto Vigente y Art. 38 numeral 

6 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema de Economía Popular y Solidaria LOEPS. 

Recomendación 2: 
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Al Consejo de Administración en las sesiones ordinarias y extraordinarias que se convoquen, 

debe dar a conocer sus resoluciones al Consejo de Vigilancia, a fin de dar cumplimiento con lo 

señalado en el Art.22 numeral 17 del Estatuto vigente, adicionalmente secretaría deberá 

mantener las actas foliadas y numeradas de manera secuencial. 

Recomendación 3: 

El Consejo de Vigilancia deberá cumplir con los controles concurrentes y posteriores sobre los 

procedimientos de contratación y ejecución, efectuados por la Cooperativa y que corresponden 

a sus atribuciones según lo señalado en el Art.25 numeral 4 del Estatuto vigente. 

Recomendación 4: 

La Contadora General, deberá castigar las operaciones de cartera de crédito con calificación E 

por un monto de USD. 1.422.627,90 con el fin de dar cumplimiento a la Resolución 130-2015-F 

Provisiones de Activos de Riesgo, Art 12 del Castigo que señala: “las operaciones de crédito, 

otros activos o cualquier otra obligación en forma individual a favor de la entidad serán 

castigadas”. 

Recomendación 5: 

Se recomienda establecer mecanismos de comunicación y control interno entre el área de 

crédito y el área de cumplimiento, con la finalidad de fortalecer la veracidad de la información y 

que está presente concordancia y exactitud entre los valores reflejados en la licitud física, el 

anexo de Depósitos e información que maneja el Oficial de Cumplimiento. 
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Recomendación 6: 

Al Oficial de Cumplimiento, deberá desarrollar las debidas estrategias para que los depósitos 

efectuados por los socios de la Cooperativa cumplan correctamente con el llenado del 

documento de Licitud de Fondos, así como revisar e identificar a tiempo los formularios que no 

se encuentren bien elaborados y acorde a la transacción ejecutada en el sistema, a fin de dar 

cumplimiento con la normativa vigente y el Manual lavado de activos aprobado el 5 de febrero 

del 2016. 

Recomendación 7: 

Al Comité de Cumplimiento, deberá efectuar el correspondiente seguimiento de las actividades 

efectuadas por el Oficial de Cumplimiento, con la finalidad de poder evidenciar que los socios 

cumplan con toda la documentación requerida al momento de realizar depósitos con montos 

elevados dentro de la Cooperativa. 

Recomendación 8: 

Auditoría Interna y Contadora General deberán realizar un seguimiento a los registros 

contables de los valores entre Libro Mayor de la Cooperativa con los Formularios 104, 103 y el 

ATS antes de subir la información al portal del SRI, este tipo de control se lo deberá realizar 

cada mes con la finalidad de evitar diferencias existentes. 

Recomendación 9: 

A la Contadora General, deberá realizar el registro en base a lo que estipula el CUC separando 

los valores de Gastos de los Valores de Impuestos IVA según la Resolución N° SEPS-IGT-ISF-

ITICA-IGJ-2016-226, donde se identifique el valor perteneciente al gasto y el valor del IVA y de  
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esta manera poder comparar con los valores de IVA en compra y los formularios; al final de 

cada mes enviar a la cuenta 450405 Gastos Impuestos Fiscales. 

Recomendación 10: 

La Contadora General, deberá realizar un Ajuste Contable por el valor de USD $ 36.252,45 

correspondiente a la diferencia entre lo aportado y lo que se debió notificar al IESS por los 

meses enero a octubre del 2017, creando para el efecto la cuenta de Gasto No Deducible 

subcuenta 450790 “Otros”, a fin de dar cumplimiento lo establecido en  el Catálogo Único de 

Cuentas reformado mediante Resolución N° SEPS-IGT-ISF- ITICA-IGJ-2016-226, Art. 11, Ley 

de Seguridad Social del Registro Oficial Suplemento 465 el 30 de noviembre del 2001 en la que 

menciona que el empleador debe notificar los ingresos gravados, como son sueldos, horas 

extras, bonos y comisiones. 

Recomendación 11: 

A la Contadora General y Consejo de Administración deberán elaborar y aprobar el manual de 

Contabilidad con la finalidad que le permita al área contable mantener: normas, políticas y 

procedimientos contables, de acuerdo a las Normas Internacionales de Contabilidad y cumplir 

con lo estipulado en el Estatuto Vigente aprobado en Asamblea General el 24 de febrero del 

2013, Art. 22 de las Atribuciones y deberes del Consejo de Administración, literal 4. que indica: 

“Proponer a la asamblea reformas al Estatuto Social y Reglamentos que sean de su 

competencia; 5. Dictar los Reglamentos de administración y organización internos, no 

asignados a la Asamblea General.” 
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Recomendación 12: 

El Oficial de Cumplimiento deberá mantener una base actualizada con el análisis y la 

información de los mayores depositantes y entregarla al Equipo de Auditoría Externa o al 

Organismo de Control, cuando estos lo requieran, a fin de dar cumplimiento con lo señalado en 

la Sección V “DEBIDA DILIGENCIA Y PROCEDIMIENTOS PARA EL ANÁLISIS 

TRANSACCIONAL y Art, 42 literal g) de la Resolución N.011-2014-F emitida el 4 de diciembre 

de 2014. 

Recomendación 13: 

El Auditor Interno, deberá cumplir estrictamente lo señalado en el Art.293 del COMYF 

informando de manera mensual sobre las actividades de control y monitoreando el Sistema de 

Seguimiento Integral en el portal del Organismo de Control. 

Recomendaciones 14: 

Al Consejo de Administración elaborar y aprobar el presupuesto anual en forma adecuada con 

las partidas de ingreso y gastos presupuestados, acorde a las necesidades de las necesidades 

de la Cooperativa y sus diferentes planificaciones operativas. 

Al Consejo de Vigilancia, conforme sus atribuciones establecidas en el Art. 25 del estatuto 

vigente, realizar los controles y ajustes recurrentes o posteriores de las partidas 

presupuestadas y recomendar al Consejo de Administración los respectivos ajustes y alcances 

al presupuesto anual. 

Recomendación 15: 
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El Gerente General en base al actual índice de Solvencia Patrimonial 10.17% con el que se 

cierra el ejercicio 2017, deberá proponer al Consejo de Administración una estrategia para 

capitalizar el patrimonio, en la cuenta Fondos no repartibles de reserva, con una contribución 

de los socios de manera semestral que no supere los $12.00 y/o un porcentaje que no supere 

el 3% sobre el monto total de los créditos otorgados en adelante, para de esta manera 

fortalecer el patrimonio de la Cooperativa. 

Recomendación 16: 

El Consejo de Administración, en base a la propuesta presentada por el Gerente General 

deberá solicitar la aprobación a la Asamblea General de Socios respecto la aplicación de estas 

contribuciones por un período igual o mayor a los tres años, donde se permita fortalecer el 

patrimonio de la Cooperativa. 

Conclusión 

En las recomendaciones realizadas a la cooperativa hecha en la auditoría del 2016, se debe 

mejorar la gestión administrativa y financiera, así como también al consejo de vigilancia realizar 

las funciones de control y vigilar el cumplimiento de las recomendaciones de auditoría. También 

se recomienda al área de contabilidad castigar la cartera de crédito por un monto de $ 

1.422.697,90 de esta manera cumplir con las resoluciones correspondientes, del mismo modo 

el de realizar un ajuste contable por un monto de $ 36.252,45 que es lo correspondiente a la 

diferencia entre lo aportado y lo que se debió notificar al IESS por los meses de enero a 

octubre del 2017, así como también el de elaborar y aprobar un manual de contabilidad en 

base a las normas internacionales de contabilidad. 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 11. CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO PRELIMINAR 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda.  

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Cuestionario de Control Interno Preliminar 

Tabla 23  

Cuestionario de control interno preliminar 
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Elaborado por: Los Autores 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana  

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 12. NIVEL DE MADUREZ DEL CONTROL INTERNO 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Nivel de Confianza y Riesgo 

Se elaboró la tabla sobre el nivel de confianza y riesgo basándonos en la siguiente tabla: 

Tabla 24  

Nivel de confianza y riesgo 

CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15%-50% 51%-75% 76%-95% 

85%-50% 49%-25% 24%-5% 

ALTO MODERADO BAJO 

RIESGO 

Elaborado por: Los autores 

Tabla 25  

Determinación de nivel de confianza y riesgo preliminar 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

N° COMPONENTE  PONDER
ACIÓN  

CALIFIC
ACIÓN 

Nivel de Confianza Nivel de Riesgo 

1 Ambiente de Control 130 92 70,77 Moderado 29,23 Moderado 

2 Evaluación de Riesgos  120 83 69,17 Moderado 30,83 Moderado 

3 Actividades de Control  90 65 72,22 Moderado 27,78 Moderado 

4 
Información y 
Comunicación 80 61 76,25 Alto 23,75 Bajo 

5 
Actividades de 
Supervisión 60 51 85,00 Alto 15,00 Bajo 

          

TOTAL, GENERAL 480 352 73,33 Moderado 26,67 Moderado 
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Elaborado por: Los autores 

Ilustración 14  

Calificación de control interno preliminar 

Elaborado por: Los autores 

Ilustración 15  

Calificación de control interno por principios 

Elaborado por: Los Autores 
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Total

Nivel de Confianza 71% 69% 72% 76% 85% 73%

Nivel de Riesgo 29% 31% 28% 24% 15% 27%
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Tabla 26  

Nivel de confianza y riesgo por principio 

Principio 
Nivel de 
Confianza 

Nivel de 
Riesgo Presente  Funcionamiento 

1 86,67% 13,33% Si Si 

2 83,33% 16,67% Si Si 

3 65% 35,00% Si Si 

4 45% 55,00% Si No 

5 63,33% 36,67% Si No 

6 70% 30,00% Si Si 

7 66,66% 33,34% Si No 

8 73,33% 26,67% Si Si 

9 66,66% 33,34% Si No 

10 66,66% 33,34% Si Si 

11 76,66% 23,34% Si Si 

12 73,33% 26,67% Si Si 

13 73,33% 26,67% Si No 

14 83,33% 16,67% Si Si 

15 76,66% 23,34% Si Si 

16 66,66% 33,34% Si Si 

17 80% 20,00% Si No 

Elaborado por: Los Autores 

Conclusión: 

Al realizar la evaluación de control interno preliminar a la cooperativa “Mushuk Yuyay Ltda.”, se 

observó los siguientes resultados: El nivel de confianza general es de 73% y el nivel de riesgo 

alcanza el 27% situándose en un rango de confianza y riesgo moderado. El componente con el 

nivel de riesgo mayor es el de evaluación de riesgo (31%) seguido del ambiente de control 

(29%) y actividades de control (28%), mientras que el componente información y comunicación 

(24%) y actividades de supervisión (15%) se encuentran en un rango de riesgo bajo. 

Con lo relacionado al nivel de madurez se observa que se encuentra en una fase repetible al 

tener varios procedimientos como se demuestra en la siguiente tabla de maduración. 
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Tabla 27 
Nivel de madurez 

Nivel de 
Madurez 

Interv
alo 

Estado del Sistema de Control Interno 

Inexistent
e 

0.00 - 
0.99 

El control no es parte de la cultura o misión de la empresa. La empresa no ha 

reconocido la necesidad de establecer o fortaleces la implementación del sistema 

de control interno. 

Inicial 
1.00 - 
1.99 

Existe evidencia que la empresa ha reconocido la necesidad de establecer o 

fortalecer la implementación del sistema de control interno. No existe un proceso 

formal si no que existen enfoques ad, hoc que se aplican de manera individual o 

caso por caso. 

Repetible 
2.00 - 
2.99 

El proceso de implementación del sistema de control interno se encuentra 

suficientemente desarrollado y distintas personas ejecutan más o menos los 

mismos procedimientos. No existe una comunicación ni entrenamiento formal de 

los procedimientos, y la responsabilidad individual. Existe una gran dependencia 

del conocimiento que tiene el personal y, por lo tanto, existe una probabilidad de 

error importante. 

Definido 
3.00 - 
3.99 

El proceso de implementación del sistema de control interno esta estandarizado, 

documentado y difundido mediante entrenamiento. Sin embargo, se deja a voluntad 

del personal la aplicación de los procedimientos del proceso y es poco probable 

que se detecten las desviaciones en su caso.  

Gestiona
do 

4.00 - 
4.99 

Es posible monitorear y medir la conformidad en la aplicación del proceso de 

implementación del sistema de control interno y es posible tomar acciones cuando 

el proceso no opera adecuadamente. Los procesos de la empresa están 

mejorándose continuamente. 

Optimiza
do 

5.00 

El sistema de control interno es acorde a las características de la empresa y a su 

marco jurídico aplicable. El proceso ha sido refinado al nivel de las mejores 

prácticas, basado en los resultados de la mejora continua y de los modelos ya 

maduros de otras organizaciones.  

Elaborado por: Los Autores 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana  

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 13. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Estructura Orgánica 

Para el año 2018 se contaba con el siguiente organigrama:  

 

 

 
ASAMBLEA 

GENERAL DE 
REPRESENTANTES 

 CONTABILIDAD  CREDITO  COBRANZAS  CUMPLIMIENTOS  CAJA - ARCHIVO 

 
CONSEJO DE 

ADMINISTRACION  
CONSEJO DE 
VIGILANCIA 

 
UNIDAD DE 

RIESGOS  
COMITEE DE 

CREDITO 

 GERENCIA 
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Conclusión: 

La cooperativa CACMY Ltda., mantiene un nivel de administración jerárquico, cuya máxima 

autoridad es la Asamblea General de Representantes, seguida del consejo de vigilancia y 

consejo de administración, así en la parte administrativa se encuentra dirigido por la gerencia, 

que tiene todos los departamentos bajo su responsabilidad y manejo. 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 14. MATRIZ FODA 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Matriz Foda 

La Cooperativa COACMY no contaba con una matriz FODA para el año 2018 que le ayudará a 

analizar la situación en la que se encontraba, por lo que nos vimos en la necesidad de realizar 

una en la que nos permita analizar las fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. 

Ilustración 16  

Matriz FODA 

PP-PT 69- 
75 



 

192  

Luis Alfredo Caguana Quizhpi  
Ismael Patricio Contreras Prado 

 

Elaborado por: Los Autores 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 

  

 

FORTALEZAS 

Personal motivado para el desarrollo de las 
actividades de la Cooperativa. 
Consolidación en el mercado, por la 
calidad de servicios y años de trayectoria. 
Gerente especializado en Micro finanzas y 
Cooperativismo. 
Los índices de liquidez permiten solucionar 
obligaciones en el corto plazo. 
Poder de liderazgo a nivel de los directivos. 

 

 

OPORTUNIDADES 
Tasas de interés atractivas impulsan la captación 
de recursos monetarios. 
Mayores segmentos de mercado para las COAC. 
Facilidad de las COAC para la realización de 
créditos emergentes y rápidos. 
Crecimiento del sector microempresarial a nivel 
nacional. 
Fomento por parte del Gobierno al sector de la 
Economía Popular y Solidaria. 
Los cambios políticos, en especial la creación de 
la ley de economía popular y solidaria que 
fortalece el sector cooperativo. 

 

DEBILIDADES 

No se ha actualizado el manual de 
funciones y responsabilidades. 

Falta de un departamento jurídico y 
personal especializado. 

Ausencia de una matriz de riesgo 
operativo. 

Falta de procesos de subsistemas en 
el área de Talento Humano. 

No cuentan con un sistema contable 
adecuado. 

Ineficiencia del personal de la 
Cooperativa, en la recuperación de 
cartera. 

 

AMENAZAS 

Decrecimiento de la economía genera 
menor liquidez y capacidad de ahorro. 
Incremento del Riesgo País genera menor 
inversión y menor capacidad de ahorro. 
El poder de la competencia en el sector 
financiero es muy fuerte, especialmente por 
parte de los bancos y COAC. 
El desempleo al que se enfrentan los 
socios de la cooperativa, los cuales pueden 
tener dificultades de pago de los créditos. 
Crecimiento de la morosidad del sistema 
financiero. 
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ANEXO 15. MATRIZ DE EVALUACIÓN DE RIESGO PRELIMINAR 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda.  

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Matriz de evaluación de Riesgo Preliminar 

Tabla 28  

Matriz de evaluación de riesgo preliminar 
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Conclusión: 

Al revisar que la Cooperativa no contaba con una matriz de riesgo el equipo auditor implementa la herramienta matriz de riesgos y 

enfoque en la etapa de planificación preliminar para cuantificar los riesgos e identificar las actividades y factores internos y externos 

relacionados con estos riesgos. De esta manera se establecen los enfoques de auditoría a desarrollarse.  

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 16. SISTEMAS INFORMÁTICOS 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Sistemas Informáticos 

Los equipos informáticos y sistemas que posee la CACMY Ltda., para el funcionamiento diario 

son los siguientes: 

Sistemas informáticos 

Tabla 29  

Sistemas Informáticos 

Sistemas Informáticos 

Sistema  Descripción  

44  
 

Sistema integrado financiero contable para 
cooperativas, el cual consta con módulos 
distintos para el uso de la cooperativa  

Elaborado por: Los Autores 
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Equipos de computación 

Tabla 30  

Equipo de Computo 

Departamento  Característica Uso  

 

Gerencia 

1 Computadora portátil  

1 Impresora  

1 Teléfono fijo 

Equipos usados para la administración de 

la Cooperativa CACMY 

 

Contabilidad 

3 Computadoras de escritorio 

1 impresora 

3 Teléfonos fijos 

 

Equipos usados por el equipo de trabajo 

para el registro de las operaciones 

 

Talento Humano 

1 Computadora portátil 

1 impresora 

1 Teléfono fijo 

 

Equipo usado en la coordinación del 

talento humano de la Cooperativa. 

 

 

Caja 

5 Computadoras de escritorio 

2 Teléfonos 

5 Impresoras 

 

Equipos informáticos utilizados para las 

transacciones diarias realizadas en sus 

actividades. 

 

Cumplimiento 

1 Computadora portátil 

1 Teléfono fijo 

1 Impresora 

 

Equipo utilizado en el desarrollo de sus 

funciones. 

 

Riesgos 

2 Computadora portátil 

1 Teléfono fijo 

1 Impresora 

 

Equipo utilizado en el desarrollo de sus 

funciones. 

Créditos 

11 Computadoras portátiles 

11 Impresoras 

11 Teléfonos fijos 

 

Equipos informáticos utilizados en las 

operaciones crediticias de la Cooperativa. 

Elaborado por: Los Autores 
 
Conclusión 

La cooperativa CACMY Ltda., posee equipos informáticos y un sistema que permite a los 

empleados a realizar las actividades diarias de manera ágil y oportuna. 

 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 17. EVALUACIÓN AL CONTROL INTERNO COMPONENTE CRÉDITO 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Evaluación al control interno componente crédito 

Tabla 31  

Cuestionario de Control Interno Componente Crédito 
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Elaborado por: Los Autores 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 18. CÉDULA NARRATIVA COMPONENTE CRÉDITOS 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Cédula narrativa componente créditos 

El día lunes 19 de Octubre de 2020 siendo las 10:30 am, se procedió a dar inicio con la 

entrevista al coordinador de Créditos, dando inicio a la realización de la planificación específica. 

Al realizar la entrevista enfocándonos en el componente créditos se determinó: 

● Se cuenta con un proceso teórico definido para el otorgamiento de un crédito, el mismo 

que es de conocimiento general de los asesores de crédito quienes deberán hacer 

cumplir el proceso; 

● El área de créditos no realiza un seguimiento al destino del crédito otorgado que verifica 

si es utilizado con el mismo fin para el cual se obtuvo; 

● Los asesores de crédito no verifican si la información del socio entregada sobre su 

actividad económica en la solicitud de crédito es la misma que en la realidad; 

● Los avalúos de los bienes hipotecados son realizados por el mismo personal de la 

cooperativa, mas no por un perito calificado; 

● El coordinador y los asesores de crédito no realizan un análisis económico sobre la 

información entregada por los garantes. 

● No se revisa ni verifica si la documentación brindada por el socio en la declaración de 

sus bienes es la misma a la que hace referencia a sus bienes físicos. 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 19. EVALUACIÓN AL CONTROL INTERNO COMPONENTE CONTABILIDAD 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Evaluación al control interno componente Contabilidad 

Tabla 32  

Cuestionario de Control Interno Componente Contabilidad 
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Elaborado por: Los autores 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 20. CÉDULA NARRATIVA COMPONENTE CONTABILIDAD 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Cédula narrativa componente Contabilidad 

 

El día lunes 19 de Octubre de 2020 siendo las 09:00 am, se procedió a dar inicio con la 

entrevista a la Contadora General, dando inicio a la realización de la planificación específica. Al 

realizar la entrevista enfocándonos en el componente contabilidad se determinó: 

● Cuenta con un manual actualizado en el departamento de contabilidad; 

● No se realiza calificación de riesgo ni provisiones para las inversiones financieras 

hechas por la cooperativa; 

● No cuentan con un fondo de caja chica; 

● Durante el año no existieron evaluaciones de desempeño al personal del área; 

● Las capacitaciones recibidas por el personal fueron por iniciativa propia 

 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 21. EVALUACIÓN AL CONTROL INTERNO COMPONENTE TALENTO HUMANO 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Evaluación al control interno componente Talento 

Humano 

Tabla 33  

Cuestionario de Control Interno Componente Talento Humano 
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Elaborado por: Los Autores 

  

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 

PE-PT 10- 
39 



 

208  

Luis Alfredo Caguana Quizhpi  
Ismael Patricio Contreras Prado 

ANEXO 22. CÉDULA NARRATIVA COMPONENTE TALENTO HUMANO 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Cédula narrativa componente Talento Humano 

 

El día lunes 19 de octubre de 2020 siendo las 11:15 am, se procedió a dar inicio con la 

entrevista al Coordinador de Talento Humano, dando inicio a la realización de la planificación 

específica. Al realizar la entrevista enfocándonos en el componente Talento Humano se 

determinó: 

● No existe normativa interna, ni se realiza el proceso de inducción cuando un trabajador 

asume un nuevo cargo; 

● La rotación de personal se realiza sin planeación; 

● Incumplimiento en el plan de capacitaciones dirigido al personal de la cooperativa; 

● Discordancias con el código de trabajo. 

 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 23. RESUMEN EVALUACIÓN CONTROL INTERNO ESPECÍFICO 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Resumen Evaluación Control Interno Específico 

Resumen de la Evaluación de Control Interno 

Para determinar los niveles de confianza y riesgo para cada uno de los componentes se 

utilizaron ciertas técnicas de auditoría como la verificación documental, verbal y ocular. 

Componente Crédito 

Mediante cuestionario de control interno se procedió a la evaluación del componente créditos 

donde se obtuvo un nivel de confianza moderado de 57,78% y un nivel de riesgo moderado de 

42,22%, dado por situaciones como que en ciertas solicitudes de crédito no cuentan con 

informes técnicos, el destino de crédito no es verificado, los avalúos hipotecarios los hace el 

personal de la cooperativa, no se realiza un análisis económico del garante.  

Tabla 34  

Resultados de control interno componente crédito  

Componente Créditos 

  Porcentaje Rango 

Nivel de Confianza 57,78% Moderado 

Nivel de Riesgo 42,22% Moderado 

Elaborado por: Los Autores 
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Ilustración 17  

Nivel de confianza y riesgo componente crédito 

 

 
Elaborado por: Los Autores 

 

Componente Contabilidad 

Mediante cuestionario de control interno se procedió a la evaluación del componente 

contabilidad donde se obtuvo un nivel de confianza moderado de 63,33% y un nivel de riesgo 

moderado de 36,67%, dado por situaciones como contar con un manual de procedimientos 

desactualizado, no constituir provisiones cuando se realiza inversiones financieras, no contar 

con un fondo de caja chica y no realizar evaluaciones de desempeño al personal del área. 

 

 

58%

42%

Componente Crédito

Nivel de Confianza

Nivel de Credito
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Tabla 35  

Resultados de control interno componente contabilidad 

Componente Contabilidad 

  Porcentaje Rango 

Nivel de Confianza 63,33% Moderado  

Nivel de Riesgo 36,67% Moderado  

Elaborado por: Los Autores 

Ilustración 18  

Nivel de confianza y riesgo componente contabilidad 

  
Elaborado por: Los Autores 

 

Componente Talento Humano 

Mediante cuestionario de control interno se procedió a la evaluación del componente talento 

humano donde se obtuvo un nivel de confianza moderado de 63,33% y un nivel de riesgo 

moderado de 36,67%, dado por situaciones como no contar con procedimientos documentados 

al realizar rotación o inducción de personal y no realizar capacitaciones a los trabajadores. 

63%

37%

Componente Contabilidad

Nivel de Confianza

Nivel de Riesgo
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Tabla 36  

Resultados de control interno componente talento humano 

Componente Talento Humano 

  Promedio Rango 

Nivel de Confianza 0,63 Moderado 

Nivel de Riesgo 0,37 Moderado 

Elaborado por: Los Autores 

 

Ilustración 19  

Nivel de confianza y riesgo componente talento humano 

 
Elaborado por: Los Autores 

 

 ELABORADO POR: 
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REVISADO POR: 
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ANEXO 24. INFORME DE EVALUACIÓN CONTROL INTERNO ESPECÍFICO 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Informe de Evaluación Control Interno Específico 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Mushuk Yuyay Ltda. 

 

Oficio No. 004 

 

ASUNTO:    Informe de Evaluación del Sistema de Control Interno 

DE:  Ing. Luis Caguana Auditor Supervisor 

PARA:  Econ. Rumiñahui Pichazaca Mayancela 

FECHA: Cuenca, 14 de Diciembre de 2020 

 
De mis consideraciones 
 
 
Como parte de la auditoría de control interno a la cooperativa de ahorro y crédito “Mushuk 

Yuyay Ltda.” durante el periodo 2018, se realizó la evaluación al sistema de control Interno, 

mediante el método Cuestionario con base en las normas COSO 2013. 

 

El objeto de la evaluación del control interno fue el de obtener un nivel de confianza en los 

procedimientos de control interno que nos permitan determinar la naturaleza y alcance de los 
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procedimientos de auditoría que se aplicará, el mismo que nos ayudará a la elaboración del 

control interno aplicado por la CACMY Ltda. 

Las principales deficiencias de control interno detectadas se presentan a continuación: 

La Cooperativa no posee normas de comportamiento 

La cooperativa de ahorro y crédito Mushuk Yuyay no posee normas de comportamiento y 

conducta aceptable dentro de la entidad, guiándose únicamente en lo estipulado en el código 

de ética. El Marco Integrado de Control Interno COSO 2013, en el componente de Entorno de 

Control, en el principio número 1 respecto a al Compromiso con la Integridad y Valores Éticos, 

en su segundo punto de interés establece: 

“Las expectativas de la junta directiva y de la alta dirección con respecto a la integridad 

y los valores éticos son definidos en los estándares de conducta de la entidad en todos los 

niveles de la organización, así como parte de los proveedores de servicios externos y socios 

comerciales.” 

La situación descrita se presenta debido a que el gerente no ha gestionado la creación de un 

código de conducta que establezca el comportamiento esperado dentro de la empresa por 

parte de todos los colaboradores, proveedores de servicios externos y socios comerciales. 

Provocando que las acciones de los colaboradores no tengan como base un protocolo que 

defina con claridad lo que se debe y no debe hacer en el ámbito laboral, basándose 

únicamente en el cumplimiento de leyes y reglamentos.  

Conclusión: 

La cooperativa no cuenta con normas de comportamiento que permita a los colaboradores, 

proveedores y prestadores de servicios externos tener un accionar claro y correcto que permita 

el adecuado desarrollo de sus actividades.  

Recomendación: 

Al Gerente General 

PE-PT 17- 
39 



 

215  

Luis Alfredo Caguana Quizhpi  
Ismael Patricio Contreras Prado 

Diseñar un manual de comportamiento que describa la conducta esperada dentro de la 

entidad por parte de colaboradores, prestadores de servicios externo y socios comerciales. 

Al coordinador de Talento Humano 

Revisar y socializar el manual de comportamiento en todos los niveles de la entidad y mantener 

un respaldo de dicha actividad. 

 

Manual descriptivo de funciones desactualizado 

El manual descriptivo de funciones de los puestos de trabajo se encuentra desactualizado para 

el año 2018. 

El Marco Integrado de Control Interno COSO 2013 en su principio 1, respecto al Compromiso 

con la Integridad y Valores Éticos, en su primer punto de interés indica lo siguiente: 

“La Alta Gerencia y el personal supervisor está comprometido con los valores y 

principios éticos y lo refuerzan en sus actuaciones.” 

Esto se dio porque la cooperativa no vio la necesidad de actualizar el manual a cada función 

que debe cumplir el empleado. 

Esto ha creado confusión dentro de las áreas de trabajo, ya que al no existir una norma que 

dicte todas las funciones que debe cumplir ha dado lugar para que algunos realicen actividades 

que no son de su competencia. 

Conclusión: 

La cooperativa al no actualizar el manual de funciones que mantienen, y al no crear un manual 

respectivo para cada puesto de trabajo genera confusión en las actividades que debe realizar 

cada empleado generando que los empleados realicen funciones que no están dentro de su 

cargo. 

Recomendación: 

Al coordinador de Talento Humano 
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Actualizar y socializar el manual de funciones identificando de manera puntual las actividades 

que debe realizar cada empleado dentro de la cooperativa y mantener respaldo de haber 

realizado la socialización. 

 

No se identifican los cambios externos que pueden impactar el sistema de control 

interno 

La cooperativa no identifica los cambios que pueden impactar el entorno del sistema de control 

interno y que como consecuencia de esto se den fallas. El Marco Integrado de Control Interno, 

en el principio número 9 respecto a los cambios significativos que podrían afectar el Sistema de 

Control Interno en su primer punto de interés establece: 

“El proceso de identificación de riesgos considera cambios en los ambientes 

regulatorio, económico y físico en los que la entidad opera.” 

Esto se dio debido a que el consejo de vigilancia no tiene un conocimiento claro de las ventajas 

que puede tener un sistema de control interno desarrollado y funcionando de manera óptima. 

Al tener una falla en el sistema de control interno provoca que tengan deficiencias en las 

actividades que realizan y por ende esto impida a que se cumplan los objetivos planteados 

dentro de la planificación estratégica y que provoquen pérdidas económicas. 

Conclusión: 

Al no tener identificado los riesgos potenciales que pueden afectar el funcionamiento del control 

interno falle realizan las actividades sin garantías de que se encuentran bien desarrolladas, lo 

que puede provocar que no se cumplan los objetivos planteados. 

Recomendación: 

Al Consejo de Vigilancia 

Realizar una matriz identificando los posibles cambios de tipo interno y externo que puedan 

afectar el control interno. 

PE-PT 19- 
39 



 

217  

Luis Alfredo Caguana Quizhpi  
Ismael Patricio Contreras Prado 

 

No identificar cambios que afecten al logro de los objetivos 

No tiene una metodología que les permita ayudar a identificar eventos que puedan afectar el 

logro de los objetivos. El COSO 2013 en el componente de la Evaluación de Riesgos, en el 

principio número 8, que establece:  

 

Esto se da debido a que el consejo de vigilancia desconoce de la existencia de una 

metodología que les ayude a identificar eventos potenciales. 

Como consecuencia de esto los objetivos planteados no han sido cumplidos al 100% aparte de 

que tienen riesgo a sufrir pérdidas. 

Esto se da debido a que el consejo de vigilancia desconoce de la existencia de una 

metodología que les ayude a identificar eventos potenciales. 

Como consecuencia de esto los objetivos planteados no han sido cumplidos al 100% aparte de 

que tienen riesgo a sufrir pérdidas. 

Conclusión: 

Al no poder identificar eventos que puedan afectar negativamente al logro de los objetivos tiene 

mayor riesgo de sufrir pérdidas económicas y no ser competitivo en el mercado. 

Recomendación: 

Al Consejo de Vigilancia 

Identificar todos los eventos posibles que puedan afectar al cumplimiento de los objetivos 

planteados. 

No consideran una posible exposición al fraude 
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La cooperativa no realiza una evaluación del nivel de una posible exposición al fraude en sus 

procesos, así como no ha considerado las afectaciones que podrían tener un caso de fraude en 

cada uno de sus departamentos. 

El Marco Integrado de Control Interno COSO 2013, en el principio 8 respecto a la evaluación de 

riesgos de fraude establece:  

 “La evaluación de riesgos incluye, la valoración por parte de la dirección de los riesgos 

relativos a la información fraudulenta y a la protección de los activos de la organización.” 

Así también dentro de los puntos de interés de este principio nos dice que: 

“La evaluación del fraude tiene en cuenta posibles informaciones fraudulentas, perdidas 

de activos y casos de corrupción que se deriven de las distintas maneras en que se 

pueden producir casos de fraude y conductas irregulares; la evaluación del riesgo de 

fraude tienen en cuenta los incentivos y las presiones; la evaluación del riesgo de fraude 

tendrá en cuenta oportunidades de adquisiciones, uso o venta de activos no 

autorizados, alteraciones de registros contables de la organización o realización de 

otros actor irregulares; la evaluación del riesgo de fraude tienen en cuenta como la 

dirección y otros miembros del personal podrían verse motivados a participar o justificar 

actos irregulares” 

Esta situación se dio lugar debido a que el consejo de vigilancia y la administración tienen una 

confianza en sus colaboradores y partes relacionadas por lo que no se consideró la necesidad 

de realizar un análisis de fraudes. 

Como consecuencia de esto es que no se tengan los controles suficientes relacionados al nivel 

de exposición a un posible fraude generando oportunidades para que se cometan fraudes 

dentro de la empresa. 

Conclusión: 

La cooperativa no realiza un análisis de exposición a un posible caso de fraude dentro de sus 

procesos ni las posibles afectaciones que podrían sufrir los departamentos en caso de un caso 

de fraude, esto debido a una confianza depositada en que los colaboradores y partes 

relacionadas no cometerían actos indebidos. 
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Recomendación: 

Al Consejo de Vigilancia 

Identificar y analizar los actos posibles de corrupción que podrían presentarse en cada uno de 

los departamentos de la cooperativa. 

Socializar con los colaboradores los riesgos de fraude que pueden sufrir en sus puestos de 

trabajo. 

No existe una adecuada segregación de funciones 

Mediante la aplicación del cuestionario de control interno preliminar se detectó que no existe 

una adecuada segregación de funciones para los cargos dentro de la cooperativa. El Marco 

Integrado de Control Interno en el componente Actividades de Control, en el principio número 

10 respecto al desarrollo de actividades que ayuden a mitigar los riesgos en su punto de interés 

sexto define: 

” La dirección distribuye aquellas responsabilidades que sean incompatibles y en caso 

de que no sea practico llevar a cabo una segregación de funciones, la dirección 

selecciona y desarrolla actividades de control alternativas”. 

El Gerente del área de Talento Humano desconoce sobre la instalación y aplicación de estos 

procedimientos estipulados dentro del coso 2013 que ayudan a mitigar el riesgo del negocio 

El no contar con una correcta segregación de funciones ha causado que no exista un control 

preventivo que ayude a disminuir el cometimiento de errores en las operaciones realizadas por 

la Cooperativa. 

Conclusión: 

La cooperativa al no desarrollar una adecuada segregación de funciones ha fomentado a que 

en ocasiones un solo empleado esté a cargo de todo un proceso o actividad aumentando el 

riesgo de cometer errores o fraude. 

Recomendación: 
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Al coordinador de Talento Humano 

Elaborar una correcta segregación de funciones de cada actividad o proceso, que permita tener 

pautas y regulaciones a cada empleado que lo lleve a cabo, con el fin de mitigar los riesgos y 

ayudar a la eficiencia y eficacia de las operaciones. 

No existen evaluaciones de control interno 

La cooperativa no ha realizado evaluaciones de control interno que permitan verificar el 

correcto funcionamiento del control interno establecido dentro de la entidad. El Marco Integrado 

de Control Interno COSO 2013 indica que: 

“(…) Unos adecuados procesos y estructuras de supervisión, un diseño de la 

organización que permita la consecución de objetivos con una adecuada asignación de 

facultades y responsabilidades y una firme capacidad de responsabilidad por rendir 

cuentas sobre la consecución de los objetivos.” 

Dentro del principio 16 respecto a las evaluaciones continuas en su punto de interés tres 

establecen: 

” El diseño y la situación actual de un sistema de control interno se utilizan como 

referencia para las evaluaciones continuas e independientes.” 

Esto es debido a que no se cuenta con un personal preparado en control interno, por lo que no 

se ha podido evaluar el mismo. Lo anterior puede provocar que las actividades realizadas 

diariamente por la Cooperativa no se lleven de manera adecuada y que esto impida el 

cumplimiento de los objetivos de manera eficiente. 

Conclusión: 

La cooperativa no realiza evaluaciones de control interno que son necesarias para saber cómo 

este se encuentra operando, lo cual impide determinar los puntos claves a mejorar, 

presentando una debilidad a la entidad lo que puede provocar que no se cumplan los objetivos. 

Recomendación: 

Al Consejo de Vigilancia 
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Realizar evaluaciones al sistema de control interno que permita conseguir la eficiencia y 

eficacia en su aplicación. 

No se divulga la información de control interno 

La cooperativa no se encarga de divulgar la información de control interno con sus empleados. 

El Marco Integrado de Control Interno COSO 2013 en el principio 17 respecto a la 

comunicación de resultado del control interno en su segundo punto de interés indica: 

” Las deficiencias se comunican a aquellos responsables de adoptar medidas 

correctivas, así como al ala dirección y al consejo de administración según 

corresponda.”. 

Esto se dio debido a que no existe ninguna autoridad de la cooperativa que socialice la 

información con los demás empleados. Generando que los empleados no tengan un 

conocimiento general del control interno y cometan errores en la realización de actividades. 

Conclusión: 

No se está divulgando la información del control interno con los empleados de la entidad y que 

estos desconozcan si las actividades realizadas ayudan al cumplimiento de los objetivos. 

Recomendación: 

Al Consejo de Vigilancia 

Comunicar a toda la cooperativa la información que se tenga sobre el control interno. 

 

No se realiza una Evaluación Costo Beneficio 

La Cooperativa no realiza una evaluación costo – beneficio del control interno aplicado dentro 

de la entidad. El Marco Integrado de Control Interno COSO 2013 en el principio 13 respecto a 

la utilización de información en su punto de interés quinto indica que: 

” La naturaleza, cantidad y precisión de la información comunicada es proporcional y 

soporta la consecución de los objetivos.” 
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Esto se dio debido a que no existe un análisis económico/financiero de los beneficios que 

puede obtener un sistema de control interno óptimo. 

Lo mencionado anteriormente ha provocado que existan falencias y un sistema de control 

interno deficiente que no cumple con lo requerido por la cooperativa. 

Conclusión  

La cooperativa no realiza una evaluación costo – beneficio del control interno actual, 

desconociendo de esta manera si el gasto incurrido en la ejecución del sistema de control 

interno es acorde a los requerimientos de la cooperativa. 

Recomendación 

Al Consejo de Vigilancia 

Disponer un equipo de trabajo que realice una evaluación de si el costo incurrido en la 

aplicación y funcionamiento del control interno es suficiente para lograr los mayores beneficios 

posibles. 

 

Atentamente, 

 

Ing. Luis Caguana 

SUPERVISOR DE AUDITORIA 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 25. PLAN DE MUESTREO 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Plan de Muestreo 

Tabla 37  

Plan de Muestreo 
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Elaborado por: Los Autores 

Conclusión:  

Por la cantidad de datos que tenía el departamento de créditos con relación a solicitudes de 

crédito se determinó obtener una muestra utilizando la siguiente formula estadística 
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𝑛 =  
1376(1.96)2 (0.5)(0.5)

(0.05)2(1376 − 1) + (1.96)2(0.5)(0.5)
 

𝑛 =
1321.51

4.3979
 

𝑛 = 301  

Conclusión: 

Se aplicó la formula anteriormente descrita y se obtuvo una muestra de 301 solicitudes de 

créditos aprobados de un total de 1376 solicitudes de crédito aprobadas durante el año 2018, 

para esto se aplicó con un nivel de confianza del 95% y un nivel de riesgo del 5%, lo anterior 

tiene un valor de 1.96 en una distribución normal de tabla Z. 

 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 26. MATRIZ DE RIESGO DE AUDITORÍA 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Matriz de Riesgo de Auditoría 

Tabla 38  

Matriz de riesgo de auditoria 
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Elaborado por: Los Autores 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 27. PROGRAMA DE AUDITORÍA COMPONENTE CRÉDITO 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Programa de Auditoría Componente Crédito 

Tabla 39  

Programa de auditoria componente créditos 
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Elaborado por: Los Autores 

 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 

 

  

PE-PT 35- 
39 



 

233  

Luis Alfredo Caguana Quizhpi  
Ismael Patricio Contreras Prado 

ANEXO 28. PROGRAMA DE AUDITORÍA COMPONENTE CONTABILIDAD 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Programa de Auditoría Componente Contabilidad 

Tabla 40  

Programa de auditoria componente contabilidad 
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Elaborado por: Los Autores 

 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 29. PROGRAMA DE AUDITORÍA COMPONENTE TALENTO HUMANO 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Programa de Auditoría Componente Talento Humano 

Tabla 41  

Programa de auditoria componente talento humano  
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Elaborado por: Los Autores 

 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 30. FLUJOGRAMA DE CRÉDITOS 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Proceso Para Solicitar un Crédito 

FLUJOGRAMA DE UN CRÉDITO 

Este proceso se inicia con la intención de acceder a un crédito por parte de un socio, el mismo 

se acerca a un asesor de crédito que le brindará asesoría personal de los créditos que oferta la 

cooperativa, una vez recibida la asesoría el asesor le entrega una hoja de solicitud, la misma 

que el socio debe firmar una vez reunido los requisitos que se le han pedido. 

En el momento en que el socio deja los requisitos y la solicitud firmada al asesor, este lo revisa 

y verifica que cumpla con todos los requisitos que se le ha pedido, en caso de que no cumpla 

este le informa al socio, y al contrario si cumple toda la solicitud es ingresada al sistema a más 

de que se elabora un informe técnico y es enviada al departamento de cumplimiento para su 

revisión. 

Una vez pasada por el departamento de cumplimiento es enviada al coordinador de créditos 

que elabora un acta y lo envía junto con la solicitud al comité de crédito para su revisión y 

posterior aprobación o rechazo, la aprobación puede ser con cambios en cantidad, una vez 

aprobado las solicitudes regresan nuevamente al jefe del área de créditos. 
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Ilustración 20  

Flujo grama de la concesión de un crédito 

 

Elaborado por: Los Autores 

A 
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ANEXO 31. FLUJOGRAMA DE SELECCIÓN DEL PERSONAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Proceso de Selección y Contratación del Personal 

FLUJOGRAMA DE UN PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Este proceso inicia con la necesidad de cubrir un puesto en alguno de los departamentos por lo 

que se le comunica de la necesidad al coordinador de talento humano, una vez en este 

departamento el coordinador de talento humano elabora los perfiles y requisitos que deben 

cumplir los postulantes. 

A través de medios de comunicación como Facebook y radio se da a conocer la convocatoria a 

cubrir un puesto de trabajo, una vez que el postulante tiene los requisitos se acerca a la 

agencia matriz a entregar la carpeta dentro de las fechas establecidas. 

Posterior a la recepción de carpetas se procede a la preselección de los candidatos que 

cumplen con los requisitos, en caso de no cumplir se le comunica por medio de un correo 

electrónico de su decisión, y en el caso de que cumplan con lo pedido se les realiza una 

evaluación de conocimientos, posterior a esto se realiza una entrevista personal con el 

postulante. 

Después de las entrevistas se valora junto con las evaluaciones de conocimientos y se toma 

una decisión y se comunica al ganador del proceso y se lo envía a la comisión calificadora para 

realizar la contratación respectiva. 
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Ilustración 21  

Flujo grama de un proceso de selección y contratación del personal 

 

Elaborado por: Los Autores 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 

EJ-PT 04- 
65 



 

241  

Luis Alfredo Caguana Quizhpi  
Ismael Patricio Contreras Prado 

ANEXO 32. BASE DE DATOS 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno  

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Base de Datos 

Tabla 42  

Base de datos de crédito 2018 
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Elaborado por: Los Autores 

 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana  

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 33. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DEL CRÉDITO 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Verificación Del Destino Del Crédito 

Microcrédito 

Tabla 43   

Verificación del destino de microcréditos 
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 Elaborado por: Los Autores 

Crédito de Consumo 

Tabla 44  

Verificación del destino de créditos de consumo 
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Elaborado por: Los Autores 

Conclusión: 

Luego de revisar una muestra de 301 solicitudes de una población de 1376 solicitudes 

recibidas en el año 2018, divididas en un análisis del 50% de microcrédito y 50% de 

crédito de consumo, se pudo observar que existe una mala segmentación del crédito 

otorgado en 43,04% y 33,33% respectivamente, provocando así un incumplimiento 

normativo en la junta de regulación monetaria y financiera. 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 34. AVALÚO HIPOTECARIO 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Avalúo hipotecario 

Tabla 45  

Avaluó hipotecario 

Códig
o 

Tipo Destino Actividad Económica 
Garantía 

Entregada 

220 Consumo Compra de terreno Trabajo en los EEUU 
Escritura con 
hipoteca 

401 Microcrédito Compra de terreno 
Operador de Maquinaria 
Agrícola 

Escritura con 
hipoteca 

524 Microcrédito 
Terminación de 
vivienda Comerciante minorista 

Escritura con 
hipoteca 

680 Microcrédito Compra de vivienda Trabajo en los EEUU 
Escritura con 
hipoteca 

749 Microcrédito Compra de terreno 
Agricultura, ganadería y 
remesas 

Escritura con 
hipoteca 

1342 Consumo 
Compra de una 
vivienda Empleado público 

Escritura con 
hipoteca 

3606 Consumo Compra de terreno Trabajo en los EEUU 
Escritura con 
hipoteca 

5341 Consumo 
Pago de operaciones 
medicas Agricultura y ganadería 

Escritura con 
hipoteca 

5352 Microcrédito Compra de terreno 
Agricultura, ganadería y 
remesas 

Escritura con 
hipoteca 

5627 Consumo Compra de Ganado Trabajo en los EEUU 
Escritura con 
hipoteca 

5696 Microcrédito Compra de terreno Médico  
Escritura con 
hipoteca 

5913 Consumo 
Construcción de local 
comercial Comerciante 

Escritura con 
hipoteca 

6367 Microcrédito Compra de terreno 
Agricultura, ganadería y 
remesas 

Escritura con 
hipoteca 

6464 Microcrédito Compra de casa Trabajo en los EEUU 
Escritura con 
hipoteca 

Elaborado por: Los Autores 
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Conclusión: 

Después de revisar la muestra de 301 solicitudes se encontró 14 solicitudes de crédito 

que contenían dentro de ellas un avalúo hipotecario, se determinó que ninguna de ellas 

cuenta con un avalúo realizado por un perito profesional calificado, ya que este avaluó era 

realizado por el personal de la cooperativa. 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana  

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 35. ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL SOCIO 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Actividad Económica del Socio 

Tabla 46  

Actividad económica del socio 
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Elaborado por: Los Autores 
 

Conclusión: 

Con el fin verificar que la actividad económica del socio que realiza la solicitud del crédito 

sea la misma que dice en la solicitud, se procedió a revisar la muestra de créditos 

otorgados en el año 2018, lo cual nos dio un total de 301 solicitudes, en los que pudimos 

observar que un 23,92% no cumplían con los requisitos que permitan verificar la 

veracidad de la actividad económica. 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 36. REVISIÓN DE BIENES ENTREGADAS POR EL SOCIO 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Revisión de Bienes Entregadas por el Socio 

Tabla 47  

Bienes entregados por el socio 
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Elaborado por: Los Autores 
 
Conclusión: 

Para verificar la propiedad de un bien entregado en garantía por el socio se procedió a 

revisar la muestra y se obtuvo 40 solicitudes con bienes en garantía, dentro de las cuales 

en su totalidad contaban con toda la documentación que garantice la propiedad del bien. 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 37. CAPACIDAD DE PAGO DEL GARANTE 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Capacidad de Pago del Garante 

Tabla 48  

Capacidad de pago del garante 
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Elaborado por: Los Autores 
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Conclusión: 

Para el análisis de la capacidad de pago es necesario evidenciar documentos de respaldo 

que garanticen el tener una fuente de ingresos, por lo que se procedió a revisar la 

muestra y verificar si todos poseían documentación que permita tener un conocimiento de 

la situación económica y capacidad de pago del garante, posterior a la revisión se 

evidencio que un 40.22% no cumplían con los requisitos que permita realizar un análisis 

de la capacidad de pago de los garantes. 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 38. INFORME TÉCNICO 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Informe Técnico 

Tabla 49  

Revisión del informe técnico 
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Elaborado por: Los Autores 

Conclusión: 

El informe técnico es un documento que debe estar adjunto a la solicitud de crédito y debe 

ser realizado por los asesores de crédito, para verificar que este documento este dentro 

de las solicitudes se procedió a revisar si la muestra seleccionada contaba con el mismo, 

posterior a la revisión se evidencio que un 38.53% de la muestra no contaba con un 

informe técnico. 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 39. REVISIÓN EN LA CENTRAL DE RIESGO 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Revisión en la Central de Riesgo 

 

Para el otorgamiento de un crédito por parte de la Cooperativa dentro del manual del 

departamento Crédito es necesario contar con un informe de la central de riesgo como 

uno de los requisitos. 

Para la comprobación del cumplimiento de este proceso, se procedió a revisar el total de 

la muestra obtenida mediante la fórmula estadística, obteniendo como resultado que 

todas las solicitudes revisadas contienen la calificación en la central de riesgo. 

Conclusión: 

Con el fin de determinar si se está cumpliendo con la normativa interna en cuanto a la 

revisión en la central de riesgos, se procedió a revisar una muestra de 301 solicitudes de 

crédito, posterior a esta revisión se evidencio que el 100% de las solicitudes contaban con 

un documento que garantizaba que se realizó la revisión con los datos del solicitante en 

dicha central como se aprecia en la base de datos del anexo 32 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 40. ANÁLISIS NORMATIVA SOBRE CALIFICACIÓN DE RIESGO EN 

INVERSIONES FINANCIERAS  

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Análisis Normativa Sobre Calificación de Riesgo 

en Inversiones Financieras 

Análisis Normativo Sobre Inversiones  

Según lo dispuesto en la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de 

Valores y Seguros, libro I, Titulo II, Capitulo XXXVI, Sección V, Subsección III, Art. 65.- 

Calificación y constitución de provisiones: Los instrumentos de inversión se califican y 

provisionan en función de las siguientes categorías:  

1. CATEGORÍA A: Inversión con riesgo normal: Corresponde a instrumentos de inversión 

cuyos emisores de acuerdo a sus estados financieros y demás información disponible, 

presenten cualquiera de las siguientes condiciones:  

a. Cumplan a la fecha de vencimiento con las obligaciones derivadas de estos 

instrumentos;  

b. Capacidad de pago; y,  

c. Ausencia de pérdidas durante los últimos tres (3) años.  

Se incluye dentro de esta categoría los títulos emitidos o avalados por el Ministerio de 

Finanzas, Banco Central del Ecuador y entidades del sector financiero público, así como 

las garantías otorgadas por las entidades que conforman el sistema de garantía crediticia 
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hasta por el monto afianzado. Los instrumentos que se encuentren en esta categoría no 

requieren provisión.  

2. CATEGORÍA B: Inversión con riesgo aceptable: Corresponde a instrumentos de 

inversión cuyos emisores de acuerdo a sus estados financieros y demás información 

disponible, presenten cualquiera de las siguientes condiciones:  

a. Factores de incertidumbre que podrían afectar la capacidad de seguir 

cumpliendo adecuadamente con los servicios de la deuda o para hacer líquidas las 

inversiones;  

b. Debilidades que pueden afectar su situación financiera;  

c. Pérdidas en cualquier ejercicio contable de los últimos tres años; o,  

d. Incremento en el índice de endeudamiento.  

Estos instrumentos deberán contar con una provisión del 20% hasta el 49,99%.  

3. CATEGORÍA C: Inversión con riesgo apreciable: Corresponde a instrumentos de 

inversión de emisores que presentan cualquiera de las siguientes condiciones:  

a. Alta probabilidad de incumplimiento en el pago oportuno de capital e intereses o 

de realización en los términos pactados;  

b. Pérdidas en el ejercicio o acumuladas que, individualmente o sumadas, 

comprometan más del 50% de su patrimonio; o,  

c. Deficiencias en su situación financiera que comprometen la recuperación de la 

inversión.  

Estos instrumentos deberán contar con una provisión del 50% hasta el 79,99%.  
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4. CATEGORÍA D: Inversión con riesgo significativo: Corresponde a instrumentos de 

inversión de emisores que presentan cualquiera de las siguientes condiciones:  

a. Incumplimiento en los términos pactados en el título;  

b. Deficiencias acentuadas en su situación financiera, de acuerdo con sus estados 

financieros y demás información disponible; o,  

c. Probabilidad alta de no honrar las obligaciones derivadas de la inversión.  

Estos instrumentos deberán contar con una provisión del 80% hasta el 99,99%.  

5. CATEGORÍA E: Inversión incobrable: Corresponde a instrumentos de inversión de 

emisores que presentan cualquiera de las siguientes condiciones:  

a. Se encuentre en proceso de liquidación; o,  

b. Pérdidas del ejercicio o acumuladas que, individualmente o sumadas consuman 

la totalidad del patrimonio.  

Estos instrumentos deberán contar con una provisión del 100%. 

Conclusión: 

La Cooperativa no cumple con lo solicitado en la normativa de la Codificación de 

Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros. 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 41. VERIFICACIÓN EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Verificación Evaluaciones de Desempeño 

Tabla 50  

Evaluaciones de desempeño al personal de la cooperativa 

Auditoría de Control Interno 

Cooperativa "Mushuk Yuyay Ltda." 

Personal 2018 

N° Cedula Cargo Evaluaciones de Desempeño 

1 301994885 Asistente de Caja 2 Evaluaciones Realizadas 

2 302645783 Asistente de Caja 2 Evaluaciones Realizadas 

3 301538237 Asistente de Riesgos 1 Evaluación Realizada 

4 302248323 Asistente de Crédito 1 Evaluación Realizada 

5 300840048 Asistente de Cobranza 1 Evaluación Realizada 

6 302237698 Asistente de Contabilidad Sin Evaluaciones Realizadas 

7 301302840 Coordinador de Contabilidad Sin Evaluaciones Realizadas 

8 302590187 Asistente de Créditos 1 Evaluación Realizada 

9 302236641 Asistente de Crédito 1 Evaluación Realizada 

10 302009048 Asistente de Cobranza 1 Evaluación Realizada 

11 301933610 Asistente de Caja 2 Evaluaciones Realizadas 

12 302363049 Asistente de Créditos 1 Evaluación Realizada 

13 302064720 Asistente de Caja 2 Evaluaciones Realizadas 

14 301209482 Coordinador de Riesgo 1 Evaluación Realizada 

15 301781662 Asistente de Crédito 1 Evaluación Realizada 

16 301837746 Gerente General 1 Evaluación Realizada 

17 301931259 Gerente Subrogante 1 Evaluación Realizada 

18 302612411 Asistente de Crédito 1 Evaluación Realizada 

19 302380852 Asistente de Crédito 1 Evaluación Realizada 

20 301675799 Asistente de Crédito 1 Evaluación Realizada 

21 103299335 Asistente de Contabilidad Sin Evaluaciones Realizadas 

22 303014799 Asistente de Caja 2 Evaluaciones Realizadas 
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23 302202379 Asistente de Crédito 1 Evaluación Realizada 

24 302502919 Asistente de Crédito 1 Evaluación Realizada 

Elaborado por: Los Autores 

Conclusión: 

Con el fin de determinar si se realizaron evaluaciones de desempeño se procedió a 

revisar el cumplimiento de evaluaciones realizadas al personal durante el año 2018, 

posterior a esto se evidencio que dentro del área de contabilidad no se realizaron 

evaluaciones. 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 42. PROCESO DE ROTACIÓN DEL PERSONAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Proceso de Rotación del Personal 

Tabla 51  

Rotación del personal 

Cooperativa Mushuk Yuyay Ltda. 

Departamento de Talento Humano 

Listado de Rotaciones año 2018 

N° Cedula Cargo Anterior Cargo actual 

1 301994885 Asistente de Créditos Asistente de Caja 

2 302237698 Asistente de Caja Asistente de Contabilidad 

3 301538237 Asistente de Crédito Asistente de Riesgos 

Elaborado por: Los Autores 

Conclusión: 

Para verificar si la rotación del personal de la cooperativa no está en contra de la 

normativa se realizó una revisión de las rotaciones del personal que se dieron en el año 

2018, de esta revisión se evidencio que no es un número elevado, y que no genera 

perjuicios ni retrasos de ningún tipo a la cooperativa. 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 43. REVISIÓN DE CAPACITACIONES REALIZADAS AL PERSONAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno  

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018.  

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Revisión de Capacitaciones Realizadas al 

Personal 

Según el manual de talento humano en su Art. 13 Clima laboral se promoverá al 

personal de la Cooperativa la capacitación y formación permanente en educación 

financiera y cooperativismo, se procedió a revisar las capacitaciones de cada uno de los 

trabajadores como se observa en la siguiente lista realizada por los autores con la 

información obtenida. 

Tabla 52  

Capacitaciones al Personal 

Cooperativa Mushuk Yuyay Ltda. 

Departamento de Talento Humano 

Listado de Personal año 2018 

N° Cedula Cargo Capacitaciones Recibidas 

1 301994885 Asistente de Caja Atención al cliente 

2 302645783 Asistente de Caja Atención al cliente 

3 301538237 Asistente de Riesgos Ninguna 

4 302248323 Asistente de Crédito Ninguna 

5 300840048 Asistente de Cobranza Ninguna 

6 302237698 Asistente de Contabilidad Ninguna 

7 301302840 Coordinador de Contabilidad Ninguna 

8 302590187 Asistente de Créditos Ninguna 

9 302236641 Asistente de Crédito Ninguna 

10 302009048 Asistente de Cobranza Ninguna 

11 301933610 Asistente de Caja Atención al cliente 
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12 302363049 Asistente de Créditos Ninguna 

13 302064720 Asistente de Caja Atención al cliente 

14 301209482 Coordinador de Riesgo Ninguna 

15 301781662 Asistente de Crédito Ninguna 

16 301837746 Gerente General Ninguna 

17 301931259 Gerente Subrogante Ninguna 

18 302612411 Asistente de Crédito Ninguna 

19 302380852 Asistente de Crédito Ninguna 

20 301675799 Asistente de Crédito Ninguna 

21 103299335 Asistente de Contabilidad Ninguna 

22 303014799 Asistente de Caja Atención al cliente 

23 302202379 Asistente de Crédito Ninguna 

24 302502919 Asistente de Crédito Ninguna 

Elaborado por: Los Autores 

Conclusión: 

Se realizó una revisión de documentación que compruebe la realización de 

capacitaciones al personal de la Cooperativa durante el año 2018, de esto se evidenció 

que únicamente el departamento de cajas recibió capacitaciones sobre atención al cliente, 

mientras que los demás departamentos no cuentan con documentación que permita 

verificar que se realizaron capacitaciones. 

 ELABORADO POR: 

Ismael Contreras 

REVISADO POR: 

Luis Caguana 
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ANEXO 44. VERIFICACIÓN DE INDUCCIÓN AL CARGO 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Verificación de Inducción al Cargo 

Tabla 53  

Inducción al cargo del personal 

Cooperativa Mushuk Yuyay Ltda. 

Departamento de Talento Humano 

Listado de Personal año 2018 

N° Cedula Cargo Recibió Inducción al Cargo 

1 301994885 Asistente de Caja   

2 302645783 Asistente de Caja   

3 301538237 Asistente de Riesgos   

4 302248323 Asistente de Crédito   

5 300840048 Asistente de Cobranza   

6 302237698 Asistente de Contabilidad   

7 301302840 Coordinador de Contabilidad   

8 302590187 Asistente de Créditos   

9 302236641 Asistente de Crédito   

10 302009048 Asistente de Cobranza   

11 301933610 Asistente de Caja   

12 302363049 Asistente de Créditos   

13 302064720 Asistente de Caja   

14 301209482 Coordinador de Riesgo   

15 301781662 Asistente de Crédito   

16 301837746 Gerente General   

17 301931259 Gerente Subrogante   

18 302612411 Asistente de Crédito   

19 302380852 Asistente de Crédito   

20 301675799 Asistente de Crédito   

21 103299335 Asistente de Contabilidad   

22 303014799 Asistente de Caja   
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23 302202379 Asistente de Crédito   

24 302502919 Asistente de Crédito   

Elaborado por: Los Autores 

Conclusión: 

Para determinar si la cooperativa realiza un proceso de inducción al cargo se procedió a 

revisar la lista de empleados nuevos, con esta revisión se evidencio que la cooperativa no 

realizó ninguna contratación a lo largo del año 2018 por lo que no se comprobó si se 

realizaba un proceso de inducción al puesto. 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 45. VERIFICACIÓN CUMPLIMIENTO NORMATIVO SOBRE BENEFICIOS 

SOCIALES 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Verificación Cumplimiento Normativo Sobre 

Beneficios Sociales 

El código de trabajo entre sus artículos con relación a horas suplementarias y 

extraordinarias nos dice: 

“Art. 4.- Irrenunciabilidad de derechos. - Los derechos del trabajador son 

irrenunciables. Será nula toda estipulación en contrario”. 

“Art. 55.- Remuneración por horas suplementarias y extraordinarias. - Por convenio 

escrito entre las partes, la jornada de trabajo podrá exceder del límite fijado en los 

artículos 47 y 49 de este Código, siempre que se proceda con autorización del 

inspector de trabajo y se observen las siguientes prescripciones:  

1. Las horas suplementarias no podrán exceder de cuatro en un día, ni de doce en 

la semana; 

2. Si tuvieren lugar durante el día o hasta las 24H00, el empleador pagará la 

remuneración correspondiente a cada una de las horas suplementarias con más 

un cincuenta por ciento de recargo. Si dichas horas estuvieren comprendidas entre 
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las 24H00 y las 06H00, el trabajador tendrá derecho a un ciento por ciento de 

recargo. Para calcularlo se tomará como base la remuneración que corresponda a 

la hora de trabajo diurno; 

3. En el trabajo a destajo se tomarán en cuenta para el recargo de la remuneración 

las unidades de obra ejecutadas durante las horas excedentes de las ocho 

obligatorias; en tal caso, se aumentará la remuneración correspondiente a cada 

unidad en un cincuenta por ciento o en un ciento por ciento, respectivamente, de 

acuerdo con la regla anterior. Para calcular este recargo, se tomará como base el 

valor de la unidad de la obra realizada durante el trabajo diurno; y, 

4. El trabajo que se ejecutare el sábado o el domingo deberá ser pagado con el 

ciento por ciento de recargo”. 

Algo que no se cumple en el manual de Talento Humano  

Art. 18.-De las horas diferidas. - “…a los colaboradores que trabajen en horario diferido 

de acuerdo al cronograma planificado mensual es de $30.00 por cada día laborado este 

valor reemplazará al valor de horas suplementarias o extraordinarias”.  

Conclusión: 

Con el objetivo de determinar el cumplimiento normativo se revisó el manual de talento 

humano en cuanto a las horas diferidas. 

 ELABORADO POR: 

Luis Caguana 

REVISADO POR: 

Ismael Contreras 
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ANEXO 46. IMÁGENES DE RESPALDO 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Imágenes de Respaldo

Ilustración 22 

Placa de Aniversario 

 

Ilustración 23 

 Productos Ofertados 
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Ilustración 24  

Servicios Financieros 

 

Ilustración 25  

Información UAF 
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Ilustración 26  

Misión y Visión 

 

Ilustración 27  

Área de Archivos 

 

Ilustración 28  

Placa Informativa de Financiamiento 
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Ilustración 29  

Carpeta de Socio 

 

Ilustración 30  

Área de Caja

 

 

Ilustración 31  

Área de Talento Humano
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ANEXO 47. HOJA DE HALLAZGOS 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Cooperativa “Mushuk Yuyay” Ltda. 

TIPO DE AUDITORÍA: Auditoría de Control Interno 

PERÍODO: Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 

NOMBRE DEL PAPEL DE TRABAJO: Hoja de hallazgos 

 

Mala segmentación de créditos 

 

 

Durante el año 2018 se otorgaron 1376 créditos de los cuales se seleccionó una muestra 

301 solicitudes con un nivel de confianza del 95%, en los cuales se pudo evidenciar que el 

destino del crédito difería con el tipo de crédito otorgado.  

Conforme a los numerales 5 y 9 del artículo I; Capítulo X normas que regulación la 

segmentación de la cartera de crédito de las entidades del sistema financiero nacional, 

título II, libro I de la codificación resoluciones monetarias, financieras de valores y seguros 

de la junta política y regulación monetaria y financiera, establece que el crédito de 

consumo es: 

“El otorgado a personas naturales, destinado a la compra de bienes, servicios o 

gastos no relacionados con una actividad productiva, comercial y otras compras y 
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gastos no incluidos en el segmento de consumo ordinario, incluidos los créditos 

prendarios de joyas”. 

En cuanto a los microcréditos se establece que: 

“Es el otorgado a una persona natural o jurídica con un nivel de ventas anuales 

inferior o igual a USD 100.000,00, o a un grupo de prestatarios con garantía 

solidaria, destinado a financiar actividades de producción y/o comercialización en 

pequeña escala, cuya fuente principal de pago la constituye el producto de las 

ventas o ingresos generados por dichas actividades, verificados adecuadamente 

por la entidad del Sistema Financiero Nacional”. 

Situación originada debido a la inobservancia de la normativa por las partes vinculadas al 

proceso de otorgamiento de un crédito en cuanto a la segmentación de créditos ofertados 

por la cooperativa. 

Provocando que no se cumpla con el objetivo de la cooperativa que es el de brindar un 

servicio financiero que dinamice la economía popular y solidaria acorde a las realidades 

de cada territorio. 

Conclusión  

Esto ha ocasionado que no se cumpla con la normativa pertinente y que se tenga una 

cartera con una mala segmentación de los créditos. 

Recomendación  

Al jefe de crédito: 
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Cumplir con las políticas de segmentación de créditos 

Reclasificar las operaciones que no fueron segmentadas correctamente 

Realizar un informe que permita tener una adecuada segmentación de créditos en función 

del destino del crédito  

Avalúo por un perito calificado 

 

 

En el caso de los avalúos de los bienes inmuebles entregados como garantía en créditos 

hipotecarios, se pudo observar que dicho avalúo era realizado por un asesor de crédito de 

la cooperativa y no por un perito profesional calificado por la SEPS. 

La junta de Política y Regulación Monetaria y financiera en la codificación de resoluciones 

monetarias, financieras, de valores y seguros en el, Libro I, Titulo II, Capitulo XXXVI, 

Sección IV, Subsección III en el artículo 38 establece que: 

“…Las garantías hipotecarias serán valoradas a valor de realización por un perito 

calificado por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria”. 

Esto fue ocasionado debido a que el manual de crédito en el artículo 25 literal a no 

establece que el avalúo debe ser realizado por un perito calificado, por lo que era 

responsabilidad del asesor realizar el avalúo. 
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Como consecuencia de esto no se pudo determinar el valor real del inmueble ya que el 

avalúo se volvió subjetivo y género un desconocimiento de si este valor cubría el valor de 

la deuda. 

Conclusión 

Los avalúos hipotecarios eran realizados por los asesores de crédito incumpliendo de esta 

manera con la normativa de la codificación de resoluciones de la junta de política y 

regulación monetaria y financiera.  

Recomendación 

Al gerente 

Actualizar el manual de créditos en cuanto a los avalúos hipotecarios los cuales deben ser 

realizados por peritos calificados por la SEPS. 

En caso de créditos hipotecarios vigentes realizar un nuevo avalúo mediante un perito 

calificado. 

Informe técnico 

 

 

Posterior a la revisión de la muestra seleccionada se evidenció que el 38,53% no 

contaban con informes técnicos realizados por los asesores. 

El manual de crédito en el artículo 31 establece: 
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“Para la obtención de un crédito, el solicitante realizará directamente el trámite en 

las oficinas de la Cooperativa Mushuk Yuyay Ltda., y en horario establecido por la 

cooperativa, todo esto se realizará con el asesoramiento directo de los asistentes 

de crédito.” 

Así también detalla los requisitos que debe cumplir el asesor para que solicitud pueda 

ingresar al comité de crédito que en el numeral 2 establece: 

“contar con un informe técnico”. 

Causado por que los asesores inobservaron lo estipulado en el manual de crédito vigente 

para el periodo de análisis. 

Lo que ha provocado que no se asegure la probabilidad de recuperar el crédito otorgado a 

los socios, debido a que no se cuenta con datos cuantitativos y cualitativos que permitan 

tener una opinión del carácter, capital y capacidad económica del socio. 

Conclusión 

Al no contar con un informe técnico en cada solicitud de crédito aumenta la probabilidad 

de que la operación de crédito no se pueda recuperar de manera normal. 

Recomendación 

Al Jefe de Créditos 

Revisar que cada solicitud contenga todos los requisitos previo ingreso al comité de 

crédito. 
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Crear una política que establezca los parámetros necesarios que debe contener el 

informe técnico. 

Actividad económica 

 

 

Posterior a la revisión de la muestra de las solicitudes de créditos otorgados durante el 

2018 se evidencio que un 23,92% no cumplían con los requisitos que permitan verificar 

que la actividad económica del socio es la misma que dice en la solicitud. 

El manual de crédito de la Cooperativa en el artículo 35 literal A, establece que previo a 

otorgar un crédito se debe verificar la actividad económica del socio para determinar 

“La estabilidad del socio y de la actividad que constituye la fuente de pago.” 

Suscitado por la inobservancia de la norma que establece que se debe solicitar 

documentación que respalde la información brindada en la solicitud acerca de las 

actividades económicas a las que se dedican 

Debido a esto se incrementó la probabilidad que el crédito no sea recuperado de manera 

habitual ya que al no verificar la actividad económica del socio no cuentan con una 

opinión acerca de la capacidad económica del mismo. 

Conclusión 

La falta de verificación de las actividades económicas detalladas en las solicitudes de 

crédito ha generado que la Cooperativa aumente la probabilidad de que el crédito no 
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pueda ser recuperado y que los deudores no puedan hacer frente a las obligaciones 

contraídas.  

Recomendación 

Al Jefe de Crédito 

Establecer un mecanismo que permita verificar que la información suministrada por el 

socio es verídica. 

Disponer a verificar las actividades económicas de los socios en los créditos vigentes. 

Análisis del garante 

 

 

Posterior a la revisión de la muestra de las solicitudes de créditos otorgados durante el 

2018 se evidencio que un 40,22% no cumplían con los requisitos que permitan analizar la 

capacidad de pago de los garantes. 

El numeral 1, literal c, del artículo 31 del Manual de Crédito de la Cooperativa indica los 

requisitos que deben presentar los deudores y garantes en la solicitud de crédito 

i. “Actualización de datos de deudor codeudor, las garantías solidarias y 

cónyuges en el sistema informático” 

ii. “Información económica y financiera de deudor codeudor, garantías solidarias y 

cónyuges” 
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Esto se dio debido a la inobservancia de los trabajadores de la Cooperativa con relación 

al cumplimiento de la norma interna, ya que a los garantes únicamente se les pedía los 

datos generales y no lo necesario para realizar un análisis de situación económica. 

Como consecuencia de lo anterior la Cooperativa no puede realizar un análisis de la 

capacidad de pago y la situación económica financiera de los garantes y comprobar si los 

garantes pueden responder a las obligaciones contraídas por los titulares en caso de 

incumplimiento. 

Conclusión 

El incumplimiento de la normativa en cuanto a los requisitos de los garantes impide a la 

Cooperativa realizar un análisis económico que permita comprobar si los garantes pueden 

responder a las obligaciones de los titulares en caso de incumplimiento. 

Recomendación 

Al Jefe de Crédito 

Establecer políticas y mecanismos de control que permita asegurar que los asesores de 

crédito verifiquen y cuenten con todos los requisitos mínimos establecidos por la 

cooperativa. 

Establecer políticas y mecanismos de control que les permita realizar un adecuado 

análisis de los documentos entregados por los garantes. 

Carencia de calificación de riesgo y provisiones en inversiones financieras 

 EJ-PT – 54-56/65 

 



 

314  

Luis Alfredo Caguana Quizhpi  
Ismael Patricio Contreras Prado 

 

Al revisar el balance general del año 2018 se pudo apreciar que dentro del grupo 13 

Inversiones no existe calificación de riesgo, ni provisiones para las inversiones financieras 

realizadas por la cooperativa. Incumpliendo así con lo dispuesto en la Codificación de 

Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, libro I, Titulo II, Capitulo 

XXXVI, Sección V, Subsección III, Art. 65., que en resumen explica: 

“Calificación y constitución de provisiones que establece factores cuantitativos y 

cualitativos que determinan los niveles de calificación del riesgo desde A hasta E 

que se le otorga a la inversión financiera”. 

Al no establecer parámetros o lineamientos dentro del manual de Contabilidad no se pudo 

definir los criterios, el nivel de calificación de riesgo y la constitución de provisiones en el 

cual se encuentra cada una de las inversiones financieras realizadas por la institución. 

Generando así una carencia en la calificación de riesgo y constitución de provisiones 

sobre las inversiones financieras que por ley debe tener toda institución financiera 

nacional. 

Conclusión. 

Durante el año 2018 la cooperativa “Mushuk Yuyay Ltda.”, no contaba con parámetros 

que ayuden a definir los niveles de calificación de riesgo de las inversiones en conjunto 

con las provisiones necesarias incumpliendo así con la Codificación de Resoluciones 

Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros. 

Recomendación. 
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Al Contador General 

Incluir dentro del manual de contabilidad parámetros que ayuden a definir los criterios y 

calificaciones de riesgo de las inversiones y la constitución de provisiones 

correspondientes. 

Inexistencia de Evaluaciones al personal del área de contabilidad 

 

 

Para el año 2018, tras revisar documentación pertinente se evidencio que el 

departamento de contabilidad no realizó ningún tipo de evaluación al desempeño laboral 

de sus trabajadores. Desobedeciendo lo estipulado en el manual de Talento Humano en 

su Art. 11.- Del Desempeño Laboral dispone:  

“Para garantizar la capacidad y estabilidad institucional todo el personal será 

evaluado oportunamente en función al perfil institucional de forma trimestral”. 

Ocasionado por una falta de planeación de evaluaciones para la calificación del 

desempeño laboral que debía realizar el Coordinador de Talento Humano en conjunto con 

la contadora general al personal que labora en el área. 

Generando que no se tenga una plena confianza acerca de las actividades y procesos 

que realizan cada uno de los trabajadores, y desconociendo los errores frecuentes que 

cometen. 

Conclusión. 
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Al revisar la documentación de la evaluación de desempeño a los trabajadores, se 

evidencio que el área de contabilidad durante el año 2018 no realizó ningún tipo de 

evaluación, causado por una falta de planeación, incumpliendo así con el art. 11 del 

manual de talento humano. 

Recomendación. 

A la Contadora General y al Coordinador de Talento Humano 

Realizar las evaluaciones de desempeño al personal. 

Cumplir con la normativa vigente de la cooperativa. 

Falta de capacitación al personal de la Cooperativa 

 

 

Durante el año 2018 la cooperativa no realizó ningún tipo de capacitación a su personal 

por lo que si un trabajador buscaba formación sobre un tema necesario debía hacerlo de 

su propio capital. Incumpliendo así con el objetivo específico de “fomentar la formación y 

aprendizaje de los empleados, directivos y socios”, en conjunto con el Art. 13. Clima 

laboral de la Cooperativa Mushuk Yuyay Ltda. 

“Con la finalidad de incentivar el personal de la Institución, promoverá la 

capacitación y formación permanente en materia financiera y Cooperativismo 

incentivando la integración y trabajo en equipo en eficacia y eficiencia”. 
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Generado por una falta de planeación de los departamentos a cargo, en conjunto con la 

falta de asignación de presupuesto destinado a la capacitación profesional del personal 

institucional administrativo como operativo. 

Causando así que el personal se encuentre desactualizado de posibles cambios 

normativos, que se realice una mala utilización en los programas informáticos nuevos o 

actualizados, un servicio al cliente ambiguo, etc. Que se ve reflejado en una efectividad 

baja en el trabajo 

Conclusión. 

Para el año 2018 la cooperativa “Mushuk Yuyay Ltda., no realizó ningún tipo de 

capacitación a su personal institucional, dado por una falta de planificación y presupuesto 

que derivó en una falta de conocimiento actualizado. 

Recomendación 

Al Coordinador de Talento Humano 

Realizar un plan de capacitaciones anual tomando en cuenta las necesidades de cada 

puesto de trabajo en conjunto con los conocimientos necesarios para el giro del negocio. 

Generar vínculos con instituciones que brinden capacitaciones  

INCONGRUENCIAS CON EL ART. 18 DEL MANUAL DE TALENTO HUMANO 
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Tras el análisis y revisión del manual de talento humano se encontró una incongruencia 

legal estipulada en su Art. 18.-De las horas diferidas.- “La Cooperativa Mushuk Yuyay 

Ltda., por necesidad y buen servicio a los socios y acciones departamentales 

establecerán horarios especiales, rotativos, cuando las necesidades de prestación de 

servicio de la institución así lo exijan, sin que esto signifique alteración de las horas de 

trabajo establecido en el contrato; a los colaboradores que trabajen en horario diferido de 

acuerdo al cronograma planificado mensual es de $30.00 por cada día laborado este valor 

reemplazará al valor de horas suplementarias o extraordinarias”. El cual al no estar 

aprobado por el Ministerio de Trabajo difiere con lo establecido en el código de trabajo en 

artículos como: 

“Art. 4.- Irrenunciabilidad de derechos. - Los derechos del trabajador son 

irrenunciables. Será nula toda estipulación en contrario”. 

“Art. 55.- Remuneración por horas suplementarias y extraordinarias. - Por convenio 

escrito entre las partes, la jornada de trabajo podrá exceder del límite fijado en los 

artículos 47 y 49 de este Código, siempre que se proceda con autorización del 

inspector de trabajo y se observen las siguientes prescripciones:  

1. Las horas suplementarias no podrán exceder de cuatro en un día, ni de doce en 

la semana; 

2. Si tuvieren lugar durante el día o hasta las 24H00, el empleador pagará la 

remuneración correspondiente a cada una de las horas suplementarias con más 

un cincuenta por ciento de recargo. Si dichas horas estuvieren comprendidas entre 
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las 24H00 y las 06H00, el trabajador tendrá derecho a un ciento por ciento de 

recargo. Para calcularlo se tomará como base la remuneración que corresponda a 

la hora de trabajo diurno; 

3. En el trabajo a destajo se tomarán en cuenta para el recargo de la remuneración 

las unidades de obra ejecutadas durante las horas excedentes de las ocho 

obligatorias; en tal caso, se aumentará la remuneración correspondiente a cada 

unidad en un cincuenta por ciento o en un ciento por ciento, respectivamente, de 

acuerdo con la regla anterior. Para calcular este recargo, se tomará como base el 

valor de la unidad de la obra realizada durante el trabajo diurno; y, 

4. El trabajo que se ejecutará el sábado o el domingo deberá ser pagado con el 

ciento por ciento de recargo”. 

Esto fue dado por una inobservancia normativa por parte del personal que estuvo a cargo 

de la creación del manual de talento humano, en conjunto con las autoridades que lo 

aprobaron. 

Como consecuencia podría incurrir en multas, glosas y sanciones por parte del Ministerio 

de Trabajo al ver que se está incumpliendo con las leyes del código de trabajo al violar los 

derechos del trabajador 

Conclusiones: 

Tras la revisión del manual de talento humano aprobado en diciembre del 2017 por las 

autoridades de la cooperativa mas no por el ministerio de trabajo se encontró 

incongruencias legales que podrían derivar en futuras multas, glosas o sanciones. 
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Recomendaciones 

Al coordinador de talento humano 

Pedir asesoría legal para la verificación de los artículos del manual que cumplan con lo 

dispuesto en las leyes regulatorias. 

Modificar el art. 18 del manual de talento humano. 
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Cuenca – Ecuador 

2020 

1. PERTINENCIA ACADÉMICO-CIENTÍFICO-SOCIAL 

 

1.1.  Pertinencia Académica-Científica 

El presente proyecto integrador con el tema de “Auditoría de Control Interno a la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito MUSHUK YUYAY LTDA. Periodo 2018” en la parte 

académica nos permite la posibilidad de poner en práctica los conocimientos adquiridos 

en la carrera universitaria en un caso de aplicación real, de esta manera se contribuye a 

diversas áreas de estudio como es el control interno y gestión de riesgos ya que estos 

temas están dentro del ámbito de la auditoría, al tener un conocimiento claro de lo que 

lleva una auditoría estamos en la capacidad de realizar este proyecto integrador de 

manera satisfactoria y al final del mismo poder evaluar y emitir recomendaciones. 

Dentro del ámbito científico, el proyecto podrá ser utilizado como un instrumento de 

consulta y guía para futuras investigaciones relacionadas con el tema de la auditoría de 

control interno en el sector financiero, específicamente en una cooperativa de ahorro y 

crédito, al proporcionar información clara y relevante podrá ser utilizado como base para 

investigaciones por estudiantes, docentes o cualquier otro profesional que lo necesite. 

1.2.  Pertinencia Social 

La realización del proyecto integrador tendrá un beneficio directo en la entidad, ya que al 

realizar una auditoría de control interno a la Cooperativa se podrá identificar los controles 
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claves que mantienen para el funcionamiento óptimo, así como determinar las debilidades 

y falencias en caso de que existan, con esto se podrá emitir recomendaciones para el 

mejoramiento de los controles los mismos que ayudaran al cumplimiento de las metas y 

objetivos. Mediante la aplicación de la metodología seleccionada para el proyecto 

podremos obtener información, analizar y emitir un informe, este informe permitirá a la 

administración tomar una decisión más acertada. 

2. JUSTIFICACIÓN  

La Cooperativa de Ahorro y Crédito MUSHUK YUYAY LTDA., está catalogada dentro del 

segmento 3 de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, por el mismo hecho 

de estar dentro de este segmento y al haber aumentado progresivamente el portafolio de 

clientes año tras año, así como se ve en la necesidad de realizar una auditoría de control 

interno para analizar y evaluar si los controles son eficientes y eficaces en la generación 

de la información, al conocer si estos son eficientes y eficaces se puede tener seguridad 

de que las actividades son realizadas en función del cumplimiento de los objetivos. 

Por lo que el proyecto integrador estará enfocado en recolectar, evaluar la información 

relevante a la eficiencia y eficacia de los controles en las actividades que realiza la 

cooperativa, al realizar una auditoría de control interno la administración tendrá una 

seguridad razonable de que las actividades están siendo realizadas en pro de cumplir los 

objetivos propuestos junto con la optimización de sus recursos y una toma de decisiones 

más acertada. 

Para la realización del proyecto integrador se utilizará como herramienta de evaluación el 

COSO-2013 MARCO INTEGRADO - CONTROL INTERNO, ya que este tiene los 
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componentes para alinear mejor los riesgos a los objetivos del negocio, así como mejorar 

la capacidad de proporcionar una visión integral del riesgo por actividad o departamento. 

Por tal motivo en este proyecto integrador se realizará una Auditoría de control interno, el 

mismo que comprobará si los controles ayudaron al cumplimiento de los objetivos 

propuestos para el periodo de análisis y cuáles fueron los puntos débiles. De la misma 

manera se corrobora si las deficiencias encontradas corresponden a inobservancias de 

leyes, reglamentos y disposiciones o a deficiencias de control. 

3. PROBLEMA CENTRAL 

Existe un incremento en la cartera vencida, esta premisa se pudo observar durante un 

análisis preliminar del juego de estados financieros en el que se encontró que en el año 

2018 la cartera vencida aumentó en 1.7% equivalente a $272.258,16 en relación al año 

2017, esto generado por un mal manejo en los procedimientos para otorgar un crédito, a 

más de esto un mala gestión en el manejo de la información de los deudores que ha 

dificultado la recuperación de la cartera vencida generando pérdidas y disminuyendo su 

rentabilidad. 

Así mismo, en una plática que se mantuvo con el asesor jurídico, nos comentó de algunas 

situaciones que no parecían ser las ideales en el manejo de la información y en el 

seguimiento de lo establecido en los manuales, como en el caso de otorgar un crédito los 

asesores de crédito no se quedan con toda la documentación habilitante. 

Al ser la razón principal de la cooperativa el captar dinero en forma de inversiones y 

colocar dinero en forma de créditos, las deficiencias observadas pueden generar pérdidas 

ya sea de capital y/o de la fidelidad de sus socios. 
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4. OBJETIVOS 

 

4.1.  OBJETIVO GENERAL 

Realizar una auditoría de control interno a la cooperativa de ahorro y crédito 

MUSHUK YUYAY LTDA., durante el periodo comprendido entre el 1 de enero al 31 de 

diciembre del 2018, para verificar si los objetivos planteados fueron alcanzados 

cumpliendo los requisitos de eficiencia, eficacia, y economía. 

4.2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

● Conocer de manera general la entidad, su estructura, base legal y todo lo 

pertinente que permita tener una visión global de la cooperativa y de las 

actividades y operaciones realizadas. 

 

● Revisar el marco teórico que permita conocer los aspectos principales del control 

interno y auditoría. 

 

● Evaluar el control interno y emitir el informe de auditoría que permitirá identificar 

las principales deficiencias y recomendaciones que faciliten el cumplir los objetivos 

propuestos.  

 

5. DISEÑO METODOLÓGICO 

 

5.1. Tipo de investigación 

Moreno, Marthe, & Rebolledo (2010) nos dice sobre el tipo de investigación: 

Describe las características del conjunto de sujetos u objetos de la investigación y 

la forma como se definieron la población, la muestra. Los materiales y métodos, que 

detallan la forma como fue realizada la investigación, los elementos, los procedimientos y 

las técnicas utilizadas en la recolección de la información (entrevistas, encuesta), y 
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determinan a quiénes se les aplicó, con qué propósito, cómo se desarrollaron, pasos 

seguidos, el uso específico dado a los datos recopilados; e instrumentos de medición que 

mencionan su estructura, contenido, bases para su construcción, calificación y 

ponderación de respuestas, así como el proceso de validación. (p.41-42) 

Al analizar el concepto anterior sobre el tipo de investigación nosotros lo definimos 

como un método a través del cual se recolecta, ordena, analiza y evalúa los datos, así se 

obtendrá la información que facilite la realización de la investigación. 

En la realización del presente trabajo utilizaremos los siguientes tipos de 

investigación. 

Investigación Descriptiva 

Este tipo de investigación trabaja sobre las realidades de los hechos y presenta 

una interpretación acertada de los mismos. Este se puede aplicar sobre algunos estudios 

como: encuestas, cuestionarios, hipótesis. 

Investigación Aplicada 

Esta investigación utiliza los descubrimientos de la investigación básica y su 

característica principal es la aplicación, utilización y el resultado final del uso de la teoría. 

5.2. Método de investigación 

Se convierte en una guía para el investigador en donde se detallan cada uno de 

los pasos. Así, el método se refiere a los procedimientos que se puede seguir con el 

propósito de llegar a demostrar la hipótesis, cumplir con los objetivos o dar una respuesta 

concreta al problema que identificó (Hidalgo, 2005). 



 

327  

Luis Alfredo Caguana Quizhpi  
Ismael Patricio Contreras Prado 

Para la recolección de información utilizaremos los siguientes métodos:  

Método de Cuestionario: Santillana (2011) refiere: 

Este método consiste en el empleo de cuestionarios que el auditor haya elaborado 

previamente, los cuales incluyen preguntas respecto a cómo se efectúa el manejo de las 

operaciones y transacciones, y quién tiene a su cargo las actividades o funciones 

inherentes. Los formulará de tal manera que las respuestas afirmativas indican la 

existencia de una adecuada medida o acción de control; mientras que las negativas 

señalen una falla o debilidad en el sistema establecido. (p.457) 

Método Gráfico: Santillana (2011) afirma: 

Es el método mediante el cual se contempla, por medio de cuadros o gráficas, el 

flujo de las operaciones a través de los puestos o lugares de trabajo donde se encuentran 

establecidas las medidas o acciones de control para su ejecución. Permite detectar con 

mayor facilidad los riesgos o aspectos donde se encuentren debilidades de control. 

(p.455) 

Método descriptivo:  

El objetivo de este tipo de investigación es el conocer las situaciones, costumbres 

y actitudes a través de la descripción de los procedimientos, actividades y procesos, e 

identificar si existen algún tipo de relación entre las variables analizadas (Morales, 2012).  

6. METODOLOGÍA (marco teórico base y diseño metodológico) 
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Para la realización del presente proyecto integrador, es necesario definir los 

conceptos que se encuentran relacionadas con nuestro tema académico, entre los más 

importantes los detallamos a continuación: 

Control Interno  

Según lo establecido por Navarro Stefanell & Ramos Barrios (2016): 

La relevancia de poseer un sistema de control interno para las organizaciones 

empresariales radica en que a través de este procedimiento corporativo se 

organizan los procesos de la institución y se orientan hacia la satisfacción de las 

diferentes necesidades que exhiba en un momento determinado, se protegen 

todos aquellos activos sociales que hacen parte de la estructura patrimonial de la 

empresa y se contrasta la eficiencia y la efectividad de las operaciones 

desarrolladas. (p.249) 

Así también lo establecido en la Norma Internacional de Auditoría 6 (2002): 

El término “Sistema de control interno” significa todas las políticas y 

procedimientos (controles internos) adaptados por la administración de una 

entidad para ayudar a lograr el objetivo de la administración de asegurar, tanto 

como sea factible, la conducción ordenada y eficiente de su negocio, incluyendo 

adhesión a las políticas de administración, la salvaguarda de activos, la prevención 

y detección de fraude y error, la precisión e integralidad de los registros contables, 

y la oportuna preparación de información financiera confiable. (pág. 400) 

Mientras que, el Control Interno-Marco Integrado (2013) manifiesta que: 
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El control interno es un proceso llevado a cabo por el consejo de administración, la 

dirección y el resto del personal de una entidad, diseñado con el objeto de 

proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de 

objetivos relacionados con las operaciones, la información y el cumplimiento (pág. 

3). 

Por lo expuesto anteriormente podemos concluir que el control interno es un 

mecanismo que debe ser llevado a cabo por toda la organización para el manejo idóneo 

de toda la entidad y que de esta manera ayude a cumplir los objetivos propuestos, sin 

dejar de lado la eficiencia y eficacia en las actividades que realiza. 

Tipos de Control Interno 

El control interno es una herramienta indispensable para brindar una seguridad 

razonable de que las actividades están siendo llevadas a cabo de manera óptima, los 

mismos que son clasificados en hacía quien van orientados, en este caso están los de 

carácter contable o financiero y los de carácter administrativo Navarro Stefanell & Ramos 

Barrios (2016).   

Control Contable 

En este tipo de control están todos los métodos y procedimientos que define la 

organización para proteger sus recursos y garantizar la confiabilidad de las transacciones 

y operaciones efectuadas diariamente. 

Control Administrativo 



 

330  

Luis Alfredo Caguana Quizhpi  
Ismael Patricio Contreras Prado 

Este control se enfoca a garantizar la eficiencia y calidad de las operaciones, el 

velar que todas las operaciones estén dentro de lo legal de acuerdo a lo dispuesto por el 

órgano de control, disposiciones y estatutos. 

Como herramienta para evaluar el control interno que mantiene la empresa se 

utilizará el COSO 2013 ya que este brinda las pautas para una aplicación efectiva. 

Marco Integrado de Control Interno – COSO 2013 

El COSO 2013, provee un enfoque integral junto con las herramientas para una 

implantación del control interno efectivo que permita una mejora continua, al estar 

diseñado para controlar los riesgos que impidan el cumplimiento de los objetivos llevando 

los riesgos a un nivel aceptable, ya que el control interno ayuda a cumplir los objetivos, 

mantener y mejorar su rendimiento. 

OBJETIVOS  

El Marco establece tres categorías de objetivos, que permiten a las organizaciones 

centrarse en diferentes aspectos del control interno:  

⮚ Objetivos Operativos: Hacen referencias a la efectividad y eficiencia de las 

operaciones de la entidad, incluidos sus objetivos de rendimiento financiero y 

operacional, y la protección de sus activos frente a posibles pérdidas.  

⮚ Objetivos de Información: Hacen referencia a la información financiera y no 

financiera interna y externa y pueden abarcar aspectos de confiabilidad, 

oportunidad, transparencia, u otros conceptos establecidos por los reguladores, 

organismos reconocidos o políticas de la propia entidad. 

⮚ Objetivos de Cumplimiento: Referidos al cumplimiento de las leyes y 

regulaciones a las que está sujeta la entidad  
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COMPONENTES Y PRINCIPIOS 

Entorno de Control  

Es el conjunto de normas, procesos y estructuras que constituyen la base sobre la 

que se desarrollará el control interno de la organización. El consejo y la alta dirección son 

quienes marcan el “Tone at the Top” con respecto a la importancia del control interno y los 

estándares de conducta esperados dentro de la entidad.  

Sus principios:  

1. La organización demuestra compromiso con la integridad y los valores éticos.  

2. El consejo de administración demuestra independencia de la dirección y ejerce la 

supervisión del desempeño del sistema de control interno.  

3. La dirección establece, con la supervisión del consejo, las estructuras, las líneas 

de reporte y los niveles de autoridad y responsabilidad apropiados para la 

consecución de los objetivos.  

4. La organización demuestra compromiso para atraer, desarrollar y retener a 

profesionales competentes, en alineación con los objetivos de la organización.  

5. La organización define las responsabilidades de las personas a nivel de control 

interno para la consecución de los objetivos. 

Evaluación de Riesgos  

Implica un proceso dinámico e iterativo para identificar y evaluar los riesgos de 

cara a la consecución de los objetivos. Dichos riesgos deben evaluarse en relación a unos 

niveles preestablecidos de tolerancia. De este modo, la evaluación de riesgos constituye 

la base para determinar cómo se gestionarán.  

Sus principios:  



 

332  

Luis Alfredo Caguana Quizhpi  
Ismael Patricio Contreras Prado 

6. La organización define los objetivos con suficiente claridad para permitir la 

identificación y evaluación de los riesgos relacionados.  

7. La organización identifica los riesgos para la consecución de sus objetivos en 

todos los niveles de la entidad y los analiza como base sobre la cual determinar 

cómo se deben gestionar.  

8. La organización considera la probabilidad de fraude al evaluar los riesgos para la 

consecución de los objetivos.  

9. La organización identifica y evalúa los cambios que podrían afectar 

significativamente al sistema de control interno. 

Actividades de Control  

Son las acciones establecidas a través de políticas y procedimientos que 

contribuyen a garantizar que se lleven a cabo las instrucciones de la dirección para mitigar 

los riesgos con impacto potencial en los objetivos.  

Sus principios:  

10. La organización define y desarrolla actividades de control que contribuyen a la 

mitigación de los riesgos hasta niveles aceptables para la consecución de los 

objetivos.  

11. La organización define y desarrolla actividades de control a nivel de entidad sobre 

la tecnología para apoyar la consecución de los objetivos.  

12. La organización despliega las actividades de control a través de políticas que 

establecen las líneas generales del control interno y procedimientos que llevan 

dichas políticas a la práctica.  

Información y Comunicación  

La información es necesaria para que la entidad pueda llevar a cabo sus 

responsabilidades de control interno y soportar el logro de sus objetivos. La comunicación 
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es el proceso continuo e iterativo de proporcionar, compartir y obtener la información 

necesaria.  

Sus principios:  

13. La organización obtiene o genera y utiliza información relevante y de calidad para 

apoyar el funcionamiento del control interno.  

14. La organización comunica la información internamente, incluidos los objetivos y 

responsabilidades que son necesarios para apoyar el funcionamiento del sistema 

de control interno.  

15. La organización se comunica con los grupos de interés externos sobre los 

aspectos clave que afectan al funcionamiento del control interno. 

Actividades de Supervisión  

Las evaluaciones continuas, las evaluaciones independientes o una combinación 

de ambas se utilizan para determinar si cada uno de los cinco componentes del control 

interno, incluidos los controles para cumplir los principios de cada componente, están 

presentes y funcionan adecuadamente.  

Sus principios:  

 

16. La organización selecciona, desarrolla y realiza evaluaciones continuas y/o 

independientes para determinar si los componentes del sistema de control interno 

están presentes y en funcionamiento.  

17. La organización evalúa y comunica las deficiencias de control interno de forma 

oportuna a las partes responsables de aplicar medidas correctivas, incluyendo la 

alta dirección y el consejo, según corresponda. 

AUDITORÍA 
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Mendes (2011) Entre otras define a la auditoría de la siguiente manera: 

La auditoría se origina como una necesidad social generada por el desarrollo 

económico, la complejidad industrial y la globalización de la economía, que han 

producido empresas sobredimensionadas en las que se separan los titulares del 

capital y los responsables de la gestión. Se trata de dotar de la máxima 

transparencia a la información económico-financiera que suministra la empresa a 

todos los usuarios, tanto directos como indirectos. (p.10) 

Sandoval (2014) afirma: 

Verificar que la información financiera, administrativa y operacional que genera 

una entidad es confiable veraz y oportuna, en otras palabras, es revisar que los 

hechos, fenómenos y operaciones se den en la forma en que fueron planeados; 

que las políticas y lineamientos establecidos se hayan observado y respetado; que 

se cumple con las obligaciones fiscales, jurídicas y reglamentarias en general. 

Como lo manifiesta MADARIAGA (2004): “La auditoría tiene por objeto averiguar la 

exactitud, integridad y autenticidad de los estados financieros, expedientes y demás 

documentos administrativos – contables presentados por la dirección, así como sugerir las 

mejoras administrativo contable que procedan”. (p.13) 

ETAPAS DE LA AUDITORÍA 

La auditoría está dividida en: 

PLANIFICACIÓN 
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Esta etapa inicia con el conocimiento de la organización, es importante determinar 

los factores internos y externos que pueden afectar el desempeño de la empresa, y se 

divide en 2 fases: 

Planificación Preliminar 

En esta fase se obtiene la máxima cantidad de información de la entidad para 

poder tener una visión global de la empresa y de todas las actividades, metas, objetivos, 

para esto es necesario solicitar toda la documentación que se crea conveniente. 

Planificación Específica 

En esta fase se centra más en la evaluación del control interno por componentes, 

determinar las áreas y departamentos a evaluar, así como realizar pruebas para probar el 

funcionamiento de los controles diseñados para la empresa, aquí se establecerán los 

niveles de confianza y los programas de auditoría a aplicar en la etapa de ejecución. 

EJECUCIÓN 

En esta etapa se aplica los programas de auditoría desarrollados en la fase de 

planificación específica, de esta manera permite obtener la evidencia suficiente del 

programa, área o rubro analizado, esto permitirá al auditor tener una base para sustentar 

el informe de auditoría.  

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Este es un documento en el cual un auditor legalmente certificado emite al ente 

auditado los resultados del examen realizado. 
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Este informe debe contener un dictamen sobre el entorno de la entidad de acuerdo 

a la opinión que se haya formado de cada uno de los componentes evaluados, el mismo 

que debe contener una expresión clara de la conclusión a la que llegó. 

TIPOS DE AUDITORIA 

 

▪ Auditoría Externa: Según Florian (2015) El objetivo de un examen de los estados 

financieros de una compañía, por parte de un auditor independiente, es la 

expresión de una opinión sobre si los mismos reflejan razonablemente su 

situación patrimonial, los resultados de sus operaciones y los cambios en la 

situación financiera, de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados y con la legislación vigente. 

 

▪ Auditoría interna: La auditoría interna se puede concebir como una parte del 

control interno. La realizan personas dependientes de la organización con un 

grado de independencia suficiente para poder realizar el trabajo objetivamente; 

una vez acabado su cometido han de informar a la Dirección de todos los 

resultados obtenidos. (Cedeño, Brito, & Guerrero, 2016) 

 

▪ Auditoría de Sistemas; Dado que el proceso de información de una entidad está 

condicionado a los sistemas informáticos, se hace necesario el análisis de los 

mismos mediante lo que se conoce como auditoría informática. El objetivo 

general y el alcance de una auditoría no cambia en un entorno de sistemas 

informáticos (CIS) o proceso electrónico de datos (PED); pero el ordenador 

procesa y almacena la información de forma diferente a la que se hubiese hecho 

manualmente, y este hecho afecta a los procedimientos utilizados por la empresa 

para lograr un buen control interno. (Constanza, 2016) 

 

▪ Auditoría Operativa: La auditoría operativa consiste en el examen de los 

métodos, los procedimientos y los sistemas de control interno de una empresa u 
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organismo, público o privado; en definitiva, se fundamenta en analizar la gestión 

(Sandoval, 2014) 

 

▪ Auditoría Financiera: Este es un proceso sistemático que sirve para evaluar la 

estructura, transacciones y desempeño de una entidad económica con el fin de 

brindar una seguridad razonable de las cifras. 

 

▪ Auditoría de Gestión: Es el examen que se realiza en una entidad para 

establecer el grado de economía, eficiencia y en la planificación, control y uso de 

sus recursos y comprobar la observancia de las disposiciones pertinentes, con el 

objetivo de verificar la utilización racional de los recursos y mejorar las 

actividades. 

AUDITORIA DE CONTROL INTERNO 

La auditoría del control interno “es la evaluación del control interno integrado, con 

el propósito de determinar la calidad de los mismos, el nivel de confianza que se les 

puede otorgar y si son eficaces y eficientes en el cumplimiento de sus objetivos” (Blanco 

Luna, 2012, p.206).  por lo que es sumamente necesario e importante que las empresas 

realizan de manera periódica. 
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7. CRONOGRAMA 
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4.2. Recomendaciones 
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